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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Quinto Civil 

Toluca 
Primera Secretaría 

EDICTO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, MEXICO. 
En el Expediente marcado con el número 643/2009, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido 

por el ERNESTO SANCHEZ CASTELLO, EN SU CARACTER DE ENDOSATARIO EN PROCURACION DE 
ARAON JORGE FLORES DOMINGUEZ, en contra de MARIA DE JESUS HERNANDEZ MARTINEZ, por auto 
de fecha veintinueve de septiembre de dos mil diez, se señalaron las NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DIA TREINTA DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ, para que tenga verificativo la 
PRIMERA ALMONEDA DE REMATE, en el presente asunto, respecto del bien inmueble embargado en autos 
en pública almoneda, ubicada en REPUBLICA DEL SALVADOR, NUMERO 303, COLONIA LAS AMERICAS, 
SECTOR 15, EN TOLUCA, MEXICO, sirviendo de base para el remate la cantidad de $1’650,000.00 (UN 
MILLON SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), mismo que le fue fijado por los peritos de las 
partes, y que servirá de base para la formulación de posturas, siendo postura legal las dos terceras partes del 
precio fijado; por consiguiente anúnciese su venta a través de la publicación de edictos en el Diario Oficial de 
la Federación, en la tabla  de avisos de este juzgado, a efecto de convocar postores, edictos que deberán ser 
publicados POR TRES VECES, DENTRO DE NUEVE DIAS. 

Dado en la Cuidad de Toluca, México a catorce de octubre del año dos mil diez. 
DOY FE. 

Secretario 
Lic. Raúl Soto Alvarez 

 Rúbrica. (R.- 314884)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
Poder Judicial 

Supremo Tribunal de Justicia de Guanajuato 
Cuarta Sala Civil 

EDICTO 
Publíquese el presente tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y Periódico 

de Circulación Nacional; hágase saber a GRUPO CONSTRUCTOR GARCIA GARCIA, S.A. DE C.V., por 
conducto de su representante legal Gildebardo García García, en su carácter de tercero perjudicado, que en 
esta sala se presentó demanda de amparo promovida por Mauricio Romo Flores, Auditor General del Organo 
de Fiscalización Superior del Congreso del Estado de Guanajuato, contra actos de esta Sala, consistentes en 
la sentencia de fecha 14 de junio de 2010, dictada en el toca número 282/2010, con motivo de la apelación 
interpuesta por el Licenciado Gaddiel Castro García, mandatario judicial de la actora, en contra la sentencia 
de fecha 23 de abril de 2010, relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por el quejoso, en contra de Neidy 
Guadalupe Navarrete Romero, Extesorera Municipal de Santiago Maravatio, Guanajuato, así como de Grupo 
Constructor García García, S.A. de C.V., sobre ejercicio de la Acción de Daños y Perjuicios y otras 
prestaciones, para que comparezca en el término de treinta días al Tribunal Colegiado en Materias Civil y de 
Trabajo del Décimo Sexto Circuito en turno a defender sus derechos, quedando a su disposición en la 
Secretaría de la Cuarta Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, copia de la demanda 
de amparo por el tiempo que dure el emplazamiento. 

Guanajuato, Gto., a 25 de octubre de 2010. 
“2010. Año del Bicentenario de la Independencia Nacional y del Centenario de la Revolución Mexicana” 

La Secretaria de la Cuarta Sala Civil 
Lic. Blanca Estela Manjarrez Tafoya 

Rúbrica. 
(R.- 315695) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
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JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
En los autos del juicio de amparo 422/2010-II, promovido por BANCO SANTANDER, SOCIEDAD 

ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO SANTANDER, por conducto de su 
apoderada Gloria Guzmán Jáuregui, contra actos de la Tercera Sala Civil y del Juez Vigésimo Noveno de lo 
Civil, ambos del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; demanda admitida el seis de mayo de dos 
mil diez, y con fundamento en el artículo 315 deI Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, mediante proveído de veintidós de octubre del año que transcurre, se ordenó 
emplazar a juicio al tercero perjudicado BONIFACIO MARTINEZ HERNANDEZ, haciéndole saber que se 
puede apersonar por sí, por conducto de apoderado o representante, dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al en que surta sus efectos la última publicación que se haga por edictos; 
con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por lista, conforme a lo 
previsto en el párrafo segundo del artículo 30 de la ley de Amparo; dejándose a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda que nos ocupa. 

México, D.F., a 29 de octubre de 2010. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Luisa Vega Lee 
Rúbrica. 

(R.- 315855)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Primero Civil de Primera Instancia 

Ecatepec de Morelos 
Segunda Secretaría 

EDICTO DE REMATE 
Rodolfo Sánchez Solano, promoviendo ante el Juzgado Primero de lo Civil de Primera Instancia del 

Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, México, bajo el expediente 390/2006, relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil en contra de Rogelio Gutiérrez Gómez se señalaron las trece horas del día seis de diciembre de dos 
mil diez para llevar a cabo la primera almoneda de remate del cincuenta por ciento que le corresponde al 
demandado Rogelio Gutiérrez Gómez mismo que se ubica en Fracción "B" o lote dos del terreno denominado 
"Jarciería", Colonia Jajalpa, Municipio de Ecatepec, Estado de México, habiendo sido valuado dicho inmueble 
en la cantidad de Seis millones doscientos setenta mil pesos 00/100 moneda nacional, el cincuenta por ciento 
de su valor es de Tres millones ciento treinta y cinco mil pesos 00/100 moneda nacional, siendo postura legal 
la cantidad de Dos millones noventa mil pesos 00/100 moneda nacional, por lo que se ordeno convocar 
postores por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial 
de la Federación y en la tabla de avisos de este Juzgado, para que comparezcan al citado remate, sin que 
medien menos de cinco días entre la última publicación del edicto y la almoneda Doy fe. 

Ecatepec de Morelos, Edo. de Méx., a 3 de noviembre de 2010. 
Secretario 

Lic. Ruperta Hernández Diego 
Rúbrica. 

(R.- 316002)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

GRUPO INMOBILIARIO VERHOME, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, a través de su 
representante IRIS TIRO MORANCHEL (TERCERO PERJUDICADO). 

En acuerdo de fecha siete de octubre de dos mil diez, dictado dentro de los autos del juicio de amparo 
número 697/2010 del índice del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Puebla, con residencia en San 
Andrés Cholula, promovido por ELISA BEATRIZ CARRILLO PEDROSA, en su carácter de endosataria en 
procuración de JAIME MAVERICK MOLINA BLANCAS, en contra de los actos del Director del Registro 
Público de la Propiedad del Estado de Puebla (actos reclamados consistentes en: ---Lo es la resolución de 
fecha cinco de abril del año dos mil diez, referente al Recurso Administrativo Registral que se tramitó bajo el 
número de expediente R-13/2009, promovido por la suscrita en contra de la negativa de registrar el embargo 
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trabado en el juicio ejecutivo mercantil que se tramita bajo el número de expediente 1325/2009 de los del 
Juzgado Décimo Segundo de lo Civil de esta ciudad, en la que se confirma dicha negativa.---“), se ha 
señalado a usted GRUPO INMOBILIARIO VERHOME, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, a 
través de su representante IRIS TIRO MORANCHEL como tercero perjudicado, y como se desconoce su 
domicilio, con fundamento en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley anterior, se le emplaza por edictos que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico “Reforma”, 
haciéndole saber que deberá apersonarse en el presente juicio de amparo dentro del término de treinta días 
contados al día siguiente a la última publicación y señalar domicilio para recibir notificaciones en esta localidad 
de San Andrés Cholula, Puebla o en la ciudad de Puebla, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones que le correspondan se le harán por lista aún las de carácter personal, además se fijará en la 
puerta del juzgado una copia íntegra de la resolución por todo el tiempo del emplazamiento, quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías, anexos y copia del 
auto admisorio de demanda de amparo de veintiuno de mayo de dos mil diez, señalándose para la 
celebración de la audiencia constitucional del presente asunto LAS DIEZ HORAS CON VEINTE MINUTOS 
DEL DIA VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ. Doy Fe. 

San Andrés Cholula, Pue., a 19 de octubre de 2010. 
El Actuario 

Lic. Carlos Arturo Lezama Anaya 
Rúbrica. 

(R.- 315678)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Primero Menor en Materia Civil 

Morelia, Mich. 
EDICTO 

JUZGADO PRIMERO MENOR EN MATERIA CIVIL 
MORELIA, MICHOACAN 
SEGUNDA ALMONEDA: 
Dentro de los autos que integran el juicio Ejecutivo Mercantil 2677/2009, que sobre pago de pesos sigue 

FINANSERCA S.A. DE C.V. S.O.F.O.M. E.N.R., en contra de MARIA GUADALUPE SOTO LEON, se ordenó 
sacar a remate el siguiente bien inmueble: 

1.- Un lote 21, manzana I B-2, que forma parte del fraccionamiento Pop “Eduardo Ruiz”, del Municipio de 
Morelia, Michoacán, registrado bajo el número 50 del tomo 4102 del libro de propiedad de Morelia, Michoacán, 
a nombre de la demandada María Guadalupe Soto León. 

Sirviendo como base del remate la cantidad de $350,528.85 (TRESCIENTOS CINCUENTA MIL 
QUINIENTOS VEINTIOCHO PESOS 85/100 M.N.) que resulta luego de deducir el 10% diez por ciento al valor 
que sirvió como base en la anterior almoneda, siendo como postura legal la que cubra las dos terceras partes 
de dicha suma. 

CONVOQUESE POSTORES mediante la publicación de edictos por una sola vez, en los estrados de este 
Juzgado y en el Diario Oficial de la Federación. 

La Audiencia de Remate tendrá verificativo a las 10:00 diez horas del día 9 nueve de diciembre del año 
2010 dos mil diez, en la Secretaría de este Juzgado. 

El Secretario 
Lic. Edgar Homero Gutiérrez Duarte 

Rúbrica. 
(R.- 314456) 

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Décimo Civil de Primera Instancia de Tlalnepantla, con residencia en Atizapán de Zaragoza 
Segunda Secretaría 
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EDICTO 
SE CONVOCAN POSTORES: 
Que en los autos del expediente marcado con el número 202/07, relativo al Juicio EJECUTIVO 

MERCANTIL, promovido por DAVID MULATO RAMIREZ, en contra de JUAN RICARDO MARTINEZ 
ORTEGA, que por auto de fecha trece de octubre del dos mil diez, se señalaron LAS NUEVE HORAS, DEL 
DIA SEIS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ, para que tenga verificativo la PRIMERA ALMONEDA DE 
REMATE PUBLICO, respecto de un bien ubicado en CALLE TABACHINES NUMERO 33 (TREINTA Y TRES), 
COLONIA JARDINES DE ATIZAPAN, EN ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MEXICO, inmueble 
inscrito bajo la partida 57 (cincuenta y siete), volumen 583 (quinientos ochenta y tres), libro primero, Sección 
primera, inscrito a nombre de JUAN RICARDO MARTINEZ ORTEGA. Sirviendo como precio base para el 
remate la cantidad de $1,800,000.00 (UN MILLON OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), resultante del avalúo rendido por el perito tercero, siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes de dicha cantidad, en tal virtud se anuncia la venta POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE 
DIAS, por medio de edictos que se publicarán en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla de avisos de 
este Juzgado por lo que CONVOQUENSE A POSTORES para la almoneda. 

Atizapán de Zaragoza, Edo. de Méx., a 25 de octubre de 2010. 
Segundo Secretario de Acuerdos 
Lic. Rubén Delgado Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 316146)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado de Circuito 

Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Pue. 

EDICTO 

Disposición Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito, Amparo Directo DT-281/2010, 
quejoso JORGE DAMIAN ORTIZ, autoridad responsable Junta Especial Número Dos de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Puebla, acto reclamado laudo de dieciséis de abril de dos mil nueve, 
expediente laboral D-2/733/2004, emplácese mediante edictos a los terceros perjudicados CONFEXPO DE 
TEHUACAN, S.A. DE C.V. y MANUEL FELICISIMO ALVAREZ Y BUSTO, para que en el término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente a la última publicación, deduzca derechos ante este Tribunal 
Colegiado, sito en Avenida Osa Menor número ochenta y dos, piso once, Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva 
Territorial Atlixcáyotl, San Andrés Cholula, Puebla. Edicto será publicado por tres veces consecutivas de siete 
en siete días en Diario Oficial de la Federación y Excelsior. Copia demanda disposición en Secretaría. 

San Andrés Cholula, Pue., a 28 de octubre de 2010. 
La Secretaría de Acuerdos 

Lic. Gabriela Moreno Valle Bautista 
Rúbrica. 

(R.- 316193)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito 

EDICTO 

PARA NOTIFICAR A: 
DULCE MARIA LOPEZ ZAVALA, FERNANDO 
MENDOZA HOYOS Y ANDRES PEREZ LECOURTOIS. 
En este Tercer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito, en el toca 40/2010-V 

y acumulados 41/2010-I, 42/2010-II, 43/2010-III y 44/2010-IV, se recibió la demanda de amparo directo 
presentada por Porfirio Azpeitia Santiago, por propio derecho y en su carácter de representante común de los 
actores Sergio Montes Ambríz, Héctor Noguez Vigueras, Aracelí Chávez Girón, Jorge García Velásquez, Ana 
Lilia González Acosta, Héctor Enrique Calleja Arana, María Elena Brito Gutiérrez, Sergio Armando Mejía 
Gutiérrez, José Luis Monroy Segoviano, 11) Francisco de Jesús Parra García, María Guadalupe Appendini 
Romo, José Isidro Ramírez Trejo, Juan Gerardo Reyes Villaseca, María Elena Rodríguez Morúa, Adán 
Andrade Romero, Gerardo Sánchez González, Octavio Pedro C. (sic) Sánchez González, Benjamín Santos 
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Zuñiga y Esteban Solórzano Rodríguez, contra actos del Magistrado del Quinto Tribunal Unitario de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guanajuato, Guanajuato quien en apoyo a este 
órgano jurisdiccional, emitió el fallo de trece de agosto de dos mil diez, que ahora se impugna en vía de 
amparo, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo General 18/2008 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal. 

Asimismo, en cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha veintidós de octubre de dos mil diez, dictado 
dentro del cuaderno de antecedentes relativo al toca citado al rubro, toda vez que fueron señalados como 
terceros perjudicados DULCE MARIA LOPEZ ZAVALA, FERNANDO MENDOZA HOYOS Y ANDRES PEREZ 
LECOURTOIS, se ordena convocarlos por medio de edictos por ignorarse su domicilio, de conformidad con el 
artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a aquella, haciéndole saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación, a apersonarse a juicio, y queda a su disposición copia 
simple de la demanda de amparo directo promovida por Porfirio Azpeitia Santiago, por propio derecho y en su 
carácter de representante común de los actores. 

El presente edicto deberá ser publicado por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República. 

México, D.F., a 22 de octubre de 2010. 
El Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Unitario 
en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito 

Lic. Rubén Pedrero Ruiz 
Rúbrica. 

(R.- 315820)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 
EVA ROSSI ZERTUCHE y GUILLERMO ARTURO VAZQUEZ ROSSI 
En tos autos del Juicio de Amparo número 527/2010-VII, promovido por Marco Vinicio Gómez Pacheco, 

representante legal de la empresa quejosa INTERLIX, S.C., contra actos de la SUBPROCURADURIA DE 
AVERIGUACIONES PREVIAS CENTRALES DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL, MAESTRO JESUS RODRIGUEZ ALMEIDA, radicado en el Juzgado Décimo Segundo 
de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal, en el cual se reclama la emisión y autorización 
de la ponencia del No Ejercicio de la Acción Penal de la averiguación FDF/T/T1/466/06-06; juicio en el que se 
le ha señalado como tercero perjudicado, y, toda vez que se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado 
mediante proveído de siete de octubre de dos mil diez, emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por 
tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación 
en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentra a su disposición en la Actuaría de 
este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta 
días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio de referencia, y 
haga valer sus derechos; así también, se le informa que deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, 
se le harán por medio de lista que se publica en este órgano jurisdiccional, según lo dispone el artículo 30 de 
la Ley de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 18 de octubre de 2010. 

El Secretario del Juzgado Décimo Segundo Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Joel Humberto Mendoza Mancilla 

Rúbrica. 
(R.- 315549) 

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Sexto Civil 
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Toluca 
EDICTO 

En expediente 497/09, relativo al juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el LICENCIADO DANTE 
EDGAR NUÑEZ BASTIDA endosatario en procuración de SERGIO CUEVAS MOMPALA, en contra de JESUS 
GARCIA FLORES, el Juez señalo las DIEZ HORAS DEL DIA TRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIEZ para 
que tenga verificativo la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE del bien consistente en un inmueble ubicado en 
PEDRO ASCENCIO NUMERO SEISCIENTOS DOS (602), INTERIOR UNO (1), BARRIO DE SANTA CRUZ 
ARRIBA EN METEPEC, MEXICO, INSCRITO EN LA PARTIDA 1014-2420 DEL VOLUMEN 291 A FOJA 136 
DEL LIBRO PRIMERO, SECCION PRIMERA DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE TOLUCA, MEXICO. Sirviendo de base la cantidad de $1’320,000.00 (UN MILLON 
TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL); valor que fuera fijado por 
los peritos de las partes; siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad, 
anúnciese su venta por DOS VECES, de cinco en cinco días, por medio de edictos que se publicarán en el 
Diario Oficial de la Federación y en la tabla de avisos de éste Juzgado. Dado en Toluca, México, a nueve de 
noviembre de dos mil diez. DOY FE. 

Secretario 
Lic. Luz Gabriela Aguilar Corona 

Rúbrica. 
(R.- 316215)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 

Ciudad Judicial Puebla 
EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Juzgado Especializado 
en Asuntos Financieros Diligenciaría Par. Puebla, Puebla. 

 Disposición Juez Especializado en Asuntos Financieros Puebla, Puebla, Expediente 460/2009, Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promueve Manuel Agustín Cabrera Torres, Apoderado Banco Mercantil del Norte, 
Sociedad Anónima Institución de Banca Múltiple. Grupo Financiero Banorte. Contra Gonzalo Jiménez 
Contreras auto veintiséis de Octubre del año dos mil diez, ordena convocar postores para Remate en Primera 
y Pública Almoneda casa número dos mil doscientos cinco de la calle Veinte Norte, de la Colonia Xonaca, 
Puebla, Puebla. Inscrita Registro Público de la Propiedad esta Ciudad bajo Predio Mayor número 18199 
Siendo postura legal $666,666.66 (SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL, SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS, SESENTA Y SEIS CENTAVOS MONEDA NACIONAL, cubre dos terceras partes valor avalúo. 
Posturas y pujas hasta antes doce horas del quince de diciembre del año dos mil diez. Autos a disposición 
interesados en Secretaría Juzgado. Se notifica demandada puede levantar embargo pagando, íntegramente 
prestaciones condenadas. 

Ciudad Judicial Puebla, a 5 de noviembre de 2010. 
El Diligenciario 

Lic. Raúl Bonilla Márquez 
Rúbrica. 

(R.- 316407)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Nuevo León 
Juzgado Séptimo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 

Monterrey, N.L. 
EDICTO 

A las 09:00-nueve horas del día 09-nueve de diciembre del año 2010-dos mil diez en el local de este 
Juzgado Séptimo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial del Estado, dentro de los autos del 
expediente judicial numero 1378/2008, relativo al Juicio Ordinario Mercantil promovido por el ciudadano Adolfo 
Cantú Garza, en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de la empresa denominada 
Scotiabank Inverlat, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, 
en contra de Juan Bosco Domínguez Cerna tendrá verificativo la Audiencia de Remate en Publica Subasta y 
Primera Almoneda del bien inmueble embargado en autos consistente en: “Casa marcada con el número 347 
trescientos cuarenta y siete, de la calle Cerro del Diezmo y terreno en que está construida el cual se describe 
como sigue: Lote de terreno urbano número 51 cincuenta y uno, de la manzana 63 sesenta y tres, del 
fraccionamiento el Fundador, Diego Díaz de Berlanga, ubicado en San Nicolás de los Garza, Nuevo León, con 
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superficie total de 124.00 M2 ciento veinticuatro metros cuadrados y las siguientes medidas y colindancias: al 
Norte en 15.50 quince metros cincuenta centímetros con el lote número 52 cincuenta y dos de la misma 
manzana; al Sur en 15.50 quince metros cincuenta centímetros con el lote número 50 cincuenta de la misma 
manzana; al Oriente que es su frente en 8.00 ocho metros con la calle Cerro del Diezmo; y al Poniente en 
8.00 ocho metros con los lotes números 2 dos y 3 tres de la misma manzana. Calles que circundan la 
manzana: Cerro Tulillo al Norte; Cerro Peña Colorada al Sur; Cerro del Diezmo al Oriente y Avenida República 
Mexicana al Poniente.” Sirviendo de base para el remate del bien inmueble citado con antelación, la cantidad 
de $1,200.000.00 (un millón doscientos mil pesos 00/100 moneda nacional), que representa el valor pericial 
del referido bien inmueble, y servirá como postura legal para intervenir en la Audiencia de Remate, la cantidad 
de $800,000.00 (ochocientos mil pesos 00/100 moneda nacional) que representa las dos terceras partes de la 
cantidad anteriormente citada, por lo que convóquese a postores por medio de edictos, los cuales deberán 
publicarse, 3-tres veces dentro del término de 09-nueve días, en el Diario Oficial de la Federación, en los 
Estrados de este Juzgado; así como en los Estrados del Juzgado Menor de San Nicolás de los Garza, Nuevo 
León, en la inteligencia de que las referidas publicaciones deberán realizarse dentro de 09-nueve días, no 
debiendo mediar menos de cinco días entre la publicación del último edicto y la fecha de almoneda. Así 
mismo, es de hacerse del conocimiento, de que aquellas personas que deseen intervenir como postores al 
citado remate deberán consignar el 10%-diez por ciento de la suma que sirve como base para el remate, 
mediante certificado de depósito expedido por la Secretaría de Finazas y Tesorería General del Estado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos en dicha subasta. Por último, se informa que en la secretaría del juzgado se 
proporcionara mayor información a los interesados que deseen intervenir en la referida audiencia de remate. 

Monterrey, N.L., a 2 de noviembre de 2010. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial del Estado 

Lic. Gerardo Zapata Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 316056)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Tercero Civil 

Uruapan, Mich. 

EDICTO 

Se convocan postores. 
Dentro del juicio ejecutivo mercantil número 317/2005, que promueve Everardo y José Eusebio Ramón 

Herrera Briones, frente a Antonio Guillen Esquivel y Rafael García Aguilar, se ordenó sacar a remate y en su 
primera almoneda el siguiente bien inmueble que a continuación se describe: 

1.- Predio urbano con la construcción que contiene, ubicado en la calle Privada de Jiménez, número 14, 
Barrio de San Pedro, de esta ciudad, con las siguientes medidas y linderos: al Norte, mide 20.50 metros, con 
Fidel Guillen; al Sur, mide 19.50 metros, con Crispín Aguilar; al Oriente, mide 10.00 metros, con calle Privada 
de Jiménez; y al Poniente.- mide 10.00 metros, con Salvador Valencia, con una extensión superficial de 
200.00 m2., y un valor pericial de $1'708,000.00 (un millón setecientos ocho mil pesos 00/100 m.n.). 

Mandándose anunciar mediante la publicación de 3 tres edictos, que se hagan dentro de 9 nueve días, en 
el estrado de este Juzgado, y en el Diario Oficial de la Federación, sirviendo de base para ello la suma de 
$1'708,000.00 (un millón setecientos ocho mil pesos 00/100 m.n.), que es la que resulta como promedio de las 
dos tasaciones que obran en autos y como postura legal la que cubra las 2/3 dos terceras de dicha suma, 
señalándose para tal efecto las 13:00 trece horas del día 11 once de enero del año 2011 dos mil once.- 
Uruapan, Michoacán, a 30 treinta de septiembre del año 2010 dos mil diez. 

El Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero de Primera Instancia en Materia Civil 
Lic. Carlos Alberto Guzmán Segoviano 

Rúbrica. 
(R.- 315707) 

Estado de México 
Poder Judicial 
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Juzgado Noveno Civil de Primera Instancia 
Toluca con residencia en Metepec 

Segunda Secretaría 
Juzgado Noveno Civil, del Distrito Judicial de Toluca, 

con residencia en Metepec, Estado de México 
EDICTO 

Expediente 232/2009, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por JOSE MANUEL MATUS 
FUENTES Y OTROS en contra de COMERCIALIZADORA DE MATERIALES, PILARES S.A. DE C.V., EL 
JUEZ NOVENO CIVIL DE 1a. INSTANCIA DE TOLUCA CON RESIDENCIA EN METEPEC, MEXICO, dicto un 
auto de fecha veinticinco de octubre de 2010, que a la letra dice: PRIMERA ALMONEDA DE REMATE, se 
señalan LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA SEIS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIEZ; en tal virtud anunciese su venta por TRES VECES, DENTRO DE NUEVE DIAS, Publicándose Edictos 
en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, en la tabla de avisos o puerta del Tribunal convocándose 
postores para la almoneda respecto del inmueble ubicado en: MANZANA XII, lote 39 (ahora avenida baja 
velocidad) Fraccionamiento Pilares, Colonia Pilares, Municipio de Metepec, Estado de México, por lo tanto 
convoquense a postores, sirviendo como precio base para el remate la siguiente cantidad de $662,000.00 
(seiscientos sesenta y dos mil pesos 00/100 MONEDA NACIONAL) valor que fue asignado en autos por los 
peritos de las partes, siendo postura legal la que cubra el importe fijado en el avalúo que sirve de base para 
el remate, debiéndose notificar personalmente al demandado en el domicilio que tiene señalado en autos el 
presente proveído. DADO EN EL JUZGADO NOVENO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE TOLUCA, CON RESIDENCIA EN METEPEC, MEXICO; a los veintiocho días del mes de 
Octubre de Dos Mil Diez. DOY FE. 

Secretario de Acuerdos 
Lic. Yolanda González Díaz 

Rúbrica. 
(R.- 316018)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, Puebla 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
A LOS TERCEROS PERJUDICADOS: EUSEBIO AGUILAR GONZALEZ Y LUIS SALVADOR ARENAS, O 

EN SU CASO A SU APODERADO JESUS BARCENAS ESTRADA. 
SE LE HACE SABER: 
EN EL JUICIO DE AMPARO 819/2010, DE ESTE JUZGADO DECIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 

PUEBLA, PROMOVIDO POR JUAN MARTIN MARES RODRIGUEZ, POR PROPIO DERECHO, CONTRA 
ACTOS DE LA JUNTA ESPECIAL NUMERO CUATRO DE LA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 
DEL ESTADO DE PUEBLA, Y OTRAS AUTORIDADES; SE LES SEÑALO COMO TERCEROS 
PERJUDICADOS; Y COMO SE DESCONOCE SU DOMICILIO, SE ORDENO EMPLAZARLOS POR 
EDICTOS, QUE DEBERAN PUBLICARSE: EL DOCE, DIECINUEVE Y VEINTISEIS, TODOS DE 
NOVIEMBRE DE 2010, EN EL “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION” Y EN CUALQUIERA DE LOS 
PERIODICOS SIGUIENTES: “REFORMA”, “EXCELSIOR”, “EL FINANCIERO”, O “EL UNIVERSAL”, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 30 FRACCION II DE LA LEY DE AMPARO 
Y 315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACION SUPLETORIA A LA LEY 
CITADA. QUEDANDO A SU DISPOCISION EN LA ACTUARIA DE ESTE JUZGADO COPIA SIMPLE DE LA 
DEMANDA DE GARANTIAS, HACIENDOLES SABER QUE DEBERAN PRESENTARSE DENTRO DEL 
TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION, 
Y SE LES HACE SABER QUE ESTAN SEÑALADAS LAS NUEVE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL TRECE 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, PARA LA CELEBRACION DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL EN 
EL PRESENTE ASUNTO. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 18 de octubre de 2010. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
Enrique Juárez Vasconcelos 

Rúbrica. 
(R.- 316024) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
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México 
Juzgado Décimo Sexto de Paz Civil 

EDICTO 
SE CONVOCAN POSTORES 
En el juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por RODRIGUEZ CABRERA MARCIA ESTELA en 

contra de MARIA DEL CONSUELO CAMACHO MEJIA, expediente 757/08, la C. JUEZ DECIMO SEXTO DE 
PAZ CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, por auto dictado en fecha veintinueve de octubre del año en curso, 
señaló las ONCE HORAS DEL DIA OCHO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ, para que tenga verificativo la 
audiencia de remate en primera almoneda del bien inmueble ubicado en CALLE DE BELMONTE NUMERO 4 
CASA B, FRACCIONAMIENTO VILLA DEL REAL TECAMAC, CODIGO POSTAL 55760, MUNICIPIO DE 
TECAMAC, ESTADO DE MEXICO, sirviendo como postura legal para el remate las dos terceras partes de la 
cantidad de $387,500.00 (TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), que 
es el precio promediado de acuerdo al valor que arrojan los avalúos que obran en autos, y en los que no 
existe una diferencia de mas del treinta por ciento, lo anterior de conformidad a lo que dispone el artículo 1257 
tercer párrafo del Código de Comercio. Y que servirá como base para el remate. 

Convóquese a postores de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 482 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al Código de comercio, haciéndoles saber que para tomar 
parte en la subasta, deberán consignar previamente una cantidad igual por lo menos al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes, que sirva de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. Con 
fundamento en el artículo 309 fracción III, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria al Código de Comercio. 

Para su publicación por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, en el DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION, en LA TABLA DE AVISOS O PUERTA DEL JUZGADO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL 
QUE CORRESPONDA EN EL MUNICIPIO DE TECAMAC, ESTADO DE MEXICO y los ESTRADOS DE ESTE 
JUZGADO. 

Atentamente 
México, D.F., a 10 de noviembre de 2010. 

La Secretaria de Acuerdos "A" 
Lic. María Eugenia González Segura 

Rúbrica. 
(R.- 316447)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 
Uruapan, Mich. 

EDICTO 
TERCERO PERJUDICADA: 
SUCESION TESTAMENTARIA A BIENES DE JUAN AUDIFFRED ROSAS, A TRAVES DE SU ALBACEA 

IRMA CONCEPCION CORONADO MARTINEZ. 
En los autos del juicio de amparo número 430/2010, promovido por Silvia Herrera Godoy, María Aureliana 

Valdovinos González, Haydee Sepulveda Cepeda y Sofonias Ibarra Valdovinos, por su propio derecho, contra 
actos del Juez Tercero de Primera Instancia en Materia Civil, con residencia en esta ciudad y otras 
autoridades, consistentes en la orden de desocupación o desalojo de un bien inmueble, se tuvo como terceros 
perjudicados a Roberto Arturo López Andrade, Agroquímica de Uruapan, Sociedad Anónima, a través de su 
Presidente del Consejo de Administración Agustín Audiffred Rosas y la sucesión de que se trata, dentro 
del presente juicio, y toda vez que se desconoce el domicilio actual de la SUCESION TESTAMENTARIA A 
BIENES DE JUAN AUDIFFRED ROSAS, A TRAVES DE SU ALBACEA IRMA CONCEPCION CORONADO 
MARTINEZ, se ha ordenado emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete 
días en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, quedando a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado copias simples de la demanda de garantías, se le hace de su conocimiento 
también, que deberá presentarse ante este Juzgado dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación del presente edicto, a deducir sus derechos, si así lo estima conveniente, 
apercibida que de no comparecer dentro del término antes aludido, las subsecuentes notificaciones se le 
harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Tribunal. 

Uruapan, Mich., a 11 de noviembre de 2010. 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Michoacán 

Lic. Eduardo López Razo 
Rúbrica. 

(R.- 316869) 
Estado de México 



72     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 26 de noviembre de 2010 

Poder Judicial 
Juzgado Séptimo Civil 

Toluca 
EDICTO 

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 442/08, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO 
POR ROSENDO GUADARRAMA MONROY APODERADO LEGAL DE LA FINANCIERA RURAL, 
ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO FEDERAL EN CONTRA DE FELIPE REYES 
SERRANO Y CELIA ESTEVEZ ROBLES POR AUTO DE OCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, SE 
SEÑALO LAS ONCE HORAS DEL DIA SEIS DE ENERO DE DOS MIL ONCE, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA PRIMERA ALMONEDA DE REMATE, DEL BIEN EMBARGADO EN EL PRESENTE, 
CONSISTENTE EN UN INMUEBLE UBICADO EN EL PARAJE DENOMINADO “LA ESCONDIDA” EN LA 
POBLACION DE SAN MARCOS DE LA CRUZ, MUNICIPIO DE CALIMAYA, DISTRITO JUDICIAL DE 
TENANGO DEL VALLE: PARTIDA NUMERO 295, VOLUMEN 22, LIBRO PRIMERO, SECCION PRIMERA 
DE FECHA 03 DE NOVIEMBRE DE 1993, A NOMBRE DE FELIPE REYES SERRANO Y/O CELIA ESTEVEZ 
ROBLES; PUES BIEN, PUBLIQUENSE LOS EDICTOS CORRESPODIENTES EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION Y EN LA TABLA DE AVISOS O PUERTA DEL JUZGADO CORRESPONDIENTE, POR 
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS; SIRVIENDO DE BASE PARA LA VENTA DEL BIEN 
EMBARGADO LA CANTIDAD DE $699,000.00 (SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 
M.N.), DERIVADA DEL AVALUO EMITIDO POR LA PERITO TERCERO EN DISCORDIA. SIENDO 
POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS PARTES DEL VALOR DESIGNADO, 
CONVOCANDOSE ASI LOS POSTORES QUE DESEEN COMPARECER LA ALMONEDA SEÑALADA. 

DADO EN LA CIUDAD DE TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A LOS DIECISEIS DIAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ. DOY FE. 

Segundo Secretario de Acuerdos 
Lic. Hernán Bastida Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 316517)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Quinto de Primera Instancia en Materia Civil 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
SE CONVOCAN POSTORES. 
DENTRO DE LOS AUTOS QUE INTEGRAN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL NUMERO 563/2009, 

PROMOVIDO POR EFREN CHAVEZ NUÑEZ, FRENTE A RUBEN TAPIA ORTIZ, SE SEÑALARON LAS 
10:00 DIEZ HORAS DEL DIA 7 SIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, PARA LA CELEBRACION DE 
LA AUDIENCIA DE REMATE EN SU PRIMERA ALMONEDA RESPECTO DEL SIGUIENTE INMUEBLE: 

UNICO.- Parcela denominada “San Francisco” tomada de la fracción tercera de la hacienda de trojes de 
chehuayo, Municipio de Alvaro Obregón y Distrito de Zinapecuaro, Michoacán, misma que tiene las siguientes 
medidas y colindancias: AL ORIENTE: 203.50 metros con Pablo López Silva, cerca de piedra de por medio; 
AL PONIENTE: 185.00 metros y linda con Manuel Reyes Chávez y José Juárez Lemus, cerca de piedra de 
por medio, AL NORTE: 293.00 metros con Aiza leal Camarena, cerca de por medio AL SUR: 204.00 metros 
con María Soledad Rocha cerca de piedra de por medio. con una superficie total de 03-49-92 hectáreas a la 
que se le asigna un valor de $139,968.00 CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
OCHO PESOS 00/100 M.N.). 

Sirviendo de base para el remate la suma anteriormente indicada y como postura legal la que cubra las 2/3 
dos terceras partes del valor asignado, por lo que se convoca postores a esta Audiencia y se ordena la 
publicación de 3 tres edictos dentro del término de 9 nueve días en el Diario Oficial de la Federación, en los 
Estrados de este Juzgado, y en los del lugar de ubicación del inmueble sujeto a remate, así como en el lugar 
de ubicación del inmueble sujeto a remate. 

Morelia, Mich., a 27 de octubre de 2010. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de lo Civil 

Lic. Fabiola Jiménez Balleño 
Rúbrica. 

(R.- 316519) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Cuarto Civil 

Morelia, Mich. 
EDICTO 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL 
PRIMERA ALMONEDA 
Que dentro de los autos que integran el Juicio Ordinario Mercantil, número 205/2009, que en ejercicio de 

las acciones personales de crédito y real hipotecaria, promueve Scotiabank Inverlat S.A., frente a Lucia 
Christián Díaz Barriga Ahued, se ordenó sacar a remate el siguiente bien inmueble: 

UNICO. Predio urbano con casa habitación unifamiliar, ubicada en el número interior 27 veintisiete, dentro 
del condominio habitacional Terrazas Tres Marías, ubicada en la calle Primer Privada Paseo del Punhuato, 
número 180 ciento ochenta, de la Colonia Ciudad Tres Marías, de esta Ciudad, con las siguientes medidas y 
colindancias: al NORTE 17.91 diecisiete metros noventa y un centímetros, con lote 33 treinta y tres, al SUR 
17.70 diecisiete metros setenta centímetros, con lote 35 treinta y cinco; al ORIENTE 10.00 diez metros, con 
lote 41 cuarenta y uno y 43 cuarenta y tres de terrazas 2 dos y; AL PONIENTE 10.00 diez metros con calle 
privada paseo del Punhuato, de su ubicación, con una superficie de 178.04 ciento setenta y ocho metros 
cuatro centímetros cuadrados. 

La Audiencia de Remate en su Primera Almoneda Judicial, tendrá verificando a las 11:00 once horas del 
día 11 once de enero del año 2011 dos mil once. 

CONVOQUESE POSTORES, a la celebración de la misma, mediante la publicación de 3 tres edictos 
dentro del término de 9 nueve días hábiles, en los estrados de este Juzgado y en el Diario Oficial de la Federación. 

Servirá como base del remate la cantidad de $1´800,000.00 un millón ochocientos mil pesos 00/100 
Moneda Nacional, y como postura legal, la que cubra las 2/3 dos terceras partes de dicha suma. 

Morelia, Mich., a 20 de octubre de 2010. 
El Secretario de Acuerdos del Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil de este Distrito Judicial 

Lic. Enock Iván Barragán Estrada 
Rúbrica. 

(R.- 316645)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Sexto Civil 

Morelia, Mich. 
EDICTO 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 
CONVOCANDO POSTORES: 
Dentro de los autos que integran el expediente número 1036/2009, relativo al juicio ordinario mercantil que 

sobre pago de pesos promueve SCOTIABANK INVERLAT, S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 
GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT FRENTE A MARIA GUADALUPE GARCIA MORENO, se 
señalan las 12:00 doce horas del día 8 ocho de diciembre del año en curso, para que tenga verificativo en la 
Secretaria la audiencia pública de remate en su PRIMER ALMONEDA, respecto del siguiente bien inmueble. 

UNICO.- Casa habitación ubicada en el número 34 treinta y cuatro del conjunto habitacional en 
condominio Melchor Ocampo, del Municipio y Distrito de Zitácuaro, con las siguientes medidas y colindancias; 
AL NORTE, 09.325 metros con vivienda número 33, muro común colindante de por medio; AL SUR, 09.325 
metros con vivienda 35, muro común colindante de por medio; AL ORIENTE, 04.70 metros con Junta 
constructiva de vivienda número 15 y AL PONIENTE, 04.70 metros con área común. Cajón de 
estacionamiento AL NORTE, 05.00 metros con cajín número 33; AL SUR, 05.00 metros con cajín número 35; 
AL ORIENTE, 02.50 metros con área común, y AL PONIENTE, 12.50 metros con vialidad exterior.- 

VALOR PERICIAL.- $348,095.00 TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL NOVENTA Y CINCO PESOS 
00/100 M.N.- 

POSTURA LEGAL.- La que cubra las 2/3 dos terceras partes de dicha suma.- 

Morelia, Mich., a 26 de octubre de 2010. 
El Secretario de Acuerdos 
C. Felipe Pimentel Zarco 

Rúbrica. 
(R.- 316650) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Cuadragésimo Octavo de lo Civil 
EDICTO 

SE CONVOCA A POSTORES 
En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por BANCO SANTANDER (MEXICO), S.A. 

INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER en contra de POLAR AIRLINES 
DE MEXICO, S.A DE C.V., Y OTROS expediente numero 1241/2008, el C. Juez Cuadragésimo Octavo de lo 
Civil de esta ciudad, ordeno en auto de fecha ocho de noviembre del año dos mil diez, se le hiciera saber por 
medio del presente que se señalan LAS DOCE HORAS DEL DIA SEIS DE ENERO DEL DOS MIL ONCE, 
para que tenga verificativo la celebración de la audiencia de REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, del 
inmueble embargado CONSISTENTE EN EL LOTE DE TERRENO VEINTITRES DEL FRACCIONAMIENTO 
CAMPESTRE EL VENADITO DEL POBLADO DE TLAYECAC, UBICADO EN EL KILOMETRO 117 DE LA 
CARRETERA FEDERAL CUAUTLA MORELOS MUNICIPIO DE VILLA DE AYALA ESTADO DE MORELOS, 
inmueble que tiene las superficies, medidas y colindancias que obran en autos. Sirve de base para el remate 
la cantidad de UN MILLON QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N., precio de avaluó 
mas alto y siendo postura legal la que cubre la totalidad por tratarse de juicio ejecutivo mercantil. 

PARA SU DEBIDA PUBLICACION POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION. EN LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL Y EN EL 
TABLERO DE AVISOS DE ESTE JUZGADO. 

México, D.F., a 12 de noviembre de 2010. 
C. Secretaria de Acuerdos “A” 
Lic. Catalina Lira Camacho 

Rúbrica. 
(R.- 316964)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

TODO PARA IMPRESIONES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
En el juicio de amparo 2273/2010-III, promovido por Jaime Angel González Domínguez y otros, contra 

actos de la Junta Especial Cinco de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y otras, al ser 
señalada como tercera perjudicada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II del 
artículo 30 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que 
se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este 
juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con un término de treinta 
días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a este juzgado a hacer 
valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 18 de octubre de 2010. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Faviola Ramírez Franco 

Rúbrica. 
(R.- 316998)   

Sinaloa 
Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil 

Culiacán, Sinaloa 
Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil, del Distrito Judicial de Culiacán, Sinaloa 

EDICTO DE REMATE 

Que en el expediente número 835/2002, formado al juicio ORDINARIO MERCANTIL, promovido ante este 
Juzgado por BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A., quien cedió sus derechos a RECUPERACION DE 
COMERCIO INTERIOR, S. DE R.L. DE C.V., en contra de MIGUEL ANGEL ESPINOZA ARMENTA Y 
BEATRIZ MAGDALENA VERDUZCO BELTRAN, se ordenó sacar a remate primera almoneda el siguiente 
bien inmueble Embargado en el presente juicio, mismo que a continuación se describe: 

INMUEBLE, con superficie de área cubierta de 88.80 metros, ubicado en calle Guadalupe Victoria número 
750 sur, Departamento 4 de la colonia Jorge Almada, de esta ciudad, e inscrito en el registro Público de la 
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Propiedad bajo la inscripción número 00072, del libro 000709, Sección Primera, Culiacán, Sinaloa, el cual 
tiene las siguientes medidas y colindancias. 

Al Norte mide 18.20 metros y linda con Departamento No. 03. 
Al Sur mide 18.20 metros y linda con vació, propiedad de Alicia Medina de Najar. 
Al Oriente mide 6.00 metros y linda con Vestíbulo de Acceso al Departamento, así como el vació 

de jardines. 
Al Poniente mide 6.00 metros y linda con Vació propiedad de Ignacia Villa de Inzunza, abajo linda con 

departamento No. 2, arriba linda con departamento No. 6. 
Siendo la postura legal de $242,666.66 (DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), importe de las dos terceras partes del avalúo 
pericial que obra en autos. 

La almoneda se llevará a cabo en el local que ocupa este Juzgado, sito en Avenida Lázaro Cárdenas 891 
Sur, Centro Sinaloa, de esta Ciudad de Culiacán, Sinaloa, señalándose para tal efecto las 11:30 horas del día 
14 catorce de Diciembre del año 2010, dos mil diez. 

CONVOCANDOSE A POSTORES. 
PUBLIQUESE POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION Y EN LA TABLA DE AVISOS DEL JUAGADO. (PUBLICACION QUE DEBERA HACERSE 
CON FUENTE DE LETRA NO MENOR A OCHO PUNTOS). 

Atentamente 
Culiacán, Sin., a 27 de septiembre de 2010. 

El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Juan Angel Alaniz Nevárez 

Rúbrica. 
(R.- 316474)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado 
Xalapa-Equez., Veracruz 

EDICTO 

En los autos del exhorto número 1341/2010-III (1905/2010) del índice de este órgano jurisdiccional, 
formado con motivo del diverso 587/2010-E/I/P, derivado de la causa penal 72/2009, instruida en contra de 
Jesús José Ortiz Ríos, por el delito contra la salud en la modalidad de posesión agravada de cocaína y 
marihuana, ante el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Boca del Río; 
se dictó un acuerdo que a la letra dice: 

“Xalapa, Veracruz, a tres de noviembre de dos mil diez. 
(…) 
Atento a lo anterior, en cumplimiento a lo solicitado por el Juzgado exhortante; en obvio de mayores 

dilaciones se señalan a partir de las diez horas del veintidós de diciembre de dos mil diez, para que tenga 
verificativo el desahogo de la diligencia antes señalada. 

Por lo tanto, en virtud de que el Juzgado exhortante agotó todos los medios necesarios para la localización 
y notificación de los testigos Guillermo Urgel Cruz y/o Guillermo Urgiel Cruz y Erasto Martínez y/o Erasto 
Martínez Torres, y en atención a su solicitud, con fundamento en los artículos 41 y 83 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, se ordena citar a los referidos testigos, por medio de la publicación de Edictos, el 
cual se emitirá por una sola ocasión, el veintiséis de noviembre del año en curso, en la Diario Oficial de la 
Federación, y en el periódico de mayor circulación nacional, tal y como lo pide la autoridad exhortante. 

Ahora bien, toda vez que este Juzgado de Distrito no cuenta con recursos económicos para realizar dichas 
publicaciones, respetuosamente gírese atento oficio a la Administradora Regional del Poder Judicial de la 
Federación, con residencia en esta ciudad capital, para que tenga a bien publicar el presente acuerdo en 
dichos medios informativos, solicitándole atentamente envíe a este órgano jurisdiccional un ejemplar del Diario 
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Oficial de la Federación y del periódico que contenga la publicación del edictos que para tal efecto se le 
remita, con la finalidad de agregarlos a los autos del presente exhorto. 

(…) 
Notifíquese personalmente. 
Así lo acordó y firma el licenciado Luis Manuel Villa Gutiérrez, Juez Decimoquinto de Distrito en el Estado, 

ante el licenciado Marcial Soto Montaño, Secretario que autoriza y da fe.- Doy Fe.” “DOS FIRMAS ILEGIBLES”. 
Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

Atentamente 
Xalapa, Ver., a 3 de noviembre de 2010. 

El Secretario del Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Marcial Soto Montaño 

Rúbrica. 
(R.- 316894)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Sexagésimo Segundo de lo Civil 

EDICTO 
SEGUNDA ALMONEDA 
En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL, expediente número 248/2009, promovido por BANCO 

SANTANDER (MEXICO) S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER 
EN CONTRA DE CARLOS OSCAR SALAS AGUILAR, PAUL CAIRE VINGARDI Y KARLA GODOY LUNA La 
C. Juez, dictó un auto que a la letra dice: 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las diez horas del día primero de septiembre de dos mil 
diez, día y hora señalados en el expediente número 248/2009, para que tenga verificativo LA DILIGENCIA DE 
REMATE EN PRIMERA ALMONEDA LA C. JUEZ ACUERDA.- Visto lo manifestado por el apoderado legal de 
la parte actora, con fundamento en lo establecido por el artículo 474 y 476 Código Federal de Procedimientos 
Civiles de Aplicación Supletoria a la Materia Mercantil procédase a señalar día y hora para audiencia de 
remate en SEGUNDA ALMONEDA con una reducción de un diez por ciento al valor del precio del avalúo 
primitivo. Dada la carga de trabajo y las necesidades de la agenda para tenga verificativo la audiencia de 
remate en SEGUNDA ALMONEDA se señalan LAS DIEZ HORAS DEL DIA OCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO 
EN CURSO, respecto del inmueble embargado en el presente juicio ubicado en: LA CASA MARCADA CON 
EL NUMERO 487, DE LA AVENIDA SANTIAGO, FRACCION CUATRO, RESULTANTE DE LA SUBDIVISION 
DEL PREDIO MAYOR DENOMINADO LOMAS QUEBRADAS, COLONIA MAGDALENA CONTRERAS, con 
una superficie de 500.00 metros cuadrados, con las medidas y colindancias que obran en autos, sirven de 
base para el remate del inmueble que arrojó el avalúo correspondiente, que obra a fojas de la 411 a la 424 
de los presentes autos, la cantidad de $4'029,000.00 (CUATRO MILLONES VEINTINUEVE MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), menos el diez por ciento $3´626.100.00 (TRES MILLONES SEISCIENTOS 
VEINTISEIS MIL CIEN PESOS 00/100 M. N.) siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes, esto 
es $2'417,400.00 (DOS MILLONES CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL) debiendo presentar los posibles postores el diez por ciento de la señalada como base 
para dicho remate, o sea $362,610.00 (TRECIENTOS SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS DIEZ PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL) que deberán depositar hasta el momento de la audiencia mediante billete de 
depósito de Fiduciaria en el Fideicomiso Fondo de Apoyo de Administración de Justicia del Distrito Federal, 
apercibidos que de no hacerlo, no podrán fungir como posibles postores. Procédase a realizar las 
publicaciones de los edictos por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, con fundamento en el artículo 
1411 del Código de Comercio, procédase a realizar las publicaciones de los edictos en el Periódico 
"EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO"; en consecuencia, 
póngase a disposición del promovente los edictos correspondientes, para su debida diligenciación, de 
conformidad con el artículos 1072 del Código de Comercio. Con lo que terminó la presente audiencia de la 
cual se levanta acta, siendo las trece horas del día primero de septiembre de dos mil diez, que firman los 
comparecientes ante LA C. JUEZ SEXAGESIMO SEGUNDO DE LO CIVIL Y C. SECRETARIA DE 
ACUERDOS "B", CON QUIEN ACTUA Y DA FE. DOY FE. 

PARA SU PUBLICACION DE: TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS. 
México, D.F., a 6 de septiembre de 2010. 

La C. Secretaria de Acuerdos “B” 
Lic. Claudia Leticia Rovira Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 316961) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Quincuagésimo Noveno de lo Civil 

EDICTO 

QUE EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR FARMACOS 
NACIONALES S.A. DE C.V. EN CONTRA DE GONZALEZ ESPITIA POLET Y OTRA EXPEDIENTE 
1096/2007 JUZGADO 59a CIVIL SRIA. “B” LA C. JUEZ DICTO UNOS AUTOS QUE A LA LETRA DICE. 

AUTO A CUMPLIMENTAR.- México Distrito Federal a siete de octubre del año dos mil diez. 
A sus autos el escrito de cuenta del apoderado de la parte actora, con el que se le tiene exhibiendo la 

actualización del certificado de libertad de gravámenes que corre agregado a los presentes autos, mismo que 
surte sus efectos legales a que haya lugar. Por lo demás que se pide una vez que sea cumplimentada la 
notificación personal ordenada por auto dictado el día catorce de julio del año en curso por lo que respecta a 
la parte demandada, se acordará lo conducente NOTIFIQUESE lo PROVEYO Y FIRMA LA C. Juez DOY FE 
DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS 

México distrito federal a CATORCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIEZ QUE A LA LETRA DICE 
A sus autos el escrito de cuenta del apoderado de la parte actora y visto lo manifestado en el mismo, como 

se pide para que tenga verificativo la subasta pública en primera almoneda ordenada en autos nuevamente se 
señalan las DOCE HORAS DEL DIA TREINTA DE NOVIEMBRE PROXIMO, debiendo prepararse dicha 
subasta tal y como fue ordenado en autos, en la cual se deberá tomar como base para el remate, la cantidad 
de la actualización del avalúo que corre agregada a los presentes autos, misma que asciende a la cantidad de 
NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N. NOTIFIQUESE Lo proveyo y firma la C. Juez 
DOY FE DOS FIRMAS ILELGIBLES RUBRICAS 

AUTO A CUMPLIMENTAR México, Distrito federal a nueve de julio del dos mil nueve.- A sus autos el 
escrito de cuenta del apoderado de la parte actora con el que se le tiene exhibiendo la actualización del 
certificado de libertad de gravamenes a que se refiere el ocurso que se provee, mismo que surte sus efectos 
legales a que haya lugar. Por otra parte y en ejecución de sentencia como se pide para que tenga verificativo 
la subasta pública en primera almoneda del bien inmueble embargado a la parte demandada consistente en el 
inmueble ubicado en el LOTE 5, DE LA MANZANA 36, DE LA CALLE LORENZO DAVALOS, COLONIA 
FRANCISCO VILLA, DELEGACION IZTAPALAPA EN ESTA CIUDAD. Y PARA QUE TENGA VERIFICATIVO 
DICHA SUBASTA SE SEÑALAN LAS DOCE HORAS DEL DIA PRIMERO DE SEPTIEMBRE PROXIMO 
SIRVIENDO DE BASE PARA EL REMATE LA TOTALIDAD DEL VALUO RENDIDO POR EL PERITO DE LA 
PARTE ACTORA QUE HACIENDE A LA CANTIDAD DE NOVECIENTOS MIL PESOS, siendo postura legal la 
que cubra dicha cantidad y para intervenir en el remate los licitadores deberán exhibir el diez por ciento del 
valor del inmueble mediante certificado de deposito expedido por (BANCEFI) BANCO DEL AHORRO 
NACIONAL Y SERVICIOS FINANCIEROS, y sin cuyo requisito no serán admitidos como postores. Asimismo 
dicha subasta de conformidad con el artículo 1411 del código de Comercio y 474 del código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria deberá de anunicarse por medio de edictos que se publicarán 
por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS en los tableros de avisos del juzgado y el DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION NOTIFIQUESE Lo proveyo y firma la C. Juez antes su C. secretaria de Acuerdos que 
autoriza y da fe DOS FIRMAS ULEGIBLES RUBRICAS 

SE PUBLICARAN POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN LOS TABLEROS DE AVISOS DEL 
JUZGADO Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

La C. Secretaria de Acuerdos "B" 
Lic. Ma. Susana Leos Godínez 

Rúbrica. 
(R.- 315975) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Octavo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
Monterrey, N.L. 

EDICTO No. 61007 
En Monterrey, Nuevo León a las 11:00-once horas del día 09-nueve de diciembre del año 2010-dos mil 

diez, tendrá verificativo la audiencia de remate en pública subasta y primera almoneda respecto del 50% 
cincuenta por ciento, del bien inmueble embargado dentro de los autos del expediente judicial número 
611/2007 relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL promovido por TOMAS CANTU GARZA, en su carácter 
de endosatario en procuración de la empresa denominada CERVEZAS CUAUHTEMOC MOCTEZUMA, 
S.A. DE C.V., en contra de JAIME MARTINEZ GARCIA Y ELVIRA MARTINEZ GARCIA, del bien inmueble 
embargado en autos propiedad del codemandado JAIME MARTINEZ GARCIA consistente en el 50% - 
cincuenta por ciento del siguiente bien inmueble: LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL No. 24 
VEINTICUATRO DE LA MANZANA 94, FRACCIONAMIENTO PARQUE LA TALAVERNA, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE SAN NICOLAS DE LOS GARZA, N.L., CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE (134.40 M2) 
CIENTO TREINTA Y CUATRO METROS CUARENTA DECIMETROS CUADRADOS, TENIENDO LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE MIDE 19.20 MTS. A COLINDAR CON EL LOTE No. 
23; AL SUR MIDE 19.20 METROS A COLINDAR CON EL LOTE NUMERO 25; AL ORIENTE MIDE 7.00 
METROS Y COLINDA CON LA CALLE BRASA Y AL PONIENTE MIDE 7.00 METROS Y COLINDA CON 
LOTES No. 21 Y 27. DICHA MANZANA SE ENCUENTRA CIRCUNDADA; AL NORTE CON CALZADA 
UNION; AL SUR CON LA CALLE SERPENTINO; AL ORIENTE CON LA CALLE BRASA Y AL PONIENTE 
CON LA CALLE GRES. TENIENDO COMO MEJORAS LA FINCA MARCADA CON EL No. 504 DE LA CALLE 
BRASA DE DICHO FRACCIONAMIENTO, y cuyos datos de registro son: INSCRIPCION 3400, VOLUMEN 51, 
LIBRO 68, SECCION PROPIEDAD, DE FECHA 28 DE MAYO DE 1991; UNIDAD SAN NICOLAS. Sirviendo 
como postura legal la cantidad de $125,333.33 (ciento veinticinco mil trescientos treinta y tres pesos 33/100 
moneda nacional) que corresponde a las dos terceras partes del 50%-cincuenta por ciento del avalúo emitido 
por el perito designado dentro del presente procedimiento en rebeldía de la parte demandada, cuyo valor total 
del inmueble asciende a la cantidad de $376,000.00 (trescientos setenta y seis mil pesos 00/100 moneda 
nacional). Ahora bien y para el caso de que o sean satisfechas las prestaciones líquidas que tiene a su favor 
la parte actora se procederá al remate del 50%-cincuenta por ciento del bien inmueble propiedad de la 
codemandada ELVIRA MARTINEZ GARCIA DE GIL cuya descripción es la siguiente: 50%-CINCUENTA POR 
CIENTO DEL LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL NUMERO 29 VEINTINUEVE, DE LA MANZANA 
NUMERO 66 SESENTA Y SEIS, DEL FRACCIONAMIENTO SANTA CRUZ, UBICADO EN GUADALUPE, 
NUEVO LEON, EL CUAL TIENE UNA SUPERFICIE DE 105.00 M2. CIENTO CINCO METROS 
CUADRADOS, Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE MIDE 7.00 MTS. SIETE 
METROS, A LINDAR CON EL LOTE 24 VEINTICUATRO; AL SUR MIDE 7.00 MTS. SIETE METROS, A DAR 
FRENTE CON LA CALLE GRAFITO; AL ESTE MIDE 15.00 QUINCE METROS, A LINDAR CON EL LOTE 28 
VEINTIOCHO; Y AL OESTE MIDE 15.00 MTS. QUINCE METROS, A LINDAR CON EL LOTE 30 TREINTA. 
LA MANZANA DE REFERENCIA SE ENCUENTRA CIRCUNDADA POR LAS SIGUIENTES CALLES: GEMA, 
AL NORTE; GRAFITO AL SUR; PIZARRA, AL ESTE; Y TUNGSTENO, AL OESTE, SOBRE EL INMUEBLE 
DESCRITO ESTA CONSTRUIDA LA FINCA MARCADA CON EL NUMERO (445) DE LA CALLE GRAFITO, 
DEL MENCIONADO FRACCIONAMIENTO, cuyos datos de registro son: INSCRIPCION 50, VOLUMEN 82, 
LIBRO 1, SECCION PROPIEDAD, UNIDAD GUADALUPE, DE FECHA 12 DE NOVIEMBRE DE 1987. 
sirviendo como postura legal la cantidad de $83,333.33 (ochenta y tres mil trescientos treinta y tres pesos 
33/100 moneda nacional) que corresponde a las dos terceras partes del 50%-cincuenta por ciento del avalúo 
emitido por los peritos designados en el presente procedimiento, cuyo valor total del inmueble asciende a la 
cantidad $250,000.00 (doscientos cincuenta mil pesos 00/100 moneda nacional. Asimismo, y para el caso de 
que no sean satisfechas las prestaciones líquidas que tiene a su favor la parte actora se procederá al remate 
del 50%-cincuenta por ciento del bien inmueble propiedad de la codemandada ELVIRA MARTINEZ GARCIA 
DE GIL cuya descripción es la siguiente: 50%- CINCUENTA POR CIENTO DEL LOTE DE TERRENO 
MARCADO CON EL NUMERO (29) VEINTINUEVE, DE LA MANZANA NUMERO (66) SESENTA Y SEIS, 
DEL FRACCIONAMIENTO SANTA CRUZ, UBICADO EN GUADALUPE, NUEVO LEON, CUYAS MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS YA HAN SIDO PRECISADAS CON ANTERIORIDAD EN EL PRESENTE EDICTO y cuyos 
datos de registro son: INSCRIPCION 2052, VOLUMEN 124, LIBRO 42, SECCION PROPIEDAD, DE FECHA 
16 DE MAYO DE 2002; UNIDAD GUADALUPE; sirviendo como postura legal la cantidad de $83,333.33 
(ochenta y tres mil trescientos treinta y tres pesos 33/100 moneda nacional) que corresponde a las dos 
terceras partes del 50%-cincuenta por ciento del avalúo emitido por los peritos designados en el presente 
procedimiento, cuyo valor total del inmueble asciende a la cantidad $250,000.00 (doscientos cincuenta mil 
pesos 00/100 moneda nacional). Al efecto, convóquese a los postores a la citada audiencia mediante edictos 
que deberán publicarse 3-tres veces dentro de 9-nueve días en el Diario Oficial de la Federación, en los 
estrados de este juzgado, así como en el lugar de ubicación del inmueble, entendiéndose que el primero de 
los anuncios habrá de publicarse el primer día del citado plazo y el tercero de estos, el noveno día, pudiendo 
efectuarse el segundo de ellos en cualquier tiempo. En la inteligencia de que en la Secretaría de este juzgado 
se les proporcionará mayores informes a los interesados. Doy fe.- Monterrey, Nuevo León a 4-cuatro de 
noviembre del año 2010-dos mil diez.- El C. Secretario Adscrito al Juzgado Octavo de Jurisdicción 
Concurrente del Primer Distrito Judicial en el Estado. LIC. SERGIO RODRIGUEZ BORJA 

Lic. Sergio Rodríguez Borja 
Rúbrica. 

(R.- 316590) 
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Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca, Méx. 
Primera Secretaría 

EDICTO 
En el expediente Número 21/2009, en el presente Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, que promueve FELIX 

AGUILAR MARTINEZ, en contra de ANTONIO RODRIGUEZ LEGORRETA y ANTONIO RODRIGUEZ 
ARZATE. El Juez Segundo Civil de Primera Instancia, Cuantía Mayor del Distrito Judicial de Toluca, Estado 
de México, señaló las TRECE HORAS DEL DIA DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, para que tenga 
lugar la CUARTA ALMONEDA DE REMATE del bien embargado en el presente Juicio, consistente en: Un 
bien inmueble Ubicado en CALLE DE MERIDA NUMERO SETENTA, SAN LORENZO TEPALTITLAN, 
TOLUCA, MEXICO, INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE 
ESTE DISTRITO JUDICIAL: BAJO LA PARTIDA NUMERO 28-10344, VOLUMEN 487, LIBRO PRIMERO 
SECCION PRIMERA, FOJA 8 DE FECHA VEINTIDOS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CUATRO, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: En tres líneas 19.50 metros con EULALIA OBANDO 
RODRIGUEZ; 14.02 metros con BERTHA RODRIGUEZ LEGORRETA y; 6.30 metros con BERENICE 
RODRIGUEZ. AL SUR.- En tres líneas: 4.10 metros; 28.70 metros y; 7.25 METROS CON CALLE MERIDA en 
las tres líneas; AL ORIENTE.- En tres líneas 48.00 metros; 0.60 centímetros y; 4.25 metros con JUAN y 
BERENICE RODRIGUEZ LEGORRETA y calle MERIDA; PONIENTE.- En tres líneas 37.80’ metros con calle 
INDEPENDENCIA; 4.50 metros con calle MERIDA y; 10.00 metros con EULALIO OBANDO RODRIGUEZ, con 
una superficie de 1,814.00 METROS CUADRADOS; El Juez ordenó su venta por medio de edictos que se 
publicarán en el periódico Oficial de la Federación y en el tabla de avisos que se lleva en este Juzgado, por 
TRE VECES dentro de NUEVE DIAS; convocando postores y citando acreedores, sirviendo de base para el 
remate la cantidad que cubra las dos terceras partes de la cantidad de (QUINIENTOS CINCUENTA MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), cantidad de resultado de la deducción de un diez 
por ciento del precio fijado en la Tercera Almoneda de remate, siendo postura legal la que cubra dicha 
cantidad y de manera que entre la publicación o fijación del último edicto y la fecha del remate medie un 
término no menor de cinco días de conformidad con los numerales 474 y 476 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la legislación mercantil. 

Toluca, Estado de México, diez de noviembre de dos mil diez. 
DOY FE. 

Secretario 
Lic. Ma. Guadalupe Garduño García 

 Rúbrica. (R.- 316321) 
 
 
 
 

AVISOS GENERALES 
 

 
 

“CONSULTORIA PROFESIONAL EN SISTEMAS”, S.A. DE C.V. 
AVISO DE DISMINUCION DE CAPITAL SOCIAL 

Por asamblea general extraordinaria de accionistas de fecha 6 de noviembre de 2010, se tomó el acuerdo 
de disminuir la parte fija del capital social, por reembolso a los accionistas, en la suma de $1’081,036.00 
(UN MILLON OCHENTA Y UN MIL TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) para quedar en la suma de 
$7’125,010.00 (SIETE MILLONES CIENTO VEINTICINCO MIL DIEZ PESOS 00/100 M.N.). 

Lo que se hace saber en cumplimiento del artículo noveno de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

México, D.F., a 16 de noviembre de 2010. 
Presidente del Consejo de Administración 

Lic. Mario Alberto Moreno López 
Rúbrica. 

(R.- 316719) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Nuevo León 

Bienes Asegurados 
Gral. Escobedo, N.L. 

PUBLICACION POR EDICTO 
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En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de los autos de la averiguación previa número 
AP/PGR/NL/CHN/4152/D/2009, AP/PGR/NL/CHN/3618/D/2007; AP/PGR/NL/CHN/2003/D/2008; 
AP/PGR/NL/CHN/1346/D/2008, AP/PGR/NL/CHN/3201/D/2006, AP/PGR/NL/CHN/1547/D/2009; 
AP/PGR/NL/CHN/2260/D/2009; AP/PGR/NL/CHN/2253/D/2009, AP/PGR/NL/GPE-I/673/D/2007, 
AP/PGR/NL/GPE-II/275/CS/2009, AP/PGR/NL/SHGO/23/CS/2008; AP/PGR/NL/SHGO/1491/CS/2008; 
AP/PGR/NL/SHGO/378/CS/2009; AP/PGR/NL/ESC-II/083/D/2009; AP/PGR/NL/ESC-II/2946/CS/D/2008; 
AP/PGR/NL/ESC-III/788(CS/2009, AP/PGR/NL/ESC-IV/1914/CS/2009 AP/PGR/NL/ESC-V/59/CS/2010, 
AP/PGR/NL/LIN/2999/D/2008 AP/PGR/NL/LIN/2139/D/2008, AP/PGR/NL/CHN/0351/D/2009, 
AP/PGR/NL/CHN/1793/D/2009, AP/PGR/NL/CHN/2160/D/2009, AP/PGR/NL/CHN/2281/D/2009, 
AP/PGR/NL/CHN/515/D/09, AP/PGR/NL/ESC-III/1614/CS/2008, AP/PGR/NL/ESC-V/834/CS/2009, 
AP/PGR/NL/CHN/2328/D/2009, AP/PGR/NL/ESC-V/834/CS/2010, AP/PGR/NL/ESC-III/565/D/2010, 
AP/PGR/NL/ESC-VI/2987/D/2008 AP/PGR/NL/ESC-III/1130/CS/2010 AP/PGR/NL/ESC-II/1204/CS/2010 
AP/PGR/NL/CHN/707/CS-D/2010, AP/PGR/NL/ESC-I/1663/D/2010, AP/PGR/NL/SHGO/2239/D/2009, 
AP/PGR/NL/LIN/544/CS/2010, AP/PGR/NL/ESC-II/1001/D/2010, AP/PGR/NL/UMAN-LIN/248/CS/2008, 
AP/PGR/NL/ESC-II/249/D/2010, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21, y 102 apartado “A” 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 2 fracción II y 
IV, 38, 123, 180, 182-A y 182-b del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y demás 
relativos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; se notifica a los 
representantes legales, así como a quien o quienes tengan interés jurídico y/o acredite la propiedad y 
procedencia lícita de los bienes muebles, inmuebles y numerarios descritos a continuación: 

A.- Tractocamión marca Volvo 6X4T, color guindo, con placas (de plástico) de circulación 039494 Transfer 
México, con número de motor 11705177, serie 4V1WDBJF5RN663692, corresponden a un vehículo de 
procedencia extranjera, modelo 1994, ensamblado en New River Valley, Virginia, en los Estados Unidos 
de Norte América; Semirremolque de la marca El Mexicano, tipo Pipa TMX 4-CO, color guindo, sin placas de 
circulación, con número de serie 933TE1923, corresponden a un vehículo de procedencia nacional, modelo 
1993; Tractocamión marca Volvo 6X4T, color blanco, sin placas de circulación, con número de motor 
11821666, con número de serie 4VGWDAJH3VN738871, corresponden a un vehículo de procedencia 
extranjera, modelo 1997, ensamblado en New River Valley, Virginia, en los Estados Unidos de Norte América; 
Semirremolque de tres ejes, tipo Pipa, color blanco con rojo, sin placas de circulación, con número de serie 
FM3789, corresponden a un vehículo de procedencia nacional, del cual no se puede determinar su año; 
Tractocamión marca Freighliner, color negro, placas de circulación WC-79-001 del Estado de Tamaulipas, con 
número de motor 06R24401, número de serie 1FUYDPYB2LP368450, corresponden a un vehículo de 
procedencia extranjera, modelo 1990, ensamblado en los Estados Unidos de Norte América; Semirremolque 
de tres ejes, tipo pipa, color blanco, placas de circulación 300VK3, del Servicio Público Federal, mismo que no 
presenta número de identificación que permita identificar su procedencia y año;  

B.- Tractocamión marca Volvo, color negro con gris, sin placas de circulación, con engomado “980 ADI SPF 
CARGA MEX”, con la leyenda rotulada en ambas puertas del vehículo “Transportes del Noreste S.A. de C.V.,” 
con número de motor 11571344, al cual no se pudo determinar con objetividad su procedencia nacional y 
modelo; Semirremolque Tytank, tipo tanque rompeolas, color blanco, sin placas de circulación, con número 
de identificación (VIN) 3T9TA40395Y062044, corresponden a un vehículo de procedencia nacional y año-
modelo 2005; vehículo marca Ford, tipo tractocamión, color blanco, sin placas de circulación, con número de 
identificación (VIN) 1FTYY95V1SVA43160, corresponden a un vehículo de procedencia extranjera y año-
modelo 1995; Semirremolque, Heil, tipo tanque, color blanco, sin placas de circulación, con número de 
identificación (VIN) 1HLA3A7B8B7H51680, corresponden a un vehículo de procedencia nacional, año-modelo 
1981; Semirremolque trailmobile, tipo tanque color gris metálico, con placas de circulación X12860 del estado 
de Texas de los Estados Unidos de Norteamérica, con número de identificación (VIN) N40342. No se puede 
determinar su procedencia nacional y año-modelo, ya que el número de serie no cuenta con 17 caracteres 
alfanuméricos; 

C.- Vehículo irregular, tipo tractocamión, color blanco y azul, con placas de circulación 706-EB-8, del 
servicio público de carga, con número de motor 11748778, al cual no se puede determinar con objetividad su 
procedencia nacional y año-modelo; Semirremolque de la marca Rale, tipo tanque, color blanco, sin placas de 
circulación, con número económico 15, identificación (VIN) MMR0100, de procedencia nacional, modelo 1980;  

D.- Bien asegurado: vehículo tipo tractocamión, marca Volvo Whitegmc, sin placas de circulación, con 
número de serie 4V1JDBPE5RR828013, con la razón social “Transportes Especializados del Noreste S.A. de 
C.V., Semirremolque tipo tanque, marca El Mexicano, sin placas de circulación, con número de serie 893TFM14060, 
tanque metálico color azul con franjas doradas, blancas y rojas, con capacidad para 42 mil litros; 

E.- 2 Vehículos uno tipo pick up, marca Ford Custom 350 de redilas, color blanco, tipo ganadera, sin 
placas de circulación con un engomado PW 6634 del Estado de Nuevo León, con número de serie 
37GUUG135 y otro tipo pick up marca Ford 150 Ranger XLT, color Vino con placas de circulación PU-43528 
del Estado de Nuevo León; 

F.- Tractocamión marca Freightliner, color rojo con número económico 170, sin placas de circulación con 
número de identificación 1FUYDDYB5VL545887, acoplado a un Semirremolque, tipo pipa, marca Fruehauf, 
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modelo TAG-X2W-ET, color gris, con placas de circulación 332-4GK, del Estado de Oklahoma, EE.UU., con 
número de identificación UNK340213, con capacidad para 30 mil litros;  

G.- Vehículo tipo Tractocamión (trailer) marca Freightliner, sin placas de circulación, color verde con razón 
social Refrigerados Hernández, con domicilio en carretera Gutiérrez Zamora, Ciudad de Papantla Veracruz, 
que traía enganchado un remolque tipo (pipa), color blanco, con placas de circulación 808_VL3, del Servicio 
Público Federal; 

H.- Vehículo tipo guayín, marca Ford (Explorer), modelo 2003, color azul, número de identificación 
1FMZU62K83ZA24538, placas 823-ZBN del Estado de Texas de los EE.UU.,  

I.- Vehículo marca Jeep, tipo Grand Cherokee, 4x4 de color negro, con placas de circulación 833PRJ, del 
Distrito Federal, modelo 1998, con número de serie 1J4GZ88Z9WC333742 y la cantidad de $9,892.50 
(nueve mil ochocientos noventa y dos pesos 50/100 M/N), y $20.00 dólares (veinte dólares) misma cantidad 
que se desglosa de la siguiente manera: dos monedas de un peso, una moneda de cincuenta centavos, dos 
billetes de veinte pesos, un billete de cincuenta pesos, un billete de quinientos pesos, siete billetes de 
doscientos pesos, diecinueve billetes de cien pesos; diez billetes de cincuenta pesos, treinta y cinco billetes 
de veinte pesos, siete billetes de doscientos pesos, treinta y dos billetes de cien pesos, cuatro billetes de 
cincuenta pesos y un billete de 20-veinte dólares; 

J.- Vehículo marca Dodge, tipo sedán Omni, cuatro puertas, color blanco, número de identificación 
1B3BL18D1KY402466, con placas de circulación 697CSB del Estado de Texas, de los Estados Unidos de 
Norteamérica; 

K.- Vehículo de la marca Ford, línea Explorer 4X4, modelo 1995, color verde, con número de serie 
1FMDU34X4SZB58883, con una placa de circulación RTZ-66-08 del Estado de Nuevo León;  

M.- Vehículo de la marca Mitsubishi, tipo 3000GT, color negro, modelo 1997, con placas de circulación H81-
SCD del Estado de Texas, Estados Unidos de Norteamérica, con número de serie JA3AM84J8WY000895; 

N.- Vehículo de la marca Chevrolet tipo pick up, Avalanche 4X4 1500, cuatro puertas, color blanco sin 
placas de circulación con número de identificación (VIN) 3GNFK12368G168497;  

Ñ.- Tractocamión (quinta rueda), marca White GMC Volvo, color guindo, sin placas de circulación, 
con número de bien asegurado: motor 06RO033784; identificación (VIN) 4V1WELBRE7MN641023; 
Semirremolque, tipo tanque, color amarillo con tres franjas horizontales en la parte media de colores naranja, 
azul y amarillo, sin placas de circulación, con número económico TEC 03, número de identificación (VIN) FM-6681, 
mismo que cuenta con la leyenda “SUNSA de C.V. 

O.- Numerario correspondiente a la cantidad de $115,070.00 pesos (ciento quince mil setenta pesos 
00/100 M/N) y $135.00 dólares (ciento treinta y cinco dólares) misma cantidad que se desglosa de la siguiente 
manera: 190-ciento noventa billetes de la denominación de $200 (doscientos pesos 00/100 M.N.); 
436-cuatrocientos treinta y seis billetes de la denominación de $100 (cien pesos 00/100 M.N.); 20 (veinte 
dólares; 1-un billete de 10-diez dólares; 1-un billete de 5-cinco dólares; 1-un billete de 100-cien dólares; 
41-cuarenta y un billetes de la denominación de $500 (quinientos pesos 00/100 M.N.); 205-doscientos cinco 
billetes de la denominación de $50 (cincuenta pesos 00/100 M.N.); 136-ciento treinta y seis billetes de la 
denominación de $20 (veinte pesos 00/100 m.n.); 

P.- Vehículo de pasajeros marca Dodge tipo Van RAM, color guindo, con placas de circulación SCA3761 
del Estado de Nuevo León, con número de identificación (VIN) 2B6HB21Y4TK159799, año modelo 1996;  

Q.- Vehículo marca Ford modelo 2005, tipo Power Stroke, Turbo Diesel V8, F250 Super Duty, con número 
de serie 1FTSWZ1PX5EC83757, color gris oscuro, sin placas de circulación, doble cabina;  

R.- 1) Motocicleta de Turismo marca Yamaha, modelo Virago, color guindo con negro, estilo choper 
XV535, con número de motor J601E-004417 y número de identificación (VIN) JYAVJO118YA004521, con 
carrocería en cuanto a hojalatería y pintura en regular estado de uso y conservación, 2) motocicleta Scooter 
marca Italika, modelo CS125, color naranja con negro, sin placas de circulación, con número de motor 
LC152QMI/96004718 y número de serie: 3SCTCSDA381001769, modelo 2008, 3) motocicleta deportiva 
marca Yamaha, modelo YZF R1, color azul, sin placas de circulación con número de motor N501E-38073 y 
número de identificación (VIN) JYARN0113XA025930, modelo, 1999; asimismo dentro de la  

S.- Bienes Asegurados: 8-ocho vehículos autotanques tipo pipa, marca, serie, placas y número de serie no 
visibles; dos tanques estacionarios para almacenamiento de combustible marca, serie, placas o número de 
identificación no visibles; así como 286 tramos de tubería de 1” de diámetro, 285 coples de 1” de diámetro de 
alta; 15 metros de manguera marca Parker para 1000 PSI; 1 válvula de esfera de 1½” de diámetro marca 
Rugo; 5 tramos de tubería galvanizada de 2” de diámetro con una longitud de 4 metros, cada una; 2.- dos 
manómetros con rango de 0-105 Kg./cm2; 69 tramos de tubería de 2” de diámetro con longitud de 5.82 metros 
cada una; 68 coples de 2” de diámetro de 800 Libras-marca Walworth; asimismo dentro de la 

T.- 2-Vehículos el primero tipo pick up, marca Ford- F150, 4X4, cuatro puertas, modelo 2005-dos mil cinco, 
color negra, serie 1FTPW14525FB55274, con placas de circulación RYV-4812 del Estado de Nuevo León; 
Vehículo marca Ford, tipo excursión Limited 4X4, cuatro puertas, color verde, modelo dos mil dos, serie 
1FMNY42S52EA16910, sin placas de circulación; igualmente dentro de la  

U.- Bienes asegurados: Tractocamión marca Volvo, color rojo, sin placas de circulación con número 
económico 1085, con número de identificación 4VG7DAJH7WN750298, número de serie de /chasis) 
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7DAJH7WN750298, sin placas de circulación, acoplado con Semirremolque tipo tanque, marca heil, color 
blanco, con placas de circulación 333-3GK del Estado de Oklahoma de los Estados Unidos de Norteamérica, 
serie número 1HLA3A7B2B7H51738; dentro de la  

V.- Vehículo camioneta tipo pick up, marca Ford Ranger, modelo 1990, color verde, con número de 
identificación 1FTCR10A1LPB42239, sin placas de circulación; dentro de la  

W.- Vehículo marca Toyota tipo pick up tundra 4X4, doble cabina, cuatro puertas, color gris, modelo 2008, 
con placas de circulación JJ-72-932 del Estado de Jalisco, con número de serie 5TFDV58188X040200; 
asimismo dentro de la  

X.- Tractocamión marca Freightliner, color gris con blanco, sin placas de circulación en el parabrisas del 
lado del copiloto un engomado con el número 493 BP5 del servicio público federal, con número de motor 
06R0041221 y número de identificación alterado, acoplado con Semirremolque tipo pipa, color blanco, marca 
Hércules, modelo 1994, con razón social “Transportes Especializados Santa, S.A. de C.V., en color azul 
asimismo se aprecian las siguientes letras y números en color azul FZN-2185 2N-0771, CAP. 43500, serie 
número 943TMH01642; asimismo dentro de la  

Y.- se aseguraron los vehículos tipo tractocamión color blanco, marca Freightliner No. Eco., 205, sin 
placas de circulación con la leyenda en el lado izquierdo “CTM por la emancipación de México, servicio 
particular y empleados de la industria de transporte y de la construcción general similares y conexos de la 
República Mexicana, CTM, Aldama No. 625-D, Col. Centro Reynosa, Tamps”., enganchado al tonel color 
aluminio marca Polar con No. Eco. T-663, placas de circulación X86-827 de Texas, EEUU, con capacidad 
para 30 mil litros aproximadamente; tractocamión color rojo marca Freightliner, placas de circulación RSS-
9549 de Nuevo León, sin razón social enganchado al tonel color aluminio marca Brenner, placas de 
circulación 21Z-ZWV, EEUU, con capacidad para 30 mil litros aproximadamente; asimismo dentro de la  

Z.- Vehículo de pasajeros marca Volkswagen, tipo Jetta GL, sedán cuatro puertas, color blanco, 
con placas de circulación RXX-57-09 del Estado de Nuevo León, con número de identificación (VIN) 
3VWRV09M35M067627, año-modelo 2005;  

A1.- Vehículo de la marca Ford, tipo Van Club Wagon XL E150 4X2, color verde con una franja horizontal 
en la parte inferior de color arena, con placas de circulación SBP-1393 del Estado de Nuevo León 
(extemporáneas) con número de identificación (VIN) 1FMEE11N4THA73655, modelo 1996;  

B1.- Bien Asegurado, Inmueble ubicado en el camino denominado Río Pesquería, kilómetro 1.5 el cual se 
localiza a la altura del kilómetro 62.5 de la carretera libre Monterrey-Reynosa, a la altura de la curva 
denominada El Cadete en el Municipio de los Ramones N.L. específicamente en el predio denominado 
“RANCHO EL CARMEN”;  

C1.- Vehículo de pasajeros marca Hyundai, tipo attitude GL (Accent), sedán cuatro puertas color blanco, 
con placas de circulación SDD-54-63 del Estado de Nuevo León, con número de identificación (VIN) 
KMHCM41C99U253546, correspondiente a un vehículo de procedencia extranjera, año-modelo 2009 
ensamblado en Ulsan Korea;  

D1.- Vehículo de pasajeros marca Ford, tipo cougar, coupé dos puertas, color negro, con placas de 
circulación RWH84-31 (extemporáneas) del Estado de Nuevo León, con número de identificación (VIN) 
AL66NP58510 correspondiente a un vehículo de procedencia Nacional año-modelo 1993;  

E1.- Bienes Asegurados, 01) Vehículo marca Ford, tipo pick-up F250 4X4 Super Duty, súper cabina King 
Ranch, color café, con placas de circulación 41FZW4 del Estado de Texas de los Estados Unidos 
de Norteamérica, con número de identificación (VIN) 1FTSW21P56EC28229 corresponde a un vehículo de 
procedencia extranjera y año-modelo 2006, 02) Vehículo de pasajeros marca Audi tipo sedán A6, cuatro 
puertas, color azul, con placas de circulación FBS-73-46 del Estado de Coahuila, con número de serie (VIN) 
WAUED64B81N127489. Correspondiente a un vehículo de procedencia extranjera año-modelo 2001 
ensamblado en Alemania 03) Vehículo marca Jeep, tipo multipropósitos Grand Cherokee Laredo 4x2 cuatro 
puertas color gris, con placas de circulación FCB-94-77 del Estado de Coahuila, con número de serie 
1J4GS48K75C603579. Correspondiente a un vehiculo de procedencia extranjera año-modelo 2005 
ensamblado en Estados Unidos de Norteamérica;  

F1.- Bienes Asegurados, 01-Tractocamión marca Kenworth, color amarillo, con placas de circulación 081-
DU-2 del Servicio Público Federal el cual presenta la leyenda o razón social “Transportes el Teke” operadora 
logística BMZ. S.A. de C.V. y la dirección Av. Miguel Alemán·318 local 14 Col. Nueva Linda Vista Guadalupe 
N.L. C.P. 67110 con número de serie PM097T5R3628 así mismo 01-Remolque caja cerrada con placas de 
circulación 858-VS-7 del Servicio Público Federal, color blanco con dos franjas horizontales en la parte inferior 
de color rojo, con número de serie (VIN) 1UY-VS2483-TP972605;  

G1.- Bienes Asegurados, 01-Vehículo de color blanco, marca Ford, tipo Mustang GT, con número de serie 
1ZVFT82H675222877, placas de circulación SGE-25-16 del Estado de Nuevo León 02-Vehículo marca 
Chevrolet, tipo Malibú, de color blanco con número de serie 1G1ZK57749F188994, con placas de circulación 
SGP-63-78 particulares del Estado de Nuevo León; 

H1.- Vehículo camioneta marca Chevrolet, tipo Cheyenne, modelo 2010, color gris, sin placas de 
circulación y con número de serie 3GCRKTE32AG143020; 

I1.- 01- Vehículo Ford tipo Fiesta, color rojo, con número de placas SDB6250 del Estado de Nuevo León, 
con número de serie 9BFBT10N298364426, modelo 2009; AP/PGR/NL/SHGO/2239/D/2009, 01- Vehículo 
de la marca Dodge, tipo Durango SXT 4X2, color gris con placas de circulación FBE-54-97, del Estado de 
Coahuila, con número de identificación (VIN) 1DAHD38K86F115596; modelo 2004;  
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J1.- 01- Vehículo tipo sedán marca Chevrolet cultas Eurosport, color rojo, cuatro puertas, modelo 
aproximado 1989; con número de serie 3C5AJ51TOKS102019 sin placas de circulación;  

K1.- 01- Vehículo marca Chysler, tipo Stratus, en color verde, modelo 2007, con número de serie 
3C3D246X9VT513804 y con placas de circulación RZS-4405 del Estado de Nuevo León;  

M1.- 01- Vehículo marca Chevrolet tipo lumina, color azul, modelo 1990, con placas de circulación 
RZH-8480 del Estado de Nuevo León, con número de serie 1GNCU06D81T118562;  

N1.- 01- Vehículo tipo Tracto marca internacional Eagle 9200, color azul, con placas de circulación 034-
DL-5, en la parte frontal y 84-DK-5 en la parte posterior ambas del Servicio Público Federal de carga con 
número de motor 6067SK60, y con número de serie 2HSFMALR9VC026764, con Semirremolque de dos ejes, 
caja seca, color gris con blanco, con placas de circulación 331-UD-3 de Servicio Público Federal, con número 
de serie G345514; 

Lo anterior para efecto de que manifiesten lo que a su derecho convenga en las oficinas que ocupa esta 
Unidad Especializada en bienes asegurados, ubicadas carretera a Laredo kilómetro 14.5 colonia Nueva 
Castilla General Escobedo Nuevo León, lugar en donde se les pondrán a su disposición las constancias 
conducentes del aseguramiento correspondiente; asimismo se les apercibe que en caso de no manifestar lo 
que a su derecho convenga en el plazo de noventa días naturales, que señala el artículo 182-A del Código 
Federal de Procedimientos Penales, a partir de la presente notificación, dichos bienes causarán abandono a 
favor del Gobierno Federal.- CUMPLASE. 

Atentamente 
“Sufragio Efectivo. No Reelección.” 

Gral. Escobedo, N.L., a 13 de septiembre de 2010. 
La C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

Especializada en Extinción de Dominio y Bienes Asegurados 
Lic. Elvira Reyna Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 316987)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Puebla 
Agencia Tercera Investigadora del Ministerio Público de la Federación 

NOTIFICACION POR EDICTO 
Al margen el Escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos. Procuraduría General de la República. 

Delegación Estatal Puebla. Agencia Tercera Investigadora del Ministerio Público de la Federación. 
En la indagatoria AP/PGR/PUE/PUE-III/1042/2009/TRIP/AP/PGR/PUE-III/1050/2009, el 29/10/2009, se 

levantó acta circunstanciada, decretándose aseguramiento del bien inmueble ubicado del lado norte del 
camino de terracería Cuacnopalan-Cuesta Blanca, coordenadas 18º, 48´, 49” N y 97º, 29´, 03” O, al frente 
66 metros, 54 metros al suroriente, 59 metros al nororiente, 47 metros al norponiente; construido de block de 
aproximadamente 4 metros de alto, al frente con portón negro de metal y 3 accesos más; al desconocer 
nombre y domicilio del interesado, con fundamento en el artículo 182-B fracción II del Código Federal de 
Procedimientos Penales, se notifica por edicto una vez en Diario Oficial de la Federación y periódico de 
circulación nacional, dejando a disposición copia certificada de dicha acta, apercibiendo al interesado de no 
enajenar o gravar el bien asegurado y de no hacer ninguna manifestación en 90 días naturales siguientes a la 
notificación, el bien causará abandono a favor del Gobierno Federal. 

Al margen el Escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos. Procuraduría General de la República. 
Delegación Estatal Puebla. Agencia Tercera Investigadora del Ministerio Público de la Federación. 

En la indagatoria AP/PGR/PUE/PUE-III/552/2008/ACUM/AP/PGR/PUE-II/697/2009, el 30-05-2008, se 
aseguró tractocamión marca Kenworth, número serie F488318; remolque tanque marca IGSA, número 
identificación 911G02T024 y remolque tanque marca IGSA número identificación 932ERCU012; al desconocer 
nombre y domicilio del interesado, con fundamento en el artículo 182-B fracción II del Código Federal 
de Procedimientos Penales, se notifica por edicto una vez en Diario Oficial de la Federación y periódico de 
circulación nacional, apercibiendo al interesado de no enajenar o gravar el bien asegurado y de no hacer 
ninguna manifestación en 90 días naturales siguientes a la notificación, el bien causará abandono a favor 
del Gobierno Federal. 

Puebla, Pue., a 25 de agosto de 2010. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Lic. Ma. Aurora Cabañas López 
Rúbrica. 

(R.- 316991) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Puertos de México 
Lázaro Cárdenas 

Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. 
CONVOCATORIA PUBLICA APILAC/01/10 
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CONVOCATORIA Y CONDICIONES GENERALES PARA LA ADJUDICACION DE UN CONTRATO DE 
CESION PARCIAL DE DERECHOS DERIVADO DE CONCESION PARA LA CONSTRUCCION, 
ESTABLECIMIENTO, EQUIPAMIENTO, USO, APROVECHAMIENTO, OPERACIÓN Y EXPLOTACION DE 
UN AREA DE SERVICIOS LOGISTICOS AL AUTOTRANSPORTE, EN EL RECINTO PORTUARIO 
DE LAZARO CARDENAS, MICH. 

Con el propósito de dar cumplimiento a los objetivos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, 
y en el Programa Nacional de Infraestructura; con vista en los objetivos de ampliación, reestructuración y 
modernización del recinto portuario de Lázaro Cárdenas, Michoacán (en adelante el PUERTO); de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos: I, 20, 27, 30, 53, 59 y demás aplicables de la Ley de Puertos; 
24 fracciones XVI y XIX y 33 Bis 1 de la Ley Federal de Competencia Económica; 1o. y 33 del Reglamento de 
la Ley de Puertos; 56, fracción V del Reglamento de la Ley Federal de Competencia Económica y demás 
normas y disposiciones aplicables; la sociedad mercantil Administración Portuaria Integral de Lázaro 
Cárdenas, S.A. de C.V. (en lo sucesivo la API), conforme al Título de Concesión que le otorgó el Gobierno 
Federal, por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (en adelante la SECRETARIA), para 
la administración integral del PUERTO (en adelante la CONCESION), así como en las resoluciones adoptadas 
por su Consejo de Administración, 

CONVOCA 
A todas las personas de nacionalidad mexicana o extranjera que tengan interés en participar en el 

Concurso Público APILAC/ASLA/01/10 (en adelante el CONCURSO), que cuenten con un capital contable o 
patrimonial, según se trate de personas morales o físicas, no inferior a $20’000,000.00 (veinte millones de 
pesos 00/100 M.N.), y que cumplan con los requisitos establecidos en esta convocatoria, relativa al conjunto 
que se describe en la sección 1 siguiente (en adelante el CONJUNTO). 

Con sujeción a lo que se establece en las secciones 7 y 8 de esta convocatoria, podrán concurrir al 
CONCURSO cualesquiera interesados de nacionalidad mexicana o extranjera, en el entendido de que, si el 
ganador del mismo es persona moral extranjera, persona física en general, o grupo, deberá acreditar que ha 
cedido, en forma irrevocable, en favor de una sociedad mercantil mexicana (en la que podrá participar capital 
extranjero hasta en un 100% en los términos de la Ley de Inversión Extranjera) los derechos y obligaciones de 
que sea titular como ganador y adjudicatario del CONCURSO, entre ellos el derecho de celebrar el contrato, 
objeto del CONCURSO. 

El ganador y adjudicatario del CONCURSO deberá tener el control de la sociedad mercantil mexicana que 
se forme, y (socios o accionistas) deberán obtener la opinión favorable de la Comisión Federal de Competencia. 
Dicha sociedad mercantil mexicana deberá contar con una estructura de capital, de administración y de 
operaciones conforme a las disposiciones legales aplicables y a las que el ganador y adjudicatario del CONCURSO 
hubiese manifestado en el pliego de requisitos (en adelante el PLIEGO DE REQUISITOS), que es el 
documento que señala los requisitos que deberán satisfacer los interesados en el CONCURSO y que servirá a 
la API para otorgar, en su caso, la calificación admisoria a las siguientes etapas del CONCURSO. 

DEFINICIONES 
Para los efectos de la presente convocatoria, y en adición a las definiciones que en el texto de la misma se 

contienen, se entenderá por: BASES, el documento que establece, entre otros, las reglas, condiciones, 
especificaciones y procedimientos que los interesados y participantes deberán seguir durante el desarrollo del 
CONCURSO; los requisitos y formatos de las proposiciones; las causales de desechamiento de propuestas, o 
de descalificación, o de revocación y sus consecuencias; la forma, términos y montos bajo los cuales 
los participantes deberán garantizar a la API la seriedad de su participación en el CONCURSO, y el 
correspondiente a la garantía de cumplimiento del contrato que, con motivo de la realización del CONCURSO, 
en su caso se adjudique, y que deberá otorgar la signataria de dicho contrato; y PROSPECTO DESCRIPTIVO, el 
documento técnico que proporcionará la API a quienes resulten calificados y se inscriban en el CONCURSO, 
y que describe en forma detallada, entre otros aspectos, la infraestructura portuaria, facilidades y limitaciones 
del PUERTO, la ubicación, colindancias, usos y restricciones, de la superficie federal terrestre en la que se 
establecerá la instalación objeto del CONCURSO, así como la forma de operación, sus posibles usos y 
restricciones y los montos de las cuotas de la contraprestación, a que se refieren las fracciones ii) y iii) del 
numeral 1.3.3 de esta convocatoria. 

1. Objeto del CONCURSO. 
1.1. Es objeto del CONCURSO, la adjudicación de un CONJUNTO, que se integra por los derechos y 

obligaciones que a continuación se señalan, por lo que no se aceptarán propuestas parciales que incluyan 
únicamente alguno o algunos de los bienes, derechos u obligaciones de que se integra. El CONJUNTO está 
constituido por: 

La adjudicación de un contrato de cesión parcial de derechos, derivado de la CONCESION (en adelante el 
CONTRATO), para el uso, aprovechamiento y explotación de una superficie federal terrestre de 139,765.105 
m2 (en adelante el AREA POR CEDER), que se localiza en forma adyacente al acceso principal del PUERTO 
y las instalaciones de la Aduana en la Isla del Cayacal, con las características, servicios, usos y restricciones 
que se indiquen en el PROSPECTO DESCRIPTIVO, para la construcción, establecimiento, equipamiento, 
uso, aprovechamiento, operación y explotación de una instalación de uso público, para la prestación de 
servicios logísticos al autotransporte público en el puerto de Lázaro Cárdenas, Mich. (en lo sucesivo la 
INSTALACION). El CONTRATO tendrá una vigencia inicial de 20 (veinte) años, con posibilidad de prórroga de 
hasta 5 (cinco) años más. 
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1.2. El derecho de la signataria del CONTRATO, de establecer, usar, aprovechar y explotar la 
INSTALACION, sin más limitaciones que las establecidas en esta convocatoria, en las disposiciones legales 
correspondientes, en el CONTRATO, en las reglas de operación del PUERTO y en las normas oficiales 
mexicanas; en el entendido de que, al término del CONTRATO, los bienes, instalaciones y obras que se 
construyan o instalen en forma permanente, pasarán en buen estado, libres de todo gravamen y sin costo 
alguno a la API. 

1.3. La obligación del ganador del CONCURSO y signatario del CONTRATO de: 
1.3.1. Realizar los estudios técnicos necesarios para construir, habilitar y operar la INSTALACION; 
1.3.2. Equipar, mantener, conservar y asegurar la INSTALACION durante la vigencia del CONTRATO, y 
1.3.3. Pagar a la API una contraprestación que, con sujeción a lo que se establezca en las BASES, en el 

PROSPECTO DESCRIPTIVO y en el CONTRATO, estará integrada por: 
i) Una cuota inicial en pesos, más el IVA correspondiente, que deberá cubrirse en una sola exhibición y 

por única vez, a la fecha de la firma del CONTRATO, por la cantidad que hubiere ofrecido en su propuesta 
económica, el ganador y adjudicatario del CONCURSO; 

ii) Una cuota fija en pesos, más el IVA correspondiente, pagadera por mensualidad anticipada, sujeta a 
actualización, que se cubrirá durante la vigencia del CONTRATO, por el uso, aprovechamiento y explotación 
de cada metro cuadrado del área por ceder, que efectivamente se entregue al ganador y adjudicatario del 
CONCURSO, y 

iii) Una cuota variable en pesos, más el IVA correspondiente, que se pagará por cada unidad de 
autotransporte que haga uso de las instalaciones del Area de Servicios Logísticos al Autotransporte y que se 
cubrirá durante la vigencia del CONTRATO. 

2. Coordinación y procedimiento del CONCURSO. Con el propósito de coordinar y atender los asuntos 
inherentes al CONCURSO, los interesados, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y 
durante el desarrollo del CONCURSO, deberán dirigirse a la API, a la atención de su Director General, 
Lic. Rubén Medina González, al domicilio que se indica en la sección 3 siguiente. 

El procedimiento del CONCURSO se integra por las fases de: venta de BASES y entrega del PLIEGO DE 
REQUISITOS, calificación de interesados a las siguientes etapas; inscripción y participación; presentación de 
proposiciones y fallo del CONCURSO, conforme al calendario de actividades que se insertará en las BASES. 

3. Domicilio Oficial del CONCURSO, venta de BASES y entrega del PLIEGO DE REQUISITOS. 
El domicilio oficial para la celebración de los actos inherentes al presente CONCURSO será el ubicado en 
prolongación Avenida Lázaro Cárdenas número 1, colonia Centro, código postal 60950, Lázaro Cárdenas, 
Michoacán (en lo sucesivo el DOMICILIO OFICIAL). Durante el desarrollo del CONCURSO, la API podrá 
notificar, mediante circular a los interesados o participantes, algún otro domicilio o lugar para llevar a cabo 
alguna(s) actividad(es) relativa (as) al CONCURSO. 

Las BASES podrán ser adquiridas por los interesados desde la publicación de esta convocatoria y a más 
tardar a las 14:30 horas, del 8 de diciembre de 2010, en el DOMICILIO OFICIAL, previa entrega de una 
manifestación escrita de su interés o solicitud, en original y una copia, debidamente firmadas, en la que 
deberán indicar los datos generales del interesado o grupo de ellos que formulan la manifestación, su 
domicilio, teléfonos, la actividad preponderante a la que se dedican, y las razones por las cuales están 
interesados en participar en el CONCURSO. Con las BASES se entrega el PLIEGO DE REQUISITOS, mismo 
que, con la información y documentos que en él se solicitan, deberá entregarse a la API, en el DOMICILIO 
OFICIAL, de 9:00 a 14:30 horas, entre el 20 y el 22 de diciembre de 2010. Los interesados de nacionalidad 
extranjera deberán designar un domicilio y a un representante legal en la República Mexicana para los efectos 
anteriores. 

Las BASES tendrán un costo de $30,000.00 (treinta mil pesos 00/100) M.N., más el Impuesto al Valor 
Agregado correspondiente, que se cubrirá mediante un cheque certificado o de caja en favor de 
Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V., librado contra una institución de crédito 
mexicana, debidamente autorizada. Este pago no será reembolsable en caso alguno ni se tomará a cuenta de 
ningún otro pago. 

4. Participación. Unicamente podrán participar en las siguientes etapas del CONCURSO los interesados 
que hubieran adquirido las BASES, resultaran calificados y se hubieran inscrito en el mismo, conforme a lo 
dispuesto en esta convocatoria y en las BASES. 

5. Presentación de proposiciones. Con sujeción a lo que se señale en las BASES, el acto de presentación 
de proposiciones y apertura de propuestas técnicas, y el de apertura de propuestas económicas del 
CONCURSO, se llevarán al cabo en el DOMICILIO OFICIAL, el 17 de marzo y el 5 de abril de 2011, 
respectivamente, en la forma y con sujeción a lo que se señale en las BASES. Unicamente se abrirán las 
propuestas económicas de los participantes cuyas propuestas técnicas hayan resultado aceptadas por la API. 

6. Fallo. La API, para emitir el fallo del CONCURSO, elaborará un dictamen en el que se considerará: 
a) La capacidad técnica, operativa, financiera y administrativa requerida conforme al PLIEGO DE REQUISITOS, 
para asegurar la mejor calidad de construcción, habilitación, equipamiento y operación de la INSTALACION; 
b) El plan operativo y de negocios que, en los términos de las BASES, cada uno de los participantes presente 
en su propuesta técnica, el cual deberá ser viable y congruente con el desarrollo de la INSTALACION; 
c) Los demás criterios que se establezcan en las BASES; y d) La propuesta o propuestas económicas que 
se presenten, que se considerarán solventes si resultan superiores al valor técnico de referencia, como se 
establezca en las BASES. 

Si una vez considerados los criterios referidos en el párrafo anterior, dos o más participantes satisfacen los 
requisitos señalados, el ganador del CONCURSO será aquél ofrezca a la API las mejores condiciones para el 
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desarrollo del PUERTO, es decir, aquel CONCURSANTE cuya PROPOSICION SOLVENTE, incluya la 
PROPUESTA ECONOMICA cuyo Valor Presente Neto (VPN) de la contraprestación ofertado sea el mayor, 
con base en el modelo de negocios propuesto a la API, siempre que la oferta resulte superior al valor técnico 
de referencia a que se alude en el párrafo anterior. 

Si una vez considerados los criterios referidos en el párrafo anterior dos o más CONCURSANTES 
ofertaron el mismo VPN de la contraprestación, el PARTICIPANTE GANADOR será aquél cuya cuota inicial 
sea mayor. 

El acto de fallo del CONCURSO se llevará al cabo en el DOMICILIO OFICIAL, a más tardar el 15 de abril 
de 2011, conforme se indique en las BASES. 

7. Medidas de protección al proceso de competencia y libre concurrencia. Todos los participantes 
en el CONCURSO deberán solicitar y obtener la opinión favorable de la Comisión Federal de Competencia, 
en los términos que se indiquen en las BASES, y sujetarse a las condiciones que, en su caso, establezca 
dicha autoridad. 

8. Restricciones de participación y adjudicación. En las BASES se establecerán las restricciones de 
participación y/o de adjudicación del CONCURSO, entre ellas, las relativas a que no podrán participar 
las personas que por disposición de las leyes aplicables se encuentren impedidas para ello. 

9. Disposiciones generales. La API se reserva el derecho de declarar desierto el CONCURSO en caso de 
que la o las propuestas no le resulten aceptables, en los términos que se consignen en las BASES. 

La API podrá, hasta con 5 (cinco) días naturales, de anticipación a la fecha del acto de presentación 
de proposiciones, aclarar o modificar los términos y condiciones establecidos en la presente convocatoria, en 
el PLIEGO DE REQUISITOS, en las BASES y en el PROSPECTO DESCRIPTIVO. 

Atentamente 
Lázaro Cárdenas, Mich., a 25 de noviembre de 2010. 

Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. 
Director General 

Lic. Rubén Medina González 
Rúbrica. 

(R.- 316912)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Centro SCT Tabasco 

EDICTO 
Con relación a la Autorización número 000866 de fecha 15 de Marzo de 1988, expedido a favor de 

TALLERES MATUS, S.A. DE C.V., por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en la 
Ley de Vías Generales de Comunicación, para instalar y operar una red para el servicio radiotelefónico 
privado, le comunico lo siguiente. De la revisión que se ha efectuado al expediente que se tiene abierto a 
nombre de esa permisionada en el Centro SCT Tabasco, se desprende que no existe constancia alguna con 
la cual se acredite que haya efectuado el pago de los derechos, por el uso del Espectro Radioeléctrico por los 
periodos comprendidos de 2003 al 2010, en virtud de lo cual, existe un adeudo al erario por la cantidad de 
$171,387.00 (ciento setenta y un mil trescientos ochenta y siete pesos 00/100 M.N.), con vigencia al término 
del mes de septiembre de 2010, conforme a las cuotas aplicables en materia de derechos y a las actualizaciones 
y recargos establecidos en el artículo 17 A y 21 del Código Fiscal de la Federación. Por lo anterior se le 
requiere exhiba los comprobantes de pago correspondientes, dentro del término de diez días hábiles contados 
a partir del día siguiente al de la fecha de notificación del presente, o manifieste lo que a su derecho convenga, 
con el apercibimiento que de no hacerlo se turnará su adeudo al Servicio de Administración Tributaria (SAT), para 
que inicie el procedimiento administrativo de ejecución. Asimismo, se iniciará el procedimiento de revocación 
de su autorización de acuerdo al artículo 37 del Reglamento de Telecomunicaciones y a los artículos 34, 38 y 
demás relativos de la Ley de Vías Generales de Comunicación; 3o. y demás aplicables de la Ley Federal de 
Derechos, así como el artículo 24 Bis apartado D Fracciones I, IV, X, XI y XII del Reglamento Interno de la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones. La información requerida y/o el escrito con el cual manifieste lo que 
a su derecho convenga, deberá presentarlos en la oficina del Departamento de Comunicaciones Radio y 
Televisión, del Centro SCT Tabasco, sita en Privada del Caminero número 17, colonia Primero de Mayo, 
código postal 86190, Villahermosa, Tab. 

Atentamente 
Villahermosa, Tab., a 4 de noviembre de 2010. 

Director General del Centro SCT Tabasco 
Ing. Luis Alberto González Gutiérrez de Velasco 

Rúbrica. 
(R.- 316977) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT Tabasco 
EDICTO 
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Con relación al Permiso número SCT.SCDT.CPNC.156.35.726.000394/94 de fecha 25 de enero de 1994 y 
modificaciones de red CFT/D04/DGPAE/4124/03 de fecha 13 de febrero de 2003, 112.207.00980 de fecha 
21 de mayo de 2003 y CFT/D04/DGPAE/4971/04 de fecha 8 de septiembre de 2004, expedido a favor de 
CONSTRUCTORA GARCIA ABREU, S.A. DE C.V., por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con 
fundamento en la Ley de Vías Generales de Comunicación, para instalar y operar una red para el servicio 
radiotelefónico privado, le comunico lo siguiente. De la revisión que se ha efectuado al expediente que se 
tiene abierto a nombre de esa permisionada en el Centro SCT Tabasco, se desprende que no existe 
constancia alguna con la cual se acredite que haya efectuado el pago de los derechos, por el uso del espectro 
radioeléctrico por los periodos comprendidos de 2009 al 2010, en virtud de lo cual, existe un adeudo al erario 
por la cantidad de $ 15,522.00 (quince mil quinientos veintidós pesos 00/100 MN.), con vigencia al término del 
mes de septiembre de 2010, conforme a las cuotas aplicables en materia de derechos y a las actualizaciones 
y recargos establecidos en el artículo 17 A y 21 del Código Fiscal de la Federación. Por lo anterior se le 
requiere exhiba los comprobantes de pago correspondientes, dentro del término de diez días hábiles contados 
a partir del día siguiente al de la fecha de notificación del presente, o manifieste lo que a su derecho convenga, 
con el apercibimiento que de no hacerlo se turnará su adeudo al Servicio de Administración Tributaria (SAT), 
para que inicie el procedimiento administrativo de ejecución. Asimismo, se iniciará el procedimiento de 
revocación de su autorización de acuerdo al artículo 37 del Reglamento de Telecomunicaciones y a los 
artículos 34, 38 y demás relativos de la Ley de Vías Generales de Comunicación; 3o. y demás aplicables de la 
Ley Federal de Derechos, así como el artículo 24 Bis apartado D Fracciones I, IV, X, XI y XII del Reglamento 
Interno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones. La información requerida y/o el escrito con el cual 
manifieste lo que a su derecho convenga, deberá presentarlos en la oficina del Departamento de 
Comunicaciones Radio y Televisión, del Centro SCT Tabasco, sita en Privada del Caminero número 17, 
colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tab. 

Atentamente 
Villahermosa, Tab., a 4 de noviembre de 2010. 

Director General del Centro SCT Tabasco 
Ing. Luis Alberto González Gutiérrez de Velasco 

Rúbrica. 
(R.- 316979)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT Tabasco 
EDICTO 

Con relación a la Autorización número 22110.0.56841 de fecha 13 de agosto de 1982 y modificación de 
red 000501 de fecha 5 de agosto de 1985, expedido a favor de SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL ESTADO DE TABASCO, por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con 
fundamento en la Ley de Vías Generales de Comunicación, para instalar y operar una red para el servicio 
radiotelefónico privado, le comunico lo siguiente. De la revisión que se ha efectuado al expediente que se 
tiene abierto a nombre de esa permisionada en el Centro SCT Tabasco, se desprende que no existe 
constancia alguna con la cual se acredite que haya efectuado el pago de los derechos, por el uso del Espectro 
Radioeléctrico por los períodos comprendidos de 2006 al 2010, en virtud de lo cual, existe un adeudo al erario 
por la cantidad de $ 91,574.00 (noventa y un mil quinientos setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), con vigencia 
al término del mes de septiembre de 2010, conforme a las cuotas aplicables en materia de derechos y a las 
actualizaciones y recargos establecidos en el artículo 17 A y 21 del Código Fiscal de la Federación. Por lo 
anterior se le requiere exhiba los comprobantes de pago correspondientes, dentro del término de diez días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la fecha de notificación del presente, o manifieste lo que a su 
derecho convenga, con el apercibimiento que de no hacerlo se turnará su adeudo al Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), para que inicie el procedimiento administrativo de ejecución. Asimismo, 
se iniciará el procedimiento de revocación de su autorización de acuerdo al artículo 37 del Reglamento de 
Telecomunicaciones y a los artículos 34, 38 y demás relativos de la Ley de Vías Generales de Comunicación; 
3o. y demás aplicables de la Ley Federal de Derechos, así como el artículo 24 Bis apartado D fracciones I, IV, 
X, XI y XII del Reglamento Interno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones. La información requerida 
y/o el escrito con el cual manifieste lo que a su derecho convenga, deberá presentarlos en la oficina del 
Departamento de Comunicaciones Radio y Televisión, del Centro SCT Tabasco, sita en Privada del Caminero 
número 17, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tab. 

Atentamente 
Villahermosa, Tab., a 4 de noviembre de 2010. 

Director General del Centro SCT Tabasco 
Ing. Luis Alberto González Gutiérrez de Velasco 

Rúbrica. 
(R.- 316981) 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Centro SCT Campeche 

NOTA ACLARATORIA 
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RELACIONADA A CONVOCATORIA NUMERO SCT-04-SA-001-2010 PARA LA ENAJENACION 
DE 14 UNIDADES AUTOMOTRICES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 18 DE 
NOVIEMBRE DEL 2010 CON NUMERO DE REGISTRO: 315954 

EN EL CUARTO PARRAFO DE LA CONVOCATORIA DICE: 
EL PRECIO DE VENTA SE ENCUENTRA CONTEMPLADO EN LAS BASES DE LA LICITACION, 

ASI COMO LOS DIAS Y HORARIOS DE VERIFICACION DEL BIEN Y LA VENTA DE BASES SERA DEL 
11 AL 25 DE NOVIEMBRE DE 2010, LAS FECHAS DE PAGO Y RETIRO DE LOS BIENES, SE 
ENCUENTRAN CONTEMPLADAS EN LAS BASES DE LA PRESENTE LICITACION, ASIMISMO, EL COSTO 
DE LAS BASES SERA DE; $250,00 (DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.). 

DEBE DECIR: 
EL VALOR DE VENTA SE ENCUENTRA CONTEMPLADO EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI 

COMO LOS DIAS Y HORARIOS DE VERIFICACION DEL BIEN Y LA VENTA DE BASES SERA DEL 18 DE 
NOVIEMBRE AL 1 DE DICIEMBRE DE 2010, LAS FECHAS DE PAGO Y RETIRO DE LOS BIENES, 
SE ENCUENTRAN CONTEMPLADAS EN LAS BASES DE LA PRESENTE LICITACION, ASIMISMO, EL 
COSTO DE LAS BASES SERA DE; $250,00 (DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.). 

EN EL SEXTO PARRAFO DE LA CONVOCATORIA DICE: 
LOS BIENES SE ENCUENTRAN DEPOSITADOS EN LAS INSTALACIONES DEL CENTRO SCT 

CAMPECHE, DONDE PODRAN SER VERIFICADOS DEL 11 AL 25 DE NOVIEMBRE DE 2010, DE 9:00 A 
14:00 HORAS, EN DIAS HABILES, PREVIA AUTORIZACION. 

DEBE DECIR: 
LOS BIENES SE ENCUENTRAN DEPOSITADOS EN LAS INSTALACIONES DEL CENTRO SCT 

CAMPECHE, DONDE PODRAN SER VERIFICADOS DEL 18 DE NOVIEMBRE AL 1 DE DICIEMBRE 
DE 2010, DE 9:00 A 14:00 HORAS, EN DIAS HABILES, PREVIA AUTORIZACION. 

EN EL SEPTIMO PARRAFO DE LA CONVOCATORIA DICE: 
EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE OFERTAS DE ESTA LICITACION SE CELEBRARA EL 

DIA 29 DE NOVIEMBRE DE 2010 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION 
GENERAL DEL CENTRO SCT CAMPECHE, DONDE SE DARA A CONOCER EL DIA Y LA HORA DEL 
FALLO CORRESPONDIENTE. 

DEBE DECIR: 
EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE OFERTAS DE ESTA LICITACION SE CELEBRARA EL 

DIA 3 DE DICIEMBRE DE 2010 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION 
GENERAL DEL CENTRO SCT CAMPECHE Y EL ACTO DE FALLO SERA EL DIA 6 DE DICIEMBRE 
DE 2010 A LAS 11 HORAS, EN LA MISMA SALA DE JUNTAS DE ESTA DIRECCION GENERAL. 

EN CASO DE CUALQUIER DUDA, COMUNICARSE AL DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
MATERIALES DEL CENTRO SCT CAMPECHE, CON DOMICILIO EN AVENIDA LAS PALMAS SIN NUMERO, 
COLONIA ESTACION ANTIGUA, CODIGO POSTAL 24020, TELEFONO 01 981 81 5 24 10, EXTENSION 129, 
DE 9:00 A 14:00 HORAS, EN DIAS HABILES. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
San Francisco de Campeche, a 25 de noviembre de 2010. 

El Director General del Centro Campeche 
Ing. Jorge Carlos Peniche López 

Rúbrica. 
(R.- 316976) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Organo Interno de Control en el Fondo Nacional de Fomento al Turismo 
y Empresas de Participación Accionaria 
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ASUNTO: NOTIFICACION POR EDICTO. 
SE NOTIFICA A: 
C. CESAR ALBERTO GUTIERREZ TORRES: R.F.C. GUTC800518 1A7, EX ALMACENISTA, 

EXPEDIENTE R112/2009. 
C. MANUEL SOSA FLORES: R.F.C. 50FM730613 ME2, EX CHOFER CON FUNCIONES DE AUXILIAR 

DE ALMACEN, EXPEDIENTE R112/2009. 
Con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 

de los Servidores Públicos, en relación con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la ley de la materia, se hace del conocimiento, en primer término que en autos del 
expediente R112/2009, se emitió un acuerdo del ocho de enero de dos mil diez, en el que se determinó 
dar inicio al procedimiento administrativo de responsabilidades en contra del C. CESAR ALBERTO 
GUTIERREZ TORRES, por haber sustraído ochenta kilos de cable de cobre aproximadamente, que eran 
propiedad de FONATUR Constructora, S.A. de C.V., empresa de participación Accionaria del Fondo Nacional 
de Fomento al Turismo, los cuales se encontraban en el sótano 1 del edificio sede de la entidad citada, lo cual 
presumiblemente constituye un incumplimiento a las obligaciones que tenía como servidor público, de acuerdo 
a lo establecido por el artículo 8, fracciones I, XIII y XXIV, esta última en relación con el artículo 115 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Asimismo, en el acuerdo citado, se determinó dar 
inicio al procedimiento administrativo de responsabilidades en contra del C. MANUEL SOSA FLORES por 
haber sustraído ochenta kilos de cable de cobre aproximadamente, que eran propiedad de FONATUR 
Constructora, S.A. de C.V., empresa de participación Accionaria del Fondo Nacional de Fomento al Turismo, 
los cuales se encontraban en el sótano 1 del edificio sede de la entidad citada, lo cual presumiblemente 
constituye un incumplimiento a las obligaciones que tenía como servidor público, de acuerdo a lo establecido 
por el artículo 8, fracciones I, XIII y XXIV, esta última en relación con el artículo 115 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Por lo que se procede a efectuar la respectiva notificación por 
edictos, los cuales se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, asimismo se les hace de su 
conocimiento que deberán apersonarse a la Audiencia de Ley respectiva, dentro del término de treinta días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la última publicación de los edictos, la que se desarrollará ante el 
suscrito Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en el Fondo Nacional de 
Fomento al Turismo y Empresas de Participación Accionaria, en el domicilio ubicado en Tecoyotitla número 
100, piso uno, colonia Florida, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01030, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, a efecto de hacer valer sus derechos si a sus intereses conviniere, y señalen domicilio para 
oír y recibir notificaciones en el Distrito Federal, por lo anterior, se les hace de su conocimiento, que de 
conformidad a lo señalado en la fracción I del artículo 21 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, que en la Audiencia de Ley respectiva, tienen el derecho a 
comparecer asistidos de un defensor, y que, en caso de no comparecer sin causa justificada, se tendrá por 
cierta la omisión que se les imputa. De igual forma se les hace saber que las audiencias respectivas, 
se llevarán a cabo concurran o no, y concluidas las diligencias acorde a lo señalado en la fracción II del 
artículo 21 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, se les 
concederá un plazo de cinco días hábiles para que ofrezcan los elementos de prueba que estimen pertinentes 
relacionados con los hechos que se les atribuyen; así mismo se les hace de su conocimiento que el 
expediente en que se actúa, en cada caso, estarán a su disposición para cualquier consulta, en días y horas 
hábiles en la dirección citada. 

México, D.F., a 25 de octubre de 2010. 
Secretaría de la Función Pública 

Organo Interno de Control en el Fondo Nacional de Fomento al Turismo 
y Empresas de Participación Accionaria 
Titular del Area de Responsabilidades 
Lic. Alejandro de Jesús Kuri Olivera 

Rúbrica. 
(R.- 315906) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Organo Interno de Control en la Secretaría de Educación Pública 
Area de Responsabilidades 
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Expediente R-235/2010 

NOTIFICACION POR EDICTO 

NOTIFIQUESE A: Simón López González 
En los autos del expediente al rubro citado se emitió Memorándum de fecha 25 de octubre de 2010, a 

través del cual se solicitó a la Coordinación Administrativa de este Organo Interno de Control en la Secretaría 
de Educación Pública, realice las gestiones necesarias ante las instancias competentes y de acuerdo a la 
normatividad aplicable al caso, para que sea publicada en el Diario Oficial, así como en un periódico de mayor 
circulación en la República, la notificación por edictos del oficio citatorio número 11/OIC/RS/1693/2010 de 
fecha 3 de septiembre de 2010, dirigido al ciudadano Simón López González, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, que en lo conducente dispone: 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16, 108, 109 fracción III y 113 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 fracciones XII, XVll y XXVII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1o., fracciones I, II, III y IV, 2o. y 3o., fracción III, 4, 7, 8, 20, 21, 23 y 24 
de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 3 apartado D, 80, 
fracción I, numerales 1 y 9, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 2o., último párrafo, 
47 y 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, y de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 21 fracción I de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 
que regula el inicio del Procedimiento Administrativo Disciplinario en contra de los servidores públicos; 
asimismo, establece la notificación a que se refiere la citada fracción se practicará de manera personal al 
presunto responsable y entre la fecha de la citación y la de la audiencia deberá mediar un plazo no menor de 
cinco ni mayor de quince días hábiles, con fundamento en los artículos 309, fracción I y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la mencionada Ley, de conformidad con su 
numeral 47, sírvase usted comparecer a las once horas del décimo día hábil, contado a partir del día siguiente 
al de la última publicación del presente citatorio en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de 
mayor circulación nacional, en las oficinas que ocupa el Area de Responsabilidades de este Organo Interno 
de Control en la Secretaría de Educación Pública, con domicilio en Avenida Universidad número 1074, 
4o. piso, colonia Pueblo Xoco, Delegación Benito Juárez, código postal 03330, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, a efecto de celebrar la audiencia prevista por el artículo 21, fracción I, de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, en la que rinda su declaración respecto de los 
hechos que se le atribuyen, los cuales pueden ser causa de responsabilidad administrativa; así también se 
hace de su conocimiento que a dicha audiencia podrá comparecer asistido de un defensor que tenga a bien 
designar; para los efectos de llevar a cabo el procedimiento antes citado, he designado para que actúen 
indistintamente en auxilio del suscrito a los licenciados Sergio Gutiérrez Reyes, Ramiro Dante González 
Quiroz, Pedro García Ramos, Marisol Jiménez Alonso, María Alicia del Carmen Díaz Ordaz Salinas, Francisco 
Javier Barba Villafán, Georgina Nájera Morales, Juan Guillermo Díaz Ordaz Salinas, Ricardo Ruiz Minor, 
Alejandra Cervantes Sánchez, así como los ciudadanos Raúl Torres Márquez, Velia Hernández Vázquez y 
Regina Diego Fernández González Luna, personal adscrito a este Organo Interno de Control; de igual manera 
le informo que el expediente en que se actúa se encuentra a su disposición desde la fecha en que se publique 
el presente, en las oficinas del Area de Responsabilidades ubicadas en el referido domicilio, en días y horas 
hábiles de nueve a quince horas y de dieciséis a dieciocho horas, para su consulta. 

Que la presunta responsabilidad que se le atribuye al ciudadano Simón López González, es en relación 
con la Observación número 2, derivada de la revisión 14/2007, practicada a la Dirección General de 
Educación Indígena de la Secretaría de Educación Pública, misma que se describe en el oficio citatorio 
número 11/OIC/RS/1693/2010 de fecha 3 de septiembre de 2010, consistente en que el veintiuno de 
diciembre de dos mil cinco obtuvo el cheque número 3096, de banca múltiple Banca Serfín, S.A., por un 
importe de $4,158.20 M.N. (cuatro mil ciento cincuenta y ocho pesos, 20/100 Moneda Nacional), expedido a 
su favor por la Dirección General de Educación Indígena de la Secretaría de Educación Pública; lo anterior, 
como consecuencia de que: 
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A) Tramitó el reembolso de la prestación de anteojos correspondiente al ejercicio dos mil cinco, mediante 
la solicitud de pago de fecha primero de noviembre de dos mil cinco, a la cual adjuntó la Receta de Servicio 
de Oftalmología de fecha veinte de octubre de dos mil cinco, aparentemente expedida por la Clínica de 
Especialidades Balbuena del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; sin 
embargo, el Subdirector de Regulación y Atención Hospitalaria de la Subdirección General Médica del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a través de su oficio SRAH/2323/2009 de 
fecha doce de junio de dos mil nueve, informó al entonces Titular de este Organo Interno de Control, que la 
Clínica “Leonardo Bravo” antes denominada Clínica Balbuena manifestó desconocer la procedencia de 
la Receta de Servicio de Oftalmología entregada por usted en la Dirección General de Educación Indígena 
para tramitar el reembolso de la prestación de anteojos en el ejercicio dos mil cinco. 

B) Tramitó el reembolso de la prestación de aparatos ortopédicos correspondiente al ejercicio dos mil 
cinco, mediante la solicitud de pago de fecha tres de noviembre de dos mil cinco, a la cual adjuntó la 
Constancia de Salud y/o enfermedad de fecha veinte de octubre de dos mil cinco, aparentemente expedido 
por la Clínica de Especialidades Balbuena del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado, y la factura número 47485 de fecha treinta y uno de octubre de dos mil cinco, para amparar la 
supuesta compra de aparatos ortopédicos al proveedor Orthopedic S.A.; sin embargo, el Subdirector de 
Regulación y Atención Hospitalaria de la Subdirección General Médica del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, a través de su oficio SRAH/2323/2009 de fecha doce de junio de dos 
mil nueve, informó al entonces Titular de este Organo Interno de Control, que la Clínica “Leonardo Bravo” 
antes denominada Clínica Balbuena manifestó desconocer la procedencia de la Constancia de Salud y/o 
enfermedad entregada por usted en la Dirección General de Educación Indígena para tramitar el reembolso 
de la prestación de aparatos ortopédicos en el ejercicio dos mil cinco; de la misma manera, el apoderado 
general del proveedor Orthopedic, S.A., el C. Javier Villagrana Hernández manifestó, en el Acta 
Circunstanciada de Visita de Verificación de fecha once de junio de dos mil ocho, levantada por personal 
adscrito al Area de Auditoría Interna de este Organo Interno de Control, que la factura 47485 presentada por 
usted para realizar el multicitado trámite, no fue expedida por su poderdante, y no corresponden a las que se 
encuentran en el archivo de la empresa. 

En tal razón, es dable presumir que obtuvo un beneficio adicional a las contraprestaciones comprobables 
que la Secretaría de Educación Pública le otorga con motivo de su desempeño como servidora pública, por la 
cantidad de $4,158.20 M.N. (cuatro mil ciento cincuenta y ocho pesos 20/100 Moneda Nacional), que suman 
las prestaciones que indebidamente recibió por concepto de anteojos y aparatos ortopédicos en el año dos 
mil cinco. 

Probable responsabilidad administrativa que de acreditarse infringe lo dispuesto en el artículo 8 fracción 
XIII, de de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. Igualmente, se 
hace de su conocimiento que en caso de no comparecer a la citada audiencia sin causa justificada, se tendrán 
por ciertos los hechos constitutivos de la presunta responsabilidad administrativa que se imputa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 21, fracción I, párrafo tercero, de la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; asimismo, se seguirá el procedimiento 
administrativo disciplinario que nos ocupa haciéndosele las ulteriores notificaciones por rotulón, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 315, parte final y 316 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a Ley antes mencionada. 

México, D.F., a 25 de octubre de 2010. 
El Titular del Area de Responsabilidades 

Lic. Andrés de Jesús Serra Rojas Beltri 
Rúbrica. 

(R.- 316091) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 

Organo Interno de Control en la Secretaría de Educación Pública 
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Area de Responsabilidades 

Expediente R-025/2009 

NOTIFICACION POR EDICTO 

NOTIFIQUESE A: Miguel Angel Solís Hernández 

En los autos del expediente al rubro citado se emitió Memorándum de fecha 18 de octubre de 2010, a 

través del cual se solicitó a la Coordinación Administrativa de este Organo Interno de Control en la Secretaría 

de Educación Pública, realice las gestiones necesarias ante las instancias competentes y de acuerdo a la 

normatividad aplicable al caso, para que sea publicada en el Diario Oficial, así como en un periódico de mayor 

circulación en la República, la notificación por edictos del oficio citatorio número 11/OIC/RS/1939/2010 

de fecha catorce de septiembre del año en curso, dirigido al ciudadano Miguel Angel Solís Hernández, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 

supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, que en lo 

conducente dispone: 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16, 108, 109 fracción III y 113 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 fracciones XII, XVll y XXVII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 1o., fracciones I, II, III y IV, 2o. y 3o., fracción III, 4, 7, 8, 20, 21, 23 y 24 

de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 3 apartado D, 80, 

fracción I, numerales 1 y 9, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 2o., último párrafo, 

47 y 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, y de conformidad con lo dispuesto por 

el artículo 21, fracción I, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 

que regula el inicio del Procedimiento Administrativo Disciplinario en contra de los servidores públicos; 

asimismo, establece la notificación a que se refiere la citada fracción se practicará de manera personal al 

presunto responsable y entre la fecha de la citación y la de la audiencia deberá mediar un plazo no menor de 

cinco ni mayor de quince días hábiles, con fundamento en los artículos 309, fracción I y 315 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la mencionada Ley, de conformidad con su 

numeral 47, sírvase usted comparecer a las once horas del décimo día hábil, contado a partir del día siguiente 

al de la última publicación del presente citatorio, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de 

mayor circulación nacional, en las oficinas que ocupa el Area de Responsabilidades de este Organo Interno 

de Control en la Secretaría de Educación Pública, con domicilio en avenida Universidad número 1074, 

4o. piso, colonia Pueblo Xoco, Delegación Benito Juárez, código postal 03330, en la Ciudad de México, 

Distrito Federal, a efecto de celebrar la audiencia prevista por el artículo 21, fracción I, de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, en la que rinda su declaración, respecto de los 

hechos que se le atribuyen, los cuales pueden ser causa de responsabilidad administrativa; así también se 

hace de su conocimiento que a dicha audiencia podrá comparecer asistido de un defensor que tenga a bien 

designar; para los efectos de llevar a cabo el procedimiento antes citado, he designado para que actúen 

indistintamente en auxilio del suscrito a los licenciados Sergio Gutiérrez Reyes, Pedro García Ramos, Ramiro 

Dante González Quiroz, María Alicia del Carmen Díaz Ordaz Salinas, Francisco Javier Barba Villafan, 

Georgina Nájera Morales, Juan Guillermo Díaz Ordaz Salinas, Ricardo Ruiz Minor, Alejandra Cervantes 

Sánchez, así como los ciudadanos Raúl Torres Márquez, Velia Hernández Vázquez y Regina Diego 

Fernández González Luna, personal adscrito a este Organo Interno de Control; de igual manera le informo 

que el expediente en que se actúa se encuentra a su disposición desde la fecha en que se publique el 

presente, en las oficinas del Area de Responsabilidades ubicadas en el referido domicilio, en días y horas 

hábiles de nueve a quince horas y de dieciséis a dieciocho horas, para su consulta. 
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Que la presunta responsabilidad que se le atribuye al ciudadano Miguel Angel Solís Hernández, es en 

relación con la Observación número 20, derivada de la revisión 3/2007, practicada a la Dirección General de 

Educación Indígena de la Secretaría de Educación Pública, misma que se describe en el oficio citatorio 

número 11/OIC/RS/1939/2010 de fecha catorce de septiembre del año en curso, consistente en lo siguiente: 

Que en su carácter de Jefe de Departamento adscrito a la Dirección General de Educación Indígena de la 

Secretaría de Educación Pública, para comprobar el gasto de los viáticos otorgados en cuatro comisiones, 

presentó siete facturas por la cantidad de total de $12,499.00 M.N. (doce mil cuatrocientos noventa y nueve 

pesos 00/100 moneda nacional). 

Para comprobar los gastos de viáticos de la comisión realizada a Puebla, Pue., los días del veintiséis al 

veintiocho de abril de dos mil seis, presentó las facturas números 2553 y 6302 de fecha veintiséis de abril 

de dos mil seis y las facturas 2678 y 6393, de fecha veintiocho de abril del mismo año, por las cantidades de 

$260.00 M.N., $235.00 M.N., $250.00 M.N. y $200.00 M.N.; respectivamente. Para comprobar los viáticos 

de la comisión realizada en Querétaro, Qro., del veintinueve de mayo al dos de junio de dos mil seis, presentó 

la factura 134929 por la cantidad de $4,066.00 M.N; para comprobar los gastos de viáticos en la comisión 

realizada en Querétaro, Qro., los días del cuatro al siete de julio de dos mil seis, presentó la factura número 

93004 por la cantidad de $2,808.00 M.N., finalmente para comprobar los gastos de viáticos en la comisión 

realizada en Morelia, Michoacán, los días del treinta de julio al cuatro de agosto de dos mil seis, presentó la 

factura número B 0524 por la cantidad de $4,680.00 M.N.; documentos que fueron presuntamente expedidos 

por los proveedores Iñaki Puelles Espina, Restaurant-Café "El Vasco"; Enrique Puga Martínez, Antigüa 

Taquería "La Oriental"; Motel Magno; Hotel Emperador de Querétaro, S.A. de C.V. y Operadora 

Iberoamericana de Hoteles, S.A. de C.V.; sin embargo, dichas facturas al ser compulsadas, mediante oficios y 

Actas Circunstanciadas de Visita Domiciliaria de fechas nueve, trece y dieciséis, de abril de dos mil siete, 

respectivamente, dichas negociaciones no reconocieron haber expedido las facturas en comento, al señalar 

que los datos asentados en ellas, no coinciden con los datos de las facturas que obran en sus archivos 

contables; conducta con la que presumiblemente obtuvo beneficios adicionales a las contraprestaciones que 

el Estado le otorgaba, por el desempeño de sus funciones como Jefe de Departamento, adscrito a la Dirección 

General de Educación Indígena de la SEP, por un monto total de $12,499.00 M.N. (doce mil cuatrocientos 

noventa y nueve pesos 00/100 moneda nacional); probable responsabilidad administrativa que de acreditarse 

infringe lo dispuesto en los artículos 7, y 8 fracciones I y XIII de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos. Igualmente se hace de su conocimiento que en caso de no 

comparecer a la citada audiencia sin causa justificada, se tendrán por ciertos constitutivos de la presunta 

responsabilidad administrativa que se le imputa, de conformidad con lo establecido en el artículo 21, fracción I, 

párrafo tercero de la citada Ley Federal; asimismo, se seguirá el Procedimiento Administrativo Disciplinario 

que nos ocupa, haciéndosele las ulteriores notificaciones por Rotulón, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 315, parte final, y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

México, D.F., a 18 de octubre de 2010. 

El Titular del Area de Responsabilidades 

Lic. Andrés de Jesús Serra Rojas Beltri 
Rúbrica. 

(R.- 316094) 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

H. Asamblea General 
Sesión Ordinaria Número 99 
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CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Consejo de Administración del Infonavit, durante los días 9, 23 y 24 de noviembre de 2010 
se llevaron a cabo las reuniones previas con los sectores para la integración de sus recomendaciones, por lo 
que, con fundamento en los artículos 9o., 10 fracciones I, IV, XI, XII, XIII y XIV, 11, 12, 13, 16 fracciones IV, 
XIII y XIV, 17, 18 fracciones II, V y IX, 18 Bis, 18 Bis 1 fracción VI, 19 Bis fracción IV, 23 fracción II, 24, 25 
y 25 Bis de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, y en las Reglas 
Octava fracciones II y III, décima, décima primera, décima cuarta y décima quinta de las Reglas de Operación 
de la Asamblea General, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2005, 
se convoca a la sesión ordinaria número 99 de la Asamblea General del Infonavit, la cual se celebrará el 3 de 
diciembre de 2010 a las 9:30 horas, en el auditorio del edificio sede del Infonavit, ubicado en avenida 
Barranca del Muerto 280, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01029, de esta 
ciudad, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1. INTEGRACION DE LA ASAMBLEA GENERAL. 
2. LECTURA Y APROBACION, EN SU CASO, DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESION 

ORDINARIA NUMERO 98, CELEBRADA EL 23 DE ABRIL DE 2010. 
3. PROPUESTAS DE DESIGNACION, EN SU CASO, DE MIEMBROS DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACION Y DE LA COMISION DE VIGILANCIA. 
4. PROPUESTAS DE DESIGNACION, EN SU CASO, DE MIEMBROS DEL COMITE 

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION Y DE LA COMISION DE INCONFORMIDADES. 
5. PROPUESTAS DE RATIFICACION, EN SU CASO, DE NOMBRAMIENTOS DE LOS INTEGRANTES 

DEL COMITE DE AUDITORIA. 
6. RECESO E INSTALACION DE LAS COMISIONES DE TRABAJO. 
7. EXAMEN Y APROBACION, EN SU CASO, DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS PARA 

EL AÑO 2011. 
8. EXAMEN Y APROBACION, EN SU CASO, DE LOS PLANES DE LABORES Y DE FINANCIAMIENTOS 

PARA EL AÑO 2011. 
9. EXAMEN Y APROBACION, EN SU CASO, DEL PLAN FINANCIERO A CINCO AÑOS, 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO 2011-2015. 
10. CONSIDERACION Y APROBACION, EN SU CASO, DE LA PROPUESTA DE ADECUACIONES AL 

ESTATUTO ORGANICO DEL INFONAVIT. 
11. CONSIDERACION Y APROBACION, EN SU CASO, DEL CALENDARIO DE SESIONES DE LOS 

ORGANOS COLEGIADOS PARA EL AÑO 2011. 
12. CONSIDERACION Y APROBACION, EN SU CASO, DE LA RETRIBUCION DE LOS MIEMBROS 

DE LOS ORGANOS COLEGIADOS PARA EL AÑO 2011. 
13. INFORMES Y DICTAMENES, EN SU CASO, DE OTROS ORGANOS DEL INSTITUTO. 
14. INFORME SOBRE EL SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL. 
15. RECESO. 
16. PALABRAS DE LOS REPRESENTANTES DE LOS SECTORES DE LOS TRABAJADORES 

Y EMPRESARIAL. 
17. PALABRAS DEL DIRECTOR GENERAL DEL INFONAVIT. 
18. MENSAJE DEL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LICENCIADO FELIPE 

CALDERON HINOJOSA. 
19. ASUNTOS GENERALES. 

Atentamente 
México, D.F., a 22 de noviembre de 2010. 

El Director General 
Víctor Manuel Borrás Setién 

Rúbrica. 

El Secretario General y de Asuntos Jurídicos 
Jorge Pulido Vázquez 

Rúbrica. 
(R.- 317080) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
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Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento DGR/B/10/2010/R/06/032 

ASUNTO: Citatorio para audiencia 
A la ciudadana Aurora Belén García Medina. En el Procedimiento para el Fincamiento de 

Responsabilidades Resarcitorias número DGR/B/10/2010/R/06/032, iniciado mediante acuerdo de fecha 
veintiuno de octubre de dos mil diez, derivado de la auditoría 332, Evaluación del Proceso para la Planeación, 
Abastecimiento y Distribución de Medicamentos y Materiales de Curación, en Delegaciones y Unidades 
Médicas de Alta Especialidad del IMSS, es presunta responsable de no integrar ni controlar los expedientes 
generados con motivo de la celebración de 68 contratos abiertos de adquisición y suministro de 
medicamentos y/o material de curación con diversos proveedores, a los que corresponden 272 órdenes de 
reposición que fueron incumplidas en el plazo de entrega por parte de los proveedores, ya que se realizaron 
con retraso, por lo que al no coordinarse con las áreas respectivas para el análisis del ejercicio de los citados 
contratos con base en la normatividad vigente, no se percató del incumplimiento por parte de los proveedores 
a las obligaciones contractuales contraídas, generando que no se aplicaran las penas convencionales, 
ocasionando un presunto daño al patrimonio del Instituto Mexicano del Seguro Social por $530,723.14 
(QUINIENTOS TREINTA MIL SETECIENTOS VEINTITRES PESOS 14/100 M.N.); por lo que, ante la 
imposibilidad de la localización de su domicilio, en acuerdo de fecha dieciséis de noviembre de dos mil diez, 
se determinó procedente citarla a través de edictos mediante publicaciones por tres días consecutivos en el 
Diario Oficial de la Federación y en “La Prensa”, periódico de circulación en el territorio nacional de Editora la 
Prensa, Sociedad Anónima de Capital Variable, a efecto de que comparezca personalmente ante esta 
autoridad, a la audiencia prevista en la fracción I del artículo 57 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, que se celebrará en las oficinas de esta Dirección General de Responsabilidades, sitas 
en avenida Coyoacán 1501, primer piso, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, 
México, Distrito Federal, a las 12:00 horas del décimo día hábil siguiente a la fecha en que surta efectos la 
notificación, es decir a partir del día siguiente al de su última publicación, a efecto de manifestar lo que a su 
interés convenga, ofrecer pruebas y formular alegatos, pudiendo asistir acompañado de su abogado o 
persona de su confianza; apercibida que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos 
que se le imputan y precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos y se resolverá con los 
elementos que obren en el expediente respectivo. Para los efectos conducentes, se le pone a la vista para su 
consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas, en el domicilio citado. 

México, D.F., a 17 de noviembre de 2010. 
En ejercicio de las facultades que le otorgan los artículos 2, apartado 52000, 14, fracción LIII 

y 28, fracción III, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación 
El Director General 

Lic. Marino Castillo Vallejo 
Rúbrica. 

(R.- 316911)   
DEGESCH DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

AVISO DE DISMINUCION DE CAPITAL 

Se hace del conocimiento del público en general que mediante asamblea general ordinaria y extraordinaria 
de accionistas de fecha 26 de septiembre de 2010, se acordó disminuir la parte mínima fija del capital social en la 
suma de $3,000.00, quedando el capital social mínimo fijo sin derecho a retiro en la suma de $8,700.00; lo 
que se comunica para efectos de lo dispuesto por el artículo 9o. de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

México, D.F., a 27 de septiembre de 2010. 
Delegado de la Asamblea 

Laura Patricia Obregón Bermúdez 
Rúbrica. 

(R.- 316845) 
DEGESCH DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

AVISO DE DISMINUCION DE CAPITAL 
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Se hace del conocimiento del público en general que mediante asamblea general extraordinaria de 
accionistas de fecha 27 de agosto de 2010, se acordó disminuir la parte mínima fija del capital social en la 
suma de $7,800.00, quedando el capital social mínimo fijo sin derecho a retiro en la suma de $4,200.00; lo 
que se comunica para efectos de lo dispuesto por el artículo 9o. de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

México, D.F., a 28 de agosto de 2010. 
Delegado de la Asamblea 

Laura Patricia Obregón Bermúdez 
Rúbrica. 

(R.- 316846)   
Comisión Federal de Electricidad 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA DE REFERENCIA NRF-037-CFE-2010 
AVISO 

El Comité de Normalización de Comisión Federal de Electricidad, por disposición de la Dirección General 
de Normas de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 51-A y 67 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y habiéndose satisfecho el 
procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, expide la declaratoria de vigencia 
del documento que se lista a continuación; mismo que ha sido elaborado, aprobado y publicado como 
proyecto de normas de referencia CFE, bajo la responsabilidad del Comité de Normalización denominado 
“Comité de Normalización de Comisión Federal de Electricidad”, lo que se hace del conocimiento de los 
productores, distribuidores, consumidores y del público en general. El texto completo de la Norma de 
Referencia que se indica, puede ser consultado en la sede de dicho comité ubicada en avenida Apaseo 
Oriente sin número, Ciudad Industrial, 36541, Irapuato, Guanajuato, teléfono 01(462) 623-9400, extensiones 
7124 y 7230. 

El presente documento entrará en vigor 60 días a partir de la publicación de esta declaratoria de vigencia 
en el Diario Oficial de la Federación. 

NRF-037-CFE-2010 GUANTES DE PROTECCION CONTRA SUSTANCIAS QUIMICAS 
Campo de Aplicación.- Aplica en todas las áreas de CFE, donde se manejen sustancias químicas 

peligrosas. 
Concordancia con Normas Internacionales.- No puede establecerse concordancia con normas 

internacionales por no existir referencias al momento de la elaboración de la presente Norma de Referencia. 
AVISO 

CONSULTA PUBLICA 
El presente aviso tiene por objeto informar a la opinión pública en general que con la fecha de la presente 

publicación, la Comisión Federal de Electricidad, CFE, emite el proyecto de Norma de Referencia CFE, 
aprobado por el Comité de Normalización de CFE, CONORCFE, que se lista a continuación, los cuales, 
de conformidad con lo establecido por la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento, 
inician su periodo de consulta pública de 60 días naturales después de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

PROY-NRF-022-CFE- 2010 INTERRUPTORES DE POTENCIA DE 72,5 kV a 420 kV 
Campo de Aplicación.- Aplica a interruptores de potencia de tanque vivo y tanque muerto, servicio 

intemperie, tripolar o monopolar, autocontenidos, que operen a tensiones nominales de 72,5 kV a 420 kV. 
Concordancia con Normas Internacionales.- La presente Norma de Referencia concuerda parcialmente 

con la Norma IEC 62271-100, complementada con las normas IEC 60694 e IEC 60265-2. 
La fecha límite para la recepción de observaciones será al cumplirse el periodo de 60 días a partir de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación y deben remitirse al Departamento de Normalización y 
Metrología del LAPEM de la Comisión Federal de Electricidad, sito en avenida Apaseo Ote. sin número, Ciudad 
Industrial, Irapuato, Gto., código postal 36541, mismo domicilio en el cual podrán ser consultados o adquiridos. 

Teléfono 01 (462) 623 9400, extensiones 7124 y 7230, correo electrónico: pedro.roldan@cfe.gob.mx 
o normalizacioninstitucional@cfe.gob.mx 

Irapuato, Gto., a 9 de noviembre de 2010. 
Presidente del CONORCFE 

M.C. Cynthia Alejandra Pérez Malpica 
Rúbrica. 

(R.- 316843) 
MERKA TREND, S.A. DE C.V. 

(EN LIQUIDACION) 
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Conforme a lo establecido en la fracción V del artículo 242 de la Ley de Sociedades Mercantiles, 
a continuación se publica el siguiente. 

MERKA TREND, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 

20 DE OCTUBRE DE 2010 

Activo  
Caja Tesorería $300,000.00 
Suma el activo $300,000.00 
Pasivo y Capital  
Capital social mínimo $300,000.00 
Capital social variable $000,000.00 
Pasivo $000,000.00 
Suma Pasivo y Capital $300,000.00 

México, D.F., a 20 de octubre de 2010. 
Liquidador 

Rafael Villaseñor Bastida 
Rúbrica. 

(R.- 316850)   
IMPULSE STORE, S.A. DE C.V. 

(EN LIQUIDACION) 

Conforme a lo establecido en la fracción V del artículo 242 de la Ley de Sociedades Mercantiles, 
a continuación se publica el siguiente. 

IMPULSE STORE, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 

20 DE OCTUBRE DE 2010 

Activo  
Caja Tesorería $300,000.00 
Suma el activo $300,000.00 
Pasivo y Capital  
Capital social mínimo $300,000.00 
Capital social variable $000,000.00 
Pasivo $000,000.00 
Suma Pasivo y Capital $300,000.00 

México, D.F., a 20 de octubre de 2010. 
Liquidador 

José Luis Sabido Fajardo 
Rúbrica. 

(R.- 316854)   
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

DIRECTORIO 
Conmutador: 50 93 32 00 
Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
 Fax: 35076 
Sección de Licitaciones Ext.  35084 
Producción: Exts. 35094 y 35100 
Suscripciones y quejas: Exts. 35181 y 35009 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 
 C.P. 06500 
 México, D.F. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

GESTION FIEL DE CAPITAL, S.A. DE C.V. 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
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CONVOCATORIA 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 186 a 191 de la Ley General de Sociedades Mercantiles 
y por el artículo noveno de los estatutos sociales, se convoca a los señores accionistas de GESTION FIEL DE 
CAPITAL, S.A. DE C.V. para que concurran a la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas que se 
celebrará a partir de las 17:00 horas del día 13 de diciembre de 2010, en las oficinas de la sociedad, ubicadas 
en la avenida Darwin 68-302, colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11590, México, D.F., 
para tratar los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Lista de asistentes y declaración de estar legalmente instalada la Asamblea Extraordinaria de Accionistas. 
II. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para aumentar el capital social en su porción variable, 

mediante la aportación directa de un nuevo accionista y la emisión correspondiente de acciones. 
III. Propuesta, discusión y designación, en su caso, de nuevos poderes generales de la sociedad 

y revocación de poderes anteriores otorgados. 
IV. Designación de delegados que den cumplimiento y formalicen las resoluciones tomadas por la 

Asamblea General Extraordinaria de Accionistas. 
Se informa a los señores accionistas que la información y documentación que será sometida para su 

aprobación en la Asamblea General Extraordinaria aquí convocada, estará a su disposición en las oficinas de 
la sociedad, ubicadas en Darwin 68-302, colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11590, 
México, D.F., a partir del día siguiente de la presente publicación. 

México, D.F., a 25 de noviembre de 2010. 
Comisario de la Sociedad 

C.P.C. Martín Flores Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 316887)   
GESTION FIEL DE CAPITAL, S.A. DE C.V. 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 186 a 191 de la Ley General de Sociedades Mercantiles 
y por el artículo noveno de los estatutos sociales, se convoca a los señores accionistas de GESTION FIEL DE 
CAPITAL, S.A. DE C.V. para que concurran a la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas que se 
celebrará a partir de las 17:30 horas del día 13 de diciembre de 2010, en las oficinas de la sociedad, ubicadas 
en la avenida Darwin 68-302, colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11590, México, D.F., 
para tratar los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
V. Lista de asistentes y declaración de estar legalmente instalada la Asamblea Extraordinaria de Accionistas. 
VI. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para aumentar el capital social en su porción variable, 

mediante la aportación directa de un nuevo accionista y la emisión correspondiente de acciones. 
VII. Propuesta, discusión y designación, en su caso, de nuevos poderes generales de la sociedad 

y revocación de poderes anteriores otorgados. 
VIII. Designación de delegados que den cumplimiento y formalicen las resoluciones tomadas por la 

Asamblea General Extraordinaria de Accionistas. 
Se informa a los señores accionistas que la información y documentación que será sometida para su 

aprobación en la Asamblea General Extraordinaria aquí convocada, estará a su disposición en las oficinas de 
la sociedad, ubicadas en Darwin 68-302, colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11590, 
México, D.F., a partir del día siguiente de la presente publicación. 

México, D.F., a 25 de noviembre de 2010. 
Comisario de la Sociedad 

C.P.C. Martín Flores Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 316888) 
AKZO NOBEL COMEX, S.A. DE C.V. 

NOTA ACLARATORIA 
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DICE: 
AKZO NOBEL COMEX, S.A. DE C.V. 

Aviso de Reducción de Capital 
Mediante asamblea general extraordinaria de accionistas de AKZO NOBEL COMEX, S.A. DE C.V. de 

fecha 12 de noviembre de 2010, por unanimidad de votos, los accionistas adoptaron las siguientes resoluciones: 
OCTAVA. Se aprueba reducir el capital social mediante el reembolso de 45 (cuarenta y cinco) acciones 

Serie “B” correspondientes al capital fijo y 450 (cuatrocientas noventa y cinco) acciones Serie “BB” 
correspondientes al capital variable propiedad de Alermac Inversiones, S.A. de C.V., que integran parte del 
capital social de AKZO NOBEL COMEX, S.A. DE C.V. Como resultado de lo anterior, el capital social fijo de la 
sociedad quedará representado por 100 acciones sin expresión de valor nominal, íntegramente suscritas 
y pagadas. 

… 
DEBE DECIR: 

AKZO NOBEL COMEX, S.A. DE C.V. 
Aviso de Reducción de Capital 

Mediante asamblea general extraordinaria de accionistas de AKZO NOBEL COMEX, S.A. DE C.V. de 
fecha 12 de noviembre de 2010, por unanimidad de votos, los accionistas adoptaron las siguientes resoluciones: 

OCTAVA. Se aprueba reducir el capital social mediante el reembolso de 45 (cuarenta y cinco) acciones 
Serie “B” correspondientes al capital fijo y 450 (cuatrocientas cincuenta) acciones Serie “BB” correspondientes 
al capital variable propiedad de Alermac Inversiones, S.A. de C.V., que integran parte del capital social de 
AKZO NOBEL COMEX, S.A. DE C.V. Como resultado de lo anterior, el capital social fijo de la sociedad 
quedará representado por 100 acciones sin expresión de valor nominal, íntegramente suscritas y pagadas. 

… 
Tlalnepantla, Edo. de Méx., a 26 de noviembre de 2010. 

Director General 
Raúl Arturo Ita Reyes 

Rúbrica. 
(R.- 316619)   

AKZO NOBEL COMEX, S.A. DE C.V. 
AVISO DE REDUCCION DE CAPITAL 

Mediante asamblea general extraordinaria de accionistas de AKZO NOBEL COMEX, S.A. DE C.V. de 
fecha 12 de noviembre de 2010, por unanimidad de votos, los accionistas adoptaron las siguientes resoluciones: 

OCTAVA. Se aprueba reducir el capital social mediante el reembolso de 45 (cuarenta y cinco) acciones 
Serie “B” correspondientes al capital fijo y 450 (cuatrocientas cincuenta) acciones Serie “BB” correspondientes 
al capital variable propiedad de Alermac Inversiones, S.A. de C.V., que integran parte del capital social de 
AKZO NOBEL COMEX, S.A. DE C.V. Como resultado de lo anterior, el capital social fijo de la sociedad 
quedará representado por 100 acciones sin expresión de valor nominal, íntegramente suscritas y pagadas. 

En consecuencia la estructura accionaria queda conformada de la siguiente manera: 

ACCIONISTAS ACCIONES CAPITAL FIJO 
SERIE “B” 

Panter, B.V. 60 
Syncoflex, B.V. 40 

Total 100 

NOVENA. Las acciones se reembolsarán conforme al cálculo que se presentó a los accionistas, y al 
estado de posición financiera al 31 de diciembre de 2009 aprobados para estos efectos con anterioridad a la 
presente Asamblea, por lo que el monto del reembolso asciende a un valor de $98,395.00 (noventa y ocho mil 
trescientos noventa y cinco pesos 00/100 Moneda Nacional) por acción, pagando al accionista Alermac 
Inversiones, S.A. de C.V., la cantidad de $48’705,525.00 (cuarenta y ocho millones setecientos cinco mil 
quinientos veinticinco pesos 00/100 Moneda Nacional); misma que se pagará de la siguiente manera: 
(i) La cantidad de $48’136,200.00 (cuarenta y ocho millones ciento treinta y seis mil doscientos pesos 00/100 
Moneda Nacional) deberá pagarse en moneda nacional una vez realizada la última publicación a la que se 
refiere el artículo noveno de la Ley General de Sociedades Mercantiles y (ii) La cantidad de $569,325.00 
(quinientos sesenta y nueve mil trescientos veinticinco pesos 00/100 Moneda Nacional) se realizará mediante 
la transmisión de activos propiedad de la sociedad, mismos que se detallan en documento por separado 
denominado “Lista de activos a transmitir” que se agrega al cuerpo de la presente acta, incluyendo las marcas 
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mencionadas en el punto cinco de la presente asamblea, dentro de un término de 60 (sesenta) días naturales 
contados a partir del quinto día siguiente a la fecha de la última publicación a la que se refiere el artículo 
noveno de la Ley General de Sociedades Mercantiles. Copia de la lista de activos que se transmitirán, se 
adjuntan al legajo de esta Acta. 

DECIMA. Transmítanse los activos descritos en la “Lista de activos a transmitir” en favor de Alermac 
Inversiones, S.A. de C.V. 

DECIMA PRIMERA. Realícense las publicaciones a las que se refiere el artículo noveno de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles. 

DECIMA SEGUNDA. Una vez que se haya llevado a cabo el pago de las acciones como resultado de la 
reducción de capital aquí establecida conforme con los términos descritos, se autoriza al Secretario para: 

A. Cancelar los títulos de acciones en circulación correspondientes, contemplando la reducción acordada 
en esta asamblea. 

B. Efectuar los asientos correspondientes tanto en el registro de accionistas y en el registro de variaciones de 
capital de la sociedad. 

C. Proporcionar los avisos respectivos con motivo de la reducción de capital acordada en esta asamblea. 
D. Dar aviso a la administración de la Sociedad para que proceda a hacer los ajustes correspondientes a 

la reducción aprobada en la presente asamblea en los registros contables de la sociedad. 
E. Llevar a cabo todos los actos necesarios para dar cumplimiento a las resoluciones adoptadas en esta 

asamblea. 
DECIMA TERCERA. Se aprueba reformar la Cláusula Sexta de los estatutos sociales, para quedar 

redactada en los siguientes términos: 
“SEXTA.- El capital social de la Sociedad será variable sin límite. El capital social mínimo fijo es de 

Cincuenta mil pesos, Moneda Nacional, mismo que se representará por acciones ordinarias, nominativas, sin 
expresión de valor nominal, íntegramente suscritas y pagadas, cuyo número será determinado por la 
Asamblea de Accionistas. 

El número de acciones correspondientes a la parte mínima fija del capital social, estarán representadas 
por acciones Serie “B” con derecho a voto y que podrán ser suscritas y adquiridas libremente, por personas 
físicas o Sociedades nacionales o extranjeras, con excepción de gobiernos extranjeros, supeditándose en 
estos casos a las disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera y al Reglamento de la Ley de Inversión 
Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. 

La inversión extranjera podrá participar libremente en la suscripción de estas acciones Serie “B”, salvo el 
caso señalado en el artículo noveno de la Ley de Inversión Extranjera, conforme al cual se requiere resolución 
favorable de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras para que en las sociedades mexicanas donde la 
inversión extranjera pretenda participar directa o indirectamente, en una proporción mayor al cuarenta 
y nueve por ciento de su capital social, únicamente cuando el valor total de activos de las sociedades de que 
se trate, al momento de someter la solicitud de adquisición, rebase el monto que determine anualmente la 
propia Comisión. 

Las acciones correspondientes a la parte variable del capital social estarán representadas por acciones 
Series “BB” con derecho a voto y que podrán ser suscritas y adquiridas libremente, por personas físicas o 
Sociedades nacionales o extranjeras, con excepción de gobiernos extranjeros, supeditándose en estos casos 
a las disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera y a su Reglamento. 

La inversión extranjera podrá participar libremente en la suscripción de estas acciones Series “BB”, salvo 
el caso señalado en el artículo noveno de la Ley de Inversión Extranjera, conforme al cual se requiere 
resolución favorable de la Comisión Nacional de Inversión Extranjera para que en las Sociedades mexicanas 
donde la inversión extranjera pretenda participar directa o indirectamente, en una proporción mayor al cuarenta 
y nueve por ciento de su capital social, únicamente cuando el valor total de activos de las Sociedades de que 
se trate, al momento de someter la solicitud de adquisición, rebase el monto que determine anualmente la 
propia Comisión.” 

Tlalnepantla, Edo. de Méx., a 16 de noviembre de 2010. 
Director General 

Raúl Arturo Ita Reyes 
Rúbrica. 

(R.- 316612) 
ANCO SERVICIOS PROFESIONALES, S.A. DE C.V. 

AVISO DE REDUCCION DE CAPITAL 
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Mediante asamblea general extraordinaria de accionistas de ANCO SERVICIOS PROFESIONALES, 
S.A. DE C.V. de fecha 12 de noviembre de 2010, por unanimidad de votos, los accionistas adoptaron las 
siguientes resoluciones: 

DECIMO SEXTA. Se aprueba reducir el capital social mediante el reembolso de 45 (cuarenta y cinco) 
acciones Serie “A” correspondientes al capital fijo y 45 (cuarenta y cinco) acciones Serie “B” correspondientes 
al capital variable propiedad de Alermac Inversiones, S.A. de C.V., que integran parte del capital social 
de ANCO SERVICIOS PROFESIONALES, S.A. DE C.V. Como resultado de lo anterior, el capital social de la 
sociedad quedará representado por 110 acciones sin expresión de valor nominal, íntegramente suscritas y pagadas. 

En consecuencia, la estructura accionaria queda integrada de la siguiente manera: 

ACCIONISTAS ACCIONES CAPITAL FIJO 
Serie “A” 

ACCIONES CAPITAL VARIABLE 
Serie “B” 

Panter, B.V. 60 10 
Syncoflex, B.V. 40 0 

TOTAL 100 10 

DECIMO SEPTIMA. Las acciones se reembolsarán conforme al capital contable del estado de posición 
financiera al 31 de diciembre de 2009, mismo que fue previamente aprobado por esta Asamblea para estos 
efectos, el cual asciende a un valor de $3,866.00 M.N. (tres mil ochocientos sesenta y seis pesos 00/100 
M.N.) por acción, pagando al accionista Alermac Inversiones, S.A. de C.V., la cantidad de $347,940.00 
(trescientos cuarenta y siete mil novecientos cuarenta pesos 00/100 M.N.) la cual deberá pagarse en moneda 
nacional una vez realizada la última publicación a la que se refiere el artículo noveno de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 

DECIMO OCTAVA. Realícense las publicaciones a las que se refiere el artículo noveno de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles. 

DECIMO NOVENA. Una vez que se haya llevado a cabo el pago de las acciones como resultado de la 
reducción de capital aquí establecida conforme con los términos descritos, se autoriza al secretario para: 

A. Cancelar los títulos de acciones en circulación correspondientes y emitir nuevos títulos contemplado la 
reducción acordada en esta asamblea. 

B. Efectuar los asientos correspondientes tanto en el registro de accionistas y en el registro de variaciones 
de capital de la sociedad. 

C. Proporcionar los avisos respectivos con motivo de la reducción de capital acordada en esta asamblea. 
D. Dar aviso a la administración de la sociedad para que proceda a hacer los ajustes correspondientes a la 

reducción aprobada en la presente asamblea en los registros contables de la sociedad. 
E. Llevar a cabo todos los actos necesarios para dar cumplimiento a las resoluciones adoptadas en esta 

asamblea. 
VIGESIMA. Se aprueba reformar el artículo sexto de los estatutos sociales, para quedar redactado en los 

siguientes términos: 
“ARTICULO SEXTO.- El capital social de la Sociedad será variable sin límite. El capital social mínimo fijo 

es de Cincuenta mil pesos, Moneda Nacional, mismo que se representará por acciones ordinarias, nominativas, 
sin expresión de valor nominal, íntegramente suscritas y pagadas, cuyo número será determinado por la Asamblea 
de Accionistas. 

La parte mínima fija del capital social, estará representado por acciones Serie “A” con derecho a voto y 
que podrán ser suscritas y adquiridas libremente, por personas físicas o sociedades nacionales o extranjeras, 
con excepción de Gobiernos Extranjeros, supeditándose en estos casos a las disposiciones de la Ley de 
Inversión Extranjera y su Reglamento. 

La parte variable del capital social estará representado por acciones Serie “B” con derecho a voto y que 
podrán ser suscritas y adquiridas libremente, por personas físicas o sociedades nacionales o extranjeras, con 
excepción de Gobiernos Extranjeros, supeditándose en estos casos a las disposiciones de la Ley de Inversión 
Extranjera y su Reglamento. 

La sociedad llevará un libro de registro de acciones, que tendrá las anotaciones a que alude el artículo 
ciento veintiocho de la Ley General de Sociedades Mercantiles.” 

Tlalnepantla, Edo. de Méx., a 16 de noviembre de 2010. 
Director General 

Raúl Arturo Ita Reyes 
Rúbrica. 

(R.- 316623) 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
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HECTOR JAVIER VELAZQUEZ Y CORONA, Director General de la empresa de participación estatal 
mayoritaria Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. (AICM), concesionaria del 
Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México, personalidad que acredito con las escrituras 
públicas números 111,767 inscrita en el Registro Público de la Propiedad y Comercio en el Folio Mercantil 
número 238577, el día 10 de marzo de 2005 y la 112,073 de fecha 12 de mayo de 2005, inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y Comercio en el Folio Mercantil número 238577 con fecha 20 de junio de 
2005, pasadas ante la fe del Lic. Eduardo García Villegas, Titular de la Notaría Pública número 15 del Distrito 
Federal; empresa que en términos de lo establecido en el título de concesión, que le otorgó el Gobierno 
Federal, a través de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes con fecha 29 de junio de 1998, mismo 
que fue modificado y publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2004, tiene facultad de 
cobrar las tarifas que le autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la participación que le 
corresponde a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, de acuerdo con lo señalado en el capítulo VIII 
numeral 8.1., del mismo, y 

CONSIDERANDO 
Que el Titular de la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante 

oficio 102-K-238 del 24 de mayo de 2005, girado al Titular de la Subsecretaría de Transporte de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, tuvo a bien determinar el mecanismo de ajuste a la Tarifa de Uso de 
Aeropuerto (TUA) Nacional e Internacional expresadas en dólares de los Estados Unidos de América, 
conforme al incremento correspondiente al que observe el Indice de Precios al Consumidor para el Total de 
los Consumidores Urbanos, publicado por el Banco de la Reserva Federal de los Estados Unidos de América, 
por el periodo anual comprendido entre los meses de octubre de los años inmediatos anteriores a su 
aplicación, por lo que las tarifas entrarán en vigor a partir del 1 de enero de cada año. 

Que el mecanismo de ajuste al precio de la Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) Nacional e Internacional, 
expresadas en dólares de los Estados Unidos de América, por los servicios que presta AICM se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2005. 

Que con base en lo anterior, el valor de la Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) Nacional e Internacional 
ajustadas y expresadas en dólares de los Estados Unidos de América es el siguiente: 

TARIFA DE USO DE AEROPUERTO POR LOS SERVICIOS QUE PRESTA 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

TUA NACIONAL  TUA INTERNACIONAL 
$14.90 $18.34 

*La TUA nacional e internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos de América y 
mensualmente AICM determinará su equivalente en pesos mexicanos utilizando el promedio mensual del tipo 
de cambio que publica en el Diario Oficial de la Federación el Banco de México, para solventar obligaciones 
denominadas en dólares americanos del mes inmediato anterior. 

Reglas de Aplicación 
1. Se aplicará la TUA Nacional a los pasajeros que aborden en cualquier aeropuerto, si su destino final 

es nacional. 
2. Se aplicará la TUA Internacional a los pasajeros que aborden en cualquier aeropuerto, si su destino final 

es el extranjero. 
3. Los siguientes pasajeros pagarán una tarifa de uso de aeropuerto de $0.00: 
a) Los menores de hasta dos años. 
b) Los representantes y agentes diplomáticos de países extranjeros, en caso de reciprocidad. 
c) Los pasajeros en tránsito y en conexión en los términos que determine la Secretaría de Comunicaciones 

y Transportes. 
d) El personal técnico aeronáutico en comisión de servicio que cuente con la licencia vigente 

correspondiente expedida por la autoridad aeronáutica. Para efectos de esta tarifa sólo se incluye a las 
tripulaciones extra, de refuerzo, de retorno y concentración, las cuales se consideran como el piloto, copiloto, 
sobrecargo y mecánico en vuelo, únicamente. 

Las presentes tarifas nacional e internacional entrarán en vigor a partir del 1 de enero de 2011 y estarán 
vigentes hasta el 31 de diciembre del mismo año, salvo disposición expresa de la autoridad competente. 

México, D.F., a 26 de noviembre de 2010. 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. 

Lic. Héctor Javier Velázquez y Corona 
Director General 

Rúbrica. 
(R.- 316756) 

AUTOMOTORES ANTEQUERA, S.A. DE C.V. 



Viernes 26 de noviembre de 2010 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     103 

GUELAGUETZA MOTORS, S.A. DE C.V. 
AVISO 

AUTOMOTORES ANTEQUERA, S.A. DE C.V. como sociedad fusionante y GUELAGUETZA MOTORS, 
S.A. DE C.V., como fusionadas, acordaron fusionarse en asambleas generales extraordinarias de accionistas, 
celebradas el veintisiete de septiembre de dos mil diez, con efectos a partir del uno de octubre de dos mil diez. 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se publican 
los acuerdos de fusión, así como los balances generales de AUTOMOTORES ANTEQUERA, S.A. DE C.V. 
y de GUELAGUETZA MOTORS, S.A. DE C.V., al treinta de septiembre de 2010. 

ACUERDOS DE FUSION 
1. AUTOMOTORES ANTEQUERA, S.A. DE C.V. subsistirá como sociedad fusionante, desapareciendo 

GUELAGUETZA MOTORS, S.A. DE C.V. como fusionada. 
2. La fusión se llevará a cabo con base en las cifras que aparezcan en los balances generales de cada 

una de las empresas al treinta de septiembre de 2010. 
En virtud de que AUTOMOTORES ANTEQUERA, S.A. DE C.V. será quien subsista como sociedad 

fusionante, se convertirá en propietaria a título universal del patrimonio de GUELAGUETZA MOTORS, 
S.A. DE C.V. sin reserva ni limitación alguna. Asimismo, AUTOMOTORES ANTEQUERA, S.A. DE C.V. se 
subrogará en todos los derechos y acciones que correspondan a la fusionada y la sustituirá en todas las 
garantías otorgadas u obligaciones contraídas por ella, derivadas de todos los actos u operaciones realizadas 
por dicha empresa, o en los que haya intervenido, con todo cuanto de hecho y por derecho le corresponda, 
una vez que haya surtido efectos la fusión. 

La fusión surtirá efectos entre las sociedades el uno de octubre de 2010 y frente a terceros en la fecha de 
inscripción de los acuerdos de fusión en el Registro Público de la Propiedad, Sección Comercio 
correspondiente, toda vez que la fusionante cubrirá los pasivos que en su caso surgieren a cargo de las 
fusionadas en los términos en los que contrató la fusionada, según lo prescribe el artículo 225 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles. 

Oaxaca de Juárez, Oax., a 20 de octubre de 2010. 
 Fusionante Fusionada 
 Automotores Antequera, S.A. de C.V. Guelaguetza Motors, S.A. de C.V. 
 Representante Legal Comisario 
 Rómulo Farrera Escudero Ariel Pozo Escobar 
 Rúbrica. Rúbrica. 

 
FUSION DE SOCIEDADES AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2010 
AUTOMOTORES ANTEQUERA, S.A. DE C.V. (FUSIONANTE) 

Y GUELAGUETZA MOTORS, S.A. DE C.V. (FUSIONADA) 
 
 
CUENTAS 

GUELAGUETZA 
MOTORS,

S.A. DE C.V.

AUTOMOTORES
ANTES DE LA 

FUSION

ANTEQUERA,
S.A. DE C.V.

CIFRAS FUSIONADAS 
EFECTIVO EN CAJA Y BANCOS 11,307.54 -1,029,653.41 -1,018,345.87
INVERSIONES Y VALORES 211,000.00 4,149,469.25 4,360,469.25
CUENTAS POR COBRAR 3,180,000.00 28,974,752.24 32,154,752.24
IMPUESTOS A FAVOR 161,345.01 10,347,389.59 10,508,734.60
INVENTARIOS 0.00 36,968,685.94 36,968,685.94
TOTAL ACTIVO CIRCULANTE 3,563,652.55 79,410,643.61 82,974,296.16
ACTIVO FIJO NETO 0.00 3,131,114.91 3,131,114.91
ACTIVO DIFERIDO NETO 0.00 5,775,007.87 5,775,007.87
TOTAL ACTIVO 3,563,652.55 88,316,766.39 91,880,418.94
CUENTA POR PAGAR 0.00 53,682,713.55 53,682,713.55
IMPUESTOS POR PAGAR 0.00 7,093,103.69 7,093,103.69
TOTAL PASIVO 0.00 60,775,817.24 60,775,817.24
CAPITAL SOCIAL 82,000.00 19,500,000.00 19,582,000.00
RESULTADOS ACUMULADOS 3,375,568.42 6,013,227.36 9,388,795.78
RESULTADO DEL EJERCICIO 106,084.13 2,027,721.79 2,133,805.92
TOTAL CAPITAL CONTABLE 3,563,652.55 27,540,949.15 31,104,601.70
TOTAL PASIVO Y CAPITAL 3,563,652.55 88,316,766.39 91,880,418.94

Oaxaca de Juárez, Oax., a 30 de septiembre de 2010. 
Automotores Antequera, S.A. de C.V. 

Representante Legal 
Lic. Rómulo Farrera Escudero 

Rúbrica. 
(R.- 316988) 
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GRUPO HOLCIM APASCO 

AVISO DE DEDUCCION FISCAL DE CREDITOS POR PARTE DE LAS EMPRESAS DE GRUPO 
HOLCIM. Integrado entre otras por las empresas a CEMENTOS APASCO, S.A. DE C.V., CONCRETOS 
APASCO, S.A. DE C.V. y ECOLTEC, S.A. DE C.V., comunican al público en general que: 

De conformidad y en cumplimiento a lo establecido en las reformas publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación del dieciocho de julio del año dos mil seis y primero de octubre de dos mil siete, al artículo 31 de la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta, en el cual refieren a los requisitos que deben contener las deducciones 
fiscales fracción XVI incisos A) y B). En el caso de pérdidas por créditos incobrables, éstas se consideren 
realizadas en el mes en el que se consuma el plazo de prescripción, que corresponda, o antes si fuera notoria 
la imposibilidad práctica de cobro. 

Para los efectos de este artículo, se considera que existe notoria imposibilidad práctica de cobro, entre 
otros, en los siguientes casos: 

A) Tratándose de créditos cuya suerte principal al día de su vencimiento no exceda de treinta mil unidades 
de inversión, cuando en el plazo de un año contado a partir de que incurra en mora, no se hubiera logrado su 
cobro. En este caso, se considerarán incobrables en el mes en que se cumpla un año de haber incurrido 
en mora. 

Cuando se tengan dos o más créditos con una misma persona física o moral de los señalados en el 
párrafo anterior, se deberá sumar la totalidad de los créditos otorgados para determinar si éstos no exceden 
del monto a que se refiere dicho párrafo. 

Lo dispuesto en el inciso A) de esta fracción será aplicable tratándose de créditos contratados con el 
público en general, cuya suerte principal al día de su vencimiento se encuentre entre cinco mil pesos y treinta 
mil unidades de inversión, siempre que el contribuyente de acuerdo con las reglas de carácter general que al 
respecto emita el Servicio de Administración Tributaria informe de dichos crédito a las sociedades 
de información crediticia que obtengan autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de 
conformidad con la Ley de Sociedades de Información Crediticia. 

Así mismo, será aplicable lo dispuesto en el inciso A) de esta fracción, cuando el deudor del crédito de que 
se trate sea contribuyente que realiza actividades empresariales y el acreedor informe por escrito al deudor de 
que se trate, que efectuará la deducción del crédito incobrable, a fin de que el deudor acumule el ingreso 
derivado de la deuda no cubierta en los términos de esta Ley. Los contribuyentes que apliquen lo dispuesto en 
este párrafo, deberán informar a más tardar el 15 de febrero de cada año de los créditos incobrables que 
dedujeron en los términos de este párrafo en el año calendario inmediato anterior. 

En tal circunstancia, y para efectos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, las personas que de 
acuerdo a la información proporcionada a nuestras empresas son de las que se encuentran en el rubro 
de personas con actividad empresarial, mismas que a continuación se enlistan: 

Por Cementos Apasco, S.A. de C.V.: 
Nombre del Cliente RFC Importe del crédito

GARCIA MATESANZ ANGEL 
QUINTERO SALAZAR RAMIRO 
JORGE AURELIO CAZAREZ ANAYA 
ALEJANDRO MONTESINOS HERRERA 
EDER NEFTALI ALEGRE LANDA 
FRANCISCO JAVIER PANTALEON JIMENEZ 
VALDEZ PAREDES CARLOS 
MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION ALISOS S. DE R.L. 
SUMIMAT DE LOS CABOS S.A. DE C.V. 
ABASTECEDORA DEL CORTEZ S.A. DE C.V. 
LOPEZ RODRIGUEZ JOSE MANUEL 

GAMA591009RX8 
QUSR791224LQ9 
CAAJ6502098T1 
MOHA7901207V2 
AELE8508302Y4 
PAJF880731HJ8 
VAPC840415AC6 
MCA951023GF5 
SCA070322DM7 
ACO0207232V0 
LORM6805297I1 

$57,231.54 
$74,756.27 
$24,151.97 
$15,126.75 
$51,474.00 
$54,775.68 
$9,029.53 

$113,537.68 
$44,780.90 
$37,088.20 
$15,060.81 

Por Concretos Apasco, S.A. de C.V.: 
Nombre del Cliente RFC Importe del crédito

CONSTRUCCIONES Y MANTENIMIENTO DEL DESIERTO 
S.A. DE C.V. 
PEÑA ARENAS EMMANUEL 
MOLHER CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V. 
PROMOTORA INDUSTRIAL TAMAULIPECA S.A. DE C.V. 
GRUPO CONSTRUCTOR NUMA S DE R.L. DE C.V. 
GRRAAN S.A. DE C.V. 
TEOKALLI CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V. 

CMD041118C66 
 

XAXX010101000 
MCO050908N41 
PIT070326S93 

GCN030603TR1 
GRR991206QK6 
TCO020110JD9 

$20,106.00 
 

$33,670.46 
$6,512.00 
$9,167.00 

$24,990.00 
$15,890.02 
$13,061.00 
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MIRA CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V. 
CONSTRUCCIONES SUMINISTROS Y PROYECTOS 
S.A. DE C.V. 
CARDENAS UREÑA EDUARDO 
AZMAR CONSULTORIA Y CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA EL 10 DEL SURESTE, 
S.A. DE C.V. 
BR INGENIERIA Y DISEÑO, S.A. DE C.V. 
SEITONK DE MEXICO S.A DE C.V. 
A-Z GERENCIA DE PROYECTOS, S.A DE C.V. 
IMPULSORA HABITACIONAL MEXICANA S.A. DE C.V. 
LIBRA INGENIEROS CIVILES S.A. DE C.V. 
CONSTRUCCIONES AL HER S.A. DE C.V. 
CONSTRUCTORA DE VIVIENDA GEOLAB S.A. DE C.V. 
CORRALES FELIX GERMAN VIRGILIO 
PROYECTOS SUPERVISION Y CONSTRUCCION DE OBRA 
S.A. DE C.V. 
SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA 
NUÑEZ TOVAR ENRIQUE RAFAEL 
WASSER TECHNOLOGY S.A. DE C.V. 
DESARROLLOS MINARETE S.A. DE C.V. 
GRUPO AHER, S.A. DE C.V. 
FIGUEROA TENTORI JAIME 
ADMINISTRACION EFICAZ DE PROYECTOS S.A. DE C.V. 

MCO83051875A 
CSP040114PXA 

 
CAUE540121SX3 
ACC0002184A1 

 
CID030623I27 
BID9610169RA 
SME040226C49 
AGP020325TI5 
IHM030122PY9 
LIC9512048P4 

CHE0208159MA 
CVG060509Q77 

COFG730202UJ4 
PSC911211GC9 

 
SSE9610265Q2 

NUTE760417RM4 
WTE090224537 
DMI01110PE1 

GAZ9702018RA 
FITJ730823UU0 
AEP050610AE1 

$43,713.57 
$65,630.34 

 
$67,765.51 
$48,057.15 

 
$72,040.22 
$19,990.10 
$7,434.08 

$99,421.02 
$98,879.90 
$89,347.69 
$88,333.31 
$85,574.21 
$61,609.40 
$41,406.62 

 
$30,487.87 
$22,406.03 
$15,903.36 
$11,897.24 
$11,303.50 
$8,828.78 
$8,301.87 

Por Ecoltec, S.A. de C.V.: 
Nombre del Cliente RFC Importe del crédito

FARMACIAS RUBI DE TAMPICO S.A. DE C.V. FRT8604113D6 $59,784.12 

B) Tratándose de crédito cuya suerte principal al día de su vencimiento sea mayor a treinta mil unidades 
de inversión cuando el acreedor haya demandado ante la autoridad judicial el pago del crédito o se haya 
iniciado el procedimiento arbitral convenido para su cobro y además se cumpla con lo previsto en el párrafo 
final del inciso anterior. 

 En tal circunstancia, y para efectos de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente, las personas que de 
acuerdo a la información proporcionada a nuestras empresas son de las que se encuentran en el rubro 
de personas con actividad empresarial, mismas que a continuación se enlistan: 

Por Cementos Apasco, S.A. de C.V.: 
Nombre del Cliente RFC Importe del crédito

MONSIVAIS CORONADO ABEL 
QUINTERO SALAZAR JOSE LUIS 
ESPINO RODRIGUEZ HECTOR JAVIER 
GONZALEZ MENDOZA MIGUEL 
MATERIALES ARELLANO S.A. DE C.V. 
ADOLFO MARTINEZ TAPIA 
MATERIALES ARELLANO S.A. DE C.V. 
MATERIALES MAZU DE PALENQUE S.A. DE C.V. 
NUÑEZ BUITRON ROBERTO 
ASBESTOS Y MATERIALES TEPOTZOTLAN, S.A. DE C.V. 
VALADEZ LOPEZ ARISTEO 
ACEROS Y MADERAS GYG S. R. L. DE C.V. 
CONSTRUCCIONES Y PAVIMENTACIONES DE BC, 
S.A. DE C.V. 

MOCA630217UD7 
QUSL890714JR1 
EIRH630731342 

GOMM630620ID3 
MAR961130BKA 
MATA571125IB0 
MAR961130BKA 
MMP931007PK2 
NUBR860523KP8 
AMT841108324 

VALA670815NQ4 
AMG0105185D3 

 
CPB011129T26 

$373,372.56 
$296,790.90 
$445,171.14 
$177,363.32 
$394,546.74 
$969,271.82 
$313,073.02 
$899,157.09 
$704,043.58 
$249,627.44 
$170,301.86 
$729,587.00 

 
$148,400.13 

Por Concretos Apasco, S.A. de C.V.: 
Nombre del Cliente RFC Importe del crédito

CONSTRUCTORA Y URBANIZADORA SANTE, S.A. DE C.V. 
CONSTRUCTORES CIVILES ASOCIADOS 
GRUPO PRYE S.A. DE C.V. 
INDICO INGENIERIA DISEÑO Y CONSTRUCCION, 
S.A. DE C.V. 

CUS981006L36 
CCA9411109C6 
GPR060913R18 
IID060802RE2 

$756,571.15 
$737,448.38 
$494,278.04 
$256,433.50 
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CASAS CAD, S.A. DE C.V. 
AASCO S.A. DE C.V. 
GRUPO CONSTRUCTOR ICVE S.A. DE C.V. 
INMOBILIARIA MDC S.A. DE C.V. 
GRUPO C2 S.A. DE C.V. 
AZARIAS CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V. 
ALCANTARA MALANCO ISMAEL 
FJS CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
MONGER S.A. DE C.V. 
GRUPO INMOBILIARIO CASLO S.A. DE C. 
RESERVAS TERRITORIALES S.A. DE C.V. 
BUFECO S.A. DE C.V. 
DESARROLLADORA ESPACIO 5 
PROMOTORA CORA S.A. DE C.V. 
INMOBILIARIA E IMPULSORA ZAVALA S.A. DE C.V. 
CONSTRUCCIONES Y PAVIMENTACIONES S.A. DE C.V. 
ARELLANO JIMENEZ VICTOR MANUEL 
CONSTRUCTORA MOLIBDENO, S.A. DE C.V. 

CCA0410192T9 
AAS0603241A6 
GCI060526AQ7 
IMD050513921 
GCD010301763 
ACO910918NW0 
AAMI680617NI4 
FJS991111M4A 
MON0809038Y0 
GIC9711188T3 
RTE991018C84 
BUF010406CX1 
DEC040805F86 
PCO980523MJ9 
IIZ0008151U4 

CPB011129T26 
AEJV580522SU0 
CMOO41026N22 

$184,732.00 
$324,514.60 
$178,657.41 
$233,022.77 
$216,858.72 
$251,856.32 
$401,381.94 
$796,932.05 
$550,691.65 
$228,790.56 
$565,214.01 
$417,258.42 
$357,298.33 
$286,692.27 
$233,204.80 
$209,963.38 
$201,996.30 
$189,500.89 

Mediante este aviso se les informa que se efectuarán las deducciones de los créditos incobrables a su 
cargo, a fin de que dichas personas acumulen el ingreso derivado de la deuda no cubierta en los términos de 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta en su artículo 31 fracción XVI incisos A) y B). 

El texto completo de dicha reforma puede ser consultado en el Diario Oficial de la Federación publicado el 
dieciocho de julio del año dos mil seis y primero de octubre de dos mil siete. 

México, D.F., a 18 de noviembre de 2010. 
Representante Legal 

Lic. Eddie Eynar Romero Ruiz 
Rúbrica. 

(R.- 316923)   
CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION EN MATERIALES, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. EB-005-001/2010 

ENAJENACION DE VEHICULOS EN DESUSO 
CONVOCATORIA EB-02/09 

En cumplimiento a las disposiciones establecidas en los artículos 131 y 132 de la Ley General de Bienes 
Nacionales y las Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de bienes Muebles de 
Corporación Mexicana de Investigación en Materiales, S.A. de C.V., a través de la Gerencia de Recursos 
Materiales, convoca a las personas físicas y/o morales legalmente constituidas, a participar en la licitación 
pública nacional número EB-005-01/2010, para la enajenación de los siguientes bienes: 

No. de bienes Descripción de los bienes Localización 
6 Vehículos Indicadas en las bases de licitación

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://www.comimsa.com.mx/ventas/bienes o bien en la Gerencia de Recursos Materiales de COMIMSA 

ubicada en calle Ciencia y Tecnología número 790, colonia Saltillo 400, código postal 25290, Saltillo, 
Coahuila, teléfono 01 844 4113200, extensiones 1142, 1130 y 1132, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:00 horas. La obtención de las bases será sin costo. 

• El acto de apertura de ofertas se efectuará el día 8 de diciembre de 2010. El idioma en que deberán 
presentarse las ofertas será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso 
mexicano. El depósito de garantía de sostenimiento de ofertas deberá constituirse mediante cheque de caja 
certificado, a favor de: Corporación Mexicana de Investigación en Materiales, S.A. de C.V., por la cantidad que 
se especifica, emitido por una institución de banca y crédito establecida en la República Mexicana. 

• El pago de los bienes adjudicados deberá efectuarse en moneda nacional en un plazo máximo de: 
Acorde a lo indicado en las bases de licitación. 

• El retiro de los bienes deberá realizarse de conformidad a lo establecido en las bases una vez pagados los 
bienes y lo gastos que se origine serán por cuenta del licitante ganador. La descripción de cada uno de los bienes, 
se encuentran disponibles en las bases de la licitación en Internet: http://www.comimsa.com.mx/ventas/bienes 

Saltillo, Coah., a 26 de noviembre de 2010. 
Gerente de Recursos Materiales 
Lic. Manuel Valdés Alvarado 

Rúbrica. 
(R.- 316757) 
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Petróleos Mexicanos 
Dirección Corporativa de Administración 

de Petróleos Mexicanos 
Subdirección de Administración Patrimonial 

CONVOCATORIA 

De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Petróleos Mexicanos, a 
través de la Subdirección de Administración Patrimonial, invita a personas físicas y morales, nacionales y 
extranjeras, a participar en la licitación pública que se menciona para la enajenación onerosa de los bienes 
muebles que en seguida se enlistan: 

Licitación 
SUAP-M 

Descripción general y 
valor para venta 

Cantidad y 
unidad de 

medida 

Localización Plazo de 
retiro 

435/10 Desecho de llantas completas 
y/o renovables 

Desecho de llantas completas 
y/o renovables 

Desecho de llantas segmentadas 
y/o no renovables 
$40,820.00 M.N. 

1 lote 
 

1 lote 
 

1 lote 

A.C.N. Tula, Hgo. 
 

Chilapilla, Patio el Panal, 
en Cd. Pemex, Tab. 

Terminal de Almacenamiento y 
Reparto: El Castillo, Jal. y en el 

Almacén de chatarra Tar, en 
Tuxtla Gutiérrez, Chis. 

50 días 
hábiles 

La verificación física se podrá efectuar acudiendo a los lugares donde se localizan los bienes del 26 de 
noviembre al 9 de diciembre de 2010, en días hábiles de 8:30 a 15:00 horas. 

Las bases de la licitación estarán disponibles para su consulta y adquisición en la página: 
http://www.suap.pemex.com, así como en el domicilio de la convocante, sito en Marina Nacional 329, Torre 
Ejecutiva, piso 34, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11311, a partir 
de la fecha de publicación de la convocatoria. Su venta se suspenderá a las 14:00 horas del segundo día hábil 
bancario, anterior a la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Su costo será de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) IVA incluido. 
El pago de las bases de la presente convocatoria, deberá hacerse mediante transferencia bancaria o 

depósito en efectivo a nombre de Petróleos Mexicanos, para lo cual utilizará el formato que genera el sistema 
electrónico en la página: http://www.suap.pemex.com o acudiendo directamente a nuestras oficinas. El pago 
también puede efectuarse mediante transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los EE.UU., a la 
cuenta 9460-042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N.A. de Houston, Texas 77070 U.S.A., Código ABA 
111000614, a nombre de Petróleos Mexicanos, en este último caso, la venta se suspenderá tres días hábiles 
antes de la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de ofertas. Para participar en la licitación 
pública, es requisito indispensable exhibir original y copia del certificado de compra de bases que el sistema 
electrónico genere a su nombre, el cual será liberado una vez que Pemex obtenga del banco la confirmación 
de pago del interesado. 

El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el 10 de diciembre de 2010 a las 10:00 horas, 
en el domicilio de la convocante arriba señalado. 

El acto de fallo se efectuará al concluir el acto de presentación y apertura de ofertas en el mismo lugar. 
La oferta deberá estar referida a la licitación y deberá ser garantizada mediante depósito bancario, cheque de 
caja, giro bancario, orden de pago irrevocable o transferencia bancaria, en los términos de las bases 
respectivas, cuyo importe no podrá ser inferior al 20% del monto del valor para venta, de no lograrse la venta 
de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su subasta en el mismo evento, siendo 
postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor para venta considerado en la licitación, 
menos un 10% en segunda almoneda. 

Para mayor información favor de llamar a los teléfonos 55-33-71-01 y 55-33-71-02. 

México, D.F., a 26 de noviembre de 2010. 
El Subgerente de Apoyo Legal y Formalización Inmobiliaria 

Lic. Juan Zuani González 
Rúbrica. 

(R.- 316965) 
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Pemex Exploración y Producción 
Dirección Corporativa de Administración 

de Petróleos Mexicanos 
Subdirección de Administración Patrimonial 

CONVOCATORIA 
De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Pemex Exploración y 

Producción, a través de la Subdirección de Administración Patrimonial de Petróleos Mexicanos, invita a 
personas físicas y morales, nacionales y extranjeras, a participar en las licitaciones públicas que se 
mencionan para la enajenación onerosa de los siguientes bienes: 

Licitación 
SUAP-ME- 

Descripción general Valor para venta Localización 
unidades 

Plazo de 
retiro 

494/10 Chevrolet Silverado 2003 $187,000.00 M.N. Arbol Grande 
Cd. Madero, 

Tamps. 
5

15 días 
hábiles 

495/10 Chevrolet Silverado 2001
Ford pick up XL 2000 

$46,700.00 M.N. Cerro Azul, Ver. 
2 

15 días 
hábiles 

496/10 Chevrolet Silverado 2001
Chevrolet Silverado 2003 

Chevrolet R15 pick-up 2002 
Chevrolet Express Van 2002 
Chevrolet chevy Swing 2003 

Ford pick up XL 2000

$199,800.00 M.N. Cobos, Ver. 
6 

15 días 
hábiles 

497/10 Chevrolet Silverado 2001 (2)
Chevrolet R15 pick up 2002 (2) 
Chevrolet Silverado 2003 (4)

$257,800.00 M.N. Boca del Río, Ver. 
8 

15 días 
hábiles 

498/10 Chevrolet chevy Joy 2003
Chevrolet chevy Swing 2003 

Chevrolet Express Van 2003 (2) 
Chrysler Ram pick up 2001 (3)

$172,300.00 M.N. Boca del Río, Ver. 
7 

15 días 
hábiles 

499/10 Chrysler Ram pick up 2001 (6)
Chrysler Neón sedán 2003 

$115,900.00 M.N. Boca del Río, Ver. 
7 

15 días 
hábiles 

La verificación física se podrá efectuar acudiendo a los lugares donde se localizan los bienes del 26 de 
noviembre al 10 de diciembre de 2010, en días hábiles, de 8:30 a 15:00 horas. 

Las bases de las licitaciones estarán disponibles para su consulta y adquisición en la página: 
http://www.suap.pemex.com, así como en el domicilio de la convocante, sito en Marina Nacional 329, Torre 
Ejecutiva, piso 34, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11311, a partir 
de la fecha de publicación de la convocatoria. 

Su venta se suspenderá a las 14:00 horas del segundo día hábil bancario anterior a la fecha establecida 
para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Su costo será de $300.00 (trescientos pesos 00/100 M.N.) IVA incluido. El pago de las bases de la 
presente convocatoria deberá hacerse mediante transferencia bancaria o depósito en efectivo a nombre de 
Petróleos Mexicanos, para lo cual utilizará el formato que genera el sistema electrónico en la página: 
http://www.suap.pemex.com o acudiendo directamente a nuestras oficinas. 

El pago también puede efectuarse mediante transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los 
EE.UU., a la cuenta 9460-042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N.A. de Houston, Texas 77070 U.S.A., Código 
ABA 111000614, a nombre de Petróleos Mexicanos, en este último caso, la venta se suspenderá tres días 
hábiles antes de la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Para participar en las licitaciones públicas es requisito indispensable exhibir original y copia del certificado 
de compra de bases que el sistema electrónico genere a su nombre, el cual será liberado una vez que Pemex 
obtenga del banco la confirmación de pago del interesado. 

El acto de presentación y apertura de ofertas, se celebrará el 13 de diciembre de 2010 a las 11:00 horas, 
en Sevilla número 10, piso 3, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F. 
El acto de fallo se efectuará al concluir el acto de presentación y apertura de ofertas en el mismo lugar. 

Las ofertas podrán estar referidas a una o a varias licitaciones, debiendo presentarse de manera individual 
y deberán ser garantizadas mediante depósito bancario, cheque de caja, giro bancario, orden de pago 
irrevocable o transferencia bancaria, en los términos de las bases respectivas, cuyo importe no podrá ser 
inferior al 10% del monto del valor para venta. 

De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública se procederá a su subasta 
en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor para venta 
considerado en la licitación, menos un 10% en segunda almoneda. Para mayor información favor de llamar a 
los teléfonos 5533-7101 y 5533-7102. 

México, D.F., a 26 de noviembre de 2010. 
El Subgerente de Apoyo Legal y Formalización Inmobiliaria 

Lic. Juan Zuani González 
Rúbrica. 

(R.- 316963) 
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Pemex Exploración y Producción 
Dirección Corporativa de Administración 

de Petróleos Mexicanos 
Subdirección de Administración Patrimonial 

CONVOCATORIA 
De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Pemex Exploración y 

Producción, a través de la Subdirección de Administración Patrimonial de Petróleos Mexicanos, invita a 
personas físicas y morales, nacionales y extranjeras, a participar en las licitaciones públicas que se 
mencionan para la enajenación onerosa de los siguientes bienes: 

Licitación 
SUAP-ME- 

Descripción general Valor para venta Localización 
unidades 

Plazo de 
retiro

500/10 Ford pick up XL 2000
Chevrolet pick up R15 2002 
Chevrolet chevy Swing 2003 
Chevrolet Silverado 2003 (6) 

$294,000.00 M.N. Patio El Castaño 
Cárdenas, Tab. 

9 

15 días 
hábiles 

501/10 Chevrolet Silverado 2003 $411,400.00 M.N. Huimanguillo, Tab. 
11 

15 días 
hábiles 

502/10 Chevrolet chevy Swing 2003
Chevrolet Silverado 2003 (2) 
Chevrolet pick up 1998 (2) 

Chevrolet Silverado 2001 (3) 
Ford pick up XL 1996 

Chevrolet Silverado 2004 
Chevrolet chevy Joy 2003 

$277,500.00 M.N. Cd. del Carmen, 
Camp. 

11 

15 días 
hábiles 

503/10 Chrysler Ram pick up 1998
Chevrolet Silverado 2003 
Chevrolet Silverado 2004 

Chevrolet Express Van 2003 
Chrysler Neón sedán 2004 

$173,500.00 M.N. Villahermosa, Tab. 
5 

15 días 
hábiles 

504/10 Chevrolet Silverado 2003
Ford pick up XL 1997 

$47,200.00 M.N. El Plan, Ver. 
2 

15 días 
hábiles 

505/10 Chevrolet chevy Joy 2003
Chevrolet Silverado 2003 

$50,000.00 M.N. Paraíso, Tab. 
2 

15 días 
hábiles 

La verificación física se podrá efectuar acudiendo a los lugares donde se localizan los bienes del 26 de 
noviembre al 16 de diciembre de 2010, en días hábiles, de 8:30 a 15:00 horas. 

Las bases de las licitaciones estarán disponibles para su consulta y adquisición en la página: 
http://www.suap.pemex.com, así como en el domicilio de la convocante, sito en Marina Nacional 329, Torre 
Ejecutiva, piso 34, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11311, a partir 
de la fecha de publicación de la convocatoria. 

Su venta se suspenderá a las 14:00 horas del segundo día hábil bancario anterior a la fecha establecida 
para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Su costo será de $300.00 (trescientos pesos 00/100 M.N.) IVA incluido. El pago de las bases de la 
presente convocatoria deberá hacerse mediante transferencia bancaria o depósito en efectivo a nombre de 
Petróleos Mexicanos, para lo cual utilizará el formato que genera el sistema electrónico en la página: 
http://www.suap.pemex.com o acudiendo directamente a nuestras oficinas. 

El pago también puede efectuarse mediante transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los 
EE.UU., a la cuenta 9460-042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N.A. de Houston, Texas 77070 U.S.A., Código 
ABA 111000614, a nombre de Petróleos Mexicanos, en este último caso, la venta se suspenderá tres días 
hábiles antes de la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Para participar en las licitaciones públicas es requisito indispensable exhibir original y copia del certificado 
de compra de bases que el sistema electrónico genere a su nombre, el cual será liberado una vez que Pemex 
obtenga del banco la confirmación de pago del interesado. 

El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el 17 de diciembre de 2010 a las 10:00 horas, 
en Sevilla número 10, piso 3, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F. 
El acto de fallo se efectuará al concluir el acto de presentación y apertura de ofertas en el mismo lugar. 

Las ofertas podrán estar referidas a una o a varias licitaciones, debiendo presentarse de manera individual 
y deberán ser garantizadas mediante depósito bancario, cheque de caja, giro bancario, orden de pago 
irrevocable o transferencia bancaria, en los términos de las bases respectivas, cuyo importe no podrá ser 
inferior al 10% del monto del valor para venta. 

De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su subasta 
en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor para venta 
considerado en la licitación, menos un 10% en segunda almoneda. Para mayor información favor de llamar a 
los teléfonos 5533-7101 y 5533-7102. 

México, D.F., a 26 de noviembre de 2010. 
El Subgerente de Apoyo Legal y Formalización Inmobiliaria 

Lic. Juan Zuani González 
 Rúbrica. (R.- 316959) 
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Petróleos Mexicanos 
Dirección Corporativa de Administración 

de Petróleos Mexicanos 
Subdirección de Administración Patrimonial 

CONVOCATORIA 

De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Petróleos Mexicanos, a través 
de la Subdirección de Administración Patrimonial, invita a personas físicas y morales, nacionales y extranjeras, a 
participar en la licitación pública que se menciona para la enajenación onerosa de los bienes muebles que 
enseguida se enlistan, y que se localizan en el Almacén de Concentración Nacional Tula, en Atitalaquia, Hgo. 

Licitación 
SUAP-M/ 

Descripción general Cantidad y 
unidad de 

medida 

Valor para venta Plazo de 
retiro 

508/10 Válvulas y conexiones de diferentes tipos, 
especificaciones y diámetros, tubería de 

diferentes tipos y especificaciones, 
refacciones y accesorios diversos, 

herramientas, equipo y material para 
maniobras, equipo de proceso, mangueras y 
conexiones, materiales diversos, materiales 

para construcción y mantenimiento, metales y 
soldaduras, llantas cámaras y accesorios, 
rodamientos, sellos, bandas, cadenas de 
transmisión y coples flexibles, tornillería y 

artículos similares, abrasivos, compuestos, 
grasas y lubricantes, envases, ropa y 
artículos de protección y seguridad, 

artículos domésticos, mobiliario, instrumentos 
y refacciones de medición y control, 

material eléctrico 

1 lote $15’870,700.00 M.N. 120 días 
hábiles 

La verificación física se podrá efectuar acudiendo al lugar donde se localizan los bienes del 26 de 
noviembre al 15 de diciembre de 2010, en días hábiles de 8:30 a 15:00 horas. 

Las bases de la licitación estarán disponibles para su consulta y adquisición en la página: 
http://www.suap.pemex.com, así como en el domicilio de la convocante, sito en Marina Nacional 329, Torre 
Ejecutiva, piso 34, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11311, a partir 
de la fecha de publicación de la convocatoria. 

Su venta se suspenderá a las 14:00 horas del segundo día hábil bancario anterior a la fecha establecida 
para el acto de presentación y apertura de ofertas. Su costo será de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) 
IVA incluido. 

El pago de las bases de la presente convocatoria deberá hacerse mediante transferencia bancaria o 
depósito en efectivo a nombre de Petróleos Mexicanos, para lo cual utilizará el formato que genera el sistema 
electrónico en la página: http://www.suap.pemex.com o acudiendo directamente a nuestras oficinas. 

El pago también puede efectuarse mediante transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los 
EE.UU., a la cuenta 9460-042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N.A. de Houston, Texas 77070 U.S.A., Código 
ABA 111000614, a nombre de Petróleos Mexicanos, en este último caso, la venta se suspenderá tres días 
hábiles antes de la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Para participar en la licitación pública es requisito indispensable exhibir original y copia del certificado de 
compra de bases que el sistema electrónico genere a su nombre, el cual será liberado una vez que Pemex 
obtenga del banco la confirmación de pago del interesado. 

El acto de presentación y apertura de ofertas, se celebrará el 16 de diciembre de 2010 a las 10:00 horas, 
en Sevilla número 10, piso 3, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F. 

El acto de fallo se efectuará al concluir el acto de presentación y apertura de ofertas en el mismo lugar. 
Las ofertas deberán ser garantizadas mediante depósito bancario, cheque de caja, giro bancario, orden de 

pago irrevocable o transferencia bancaria, en los términos de las bases respectivas, cuyo importe no podrá 
ser inferior al 20% del monto del valor para venta. 

De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública se procederá a su subasta 
en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor para venta 
considerado en la licitación, menos un 10% en segunda almoneda. 

Para mayor información favor de llamar a los teléfonos 55-33-71-02 y 55-33-71-03. 

México, D.F., a 26 de noviembre de 2010. 
Subgerente de Apoyo Legal y Formalización Inmobiliaria 

Lic. Juan Zuani González 
Rúbrica. 

(R.- 316957) 
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Petróleos Mexicanos 
Dirección Corporativa de Administración 

de Petróleos Mexicanos 
Subdirección de Administración Patrimonial 

CONVOCATORIA 
De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Petróleos Mexicanos, a 

través de la Subdirección de Administración Patrimonial, invita a personas físicas y morales, nacionales y 
extranjeras, a participar en las licitaciones públicas que se mencionan para la enajenación onerosa de los 
siguientes bienes, localizados en México, D.F. Bodega Nonoalco. 

Licitación SUAP-M- Descripción general Valor para venta Plazo de retiro
01/11 Chrysler pick up 1998 

Chevrolet Cavalier 2002 (2) 
Chrysler Stratus 2000 (2) 

Chevrolet Silverado 2001 (3) 

$156,400.00 M.N. 
 

8 unidades 

15 días hábiles 

02/11 Nissan Tsubame GS 1998 
Chevrolet pick up corta 1998 

Chrysler Stratus 2001 
Chrysler Stratus 2000 (2) 

Chrysler Neón sedán 2002 (2) 
Chevrolet pick up custom 1998 

$107,800.00 M.N. 
 

8 unidades 

15 días hábiles 

03/11 Chrysler Neón sedán 2002 (4) 
G.M. Cavalier sedán 2002 (2) 

Chrysler Stratus 2000 
Chevrolet Malibú sedán 2002 

$139,800.00 M.N. 
 

8 unidades 

15 días hábiles 

04/11 Chrysler Neón sedán 2002 $132,800.00 M.N. 
8 unidades 

15 días hábiles 

05/11 G.M. Cavalier 2002 (2) 
Chrysler Neón sedán 2002 (5) 

Chrysler Cirrus sedán 2002 

$145,500.00 M.N. 
8 unidades 

15 días hábiles 

La verificación física se podrá efectuar acudiendo a los lugares donde se localizan los bienes del 26 de 
noviembre de 2010 al 13 de enero de 2011, en días hábiles, de 8:30 a 15:00 horas. 

Las bases de las licitaciones estarán disponibles para su consulta y adquisición en la página: 
http://www.suap.pemex.com, así como en el domicilio de la convocante, sito en Marina Nacional 329, Torre 
Ejecutiva, piso 34, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11311, a partir 
de la fecha de publicación de la convocatoria. 

Su venta se suspenderá a las 14:00 horas del segundo día hábil bancario anterior a la fecha establecida 
para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Su costo será de $300.00 (trescientos pesos 00/100 M.N.) IVA incluido. El pago de las bases de la 
presente convocatoria deberá hacerse mediante transferencia bancaria o depósito en efectivo a nombre de 
Petróleos Mexicanos, para lo cual utilizará el formato que genera el sistema electrónico en la página: 
http://www.suap.pemex.com o acudiendo directamente a nuestras oficinas. 

El pago también puede efectuarse mediante transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los 
EE.UU., a la cuenta 9460-042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N.A. de Houston, Texas 77070 U.S.A., Código 
ABA 111000614, a nombre de Petróleos Mexicanos, en este último caso, la venta se suspenderá tres días 
hábiles antes de la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Para participar en las licitaciones públicas es requisito indispensable exhibir original y copia del certificado 
de compra de bases que el sistema electrónico genere a su nombre, el cual será liberado una vez que Pemex 
obtenga del banco la confirmación de pago del interesado. 

El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el 14 de enero de 2011 a las 10:00 horas, en 
Sevilla número 10, piso 3, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F. El acto 
de fallo se efectuará al concluir el acto de presentación y apertura de ofertas, en el mismo lugar. 

Las ofertas podrán estar referidas a una o a varias licitaciones, debiendo presentarse de manera individual 
y deberán ser garantizadas mediante depósito bancario, cheque de caja, giro bancario, orden de pago 
irrevocable o transferencia bancaria, en los términos de las bases respectivas, cuyo importe no podrá ser 
inferior al 10% del monto del valor para venta. 

De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública se procederá a su subasta 
en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor para venta 
considerado en la licitación, menos un 10% en segunda almoneda. Para mayor información favor de llamar a 
los teléfonos 5533-7101 y 5533-7102. 

México, D.F., a 26 de noviembre de 2010. 
El Subgerente de Apoyo Legal y Formalización Inmobiliaria 

Lic. Juan Zuani González 
Rúbrica. 

(R.- 316970) 
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Petróleos Mexicanos 
Dirección Corporativa de Administración 

de Petróleos Mexicanos 
Subdirección de Administración Patrimonial 

CONVOCATORIA 
De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Petróleos Mexicanos, a través 

de la Subdirección de Administración Patrimonial, invita a personas físicas y morales, nacionales y extranjeras, a 
participar en las licitaciones públicas que se mencionan para la enajenación onerosa de los siguientes bienes: 

Licitación 
SUAP-M/ 

Descripción general Valor para venta Localización unidades Plazo de 
retiro 

06/11 Chrysler Ram Wagon 2002 
Chevrolet pick up 1998 (6) 
Chrysler Stratus SE 1998 

$135,000.00 M.N. A.C.N. Morelos, Ver. 
8 

15 días 
hábiles 

07/11 Chevrolet pick up 1998 (2) 
Nissan pick up corta 1998 

Chrysler Ram pick up 2002 

$51,700.00 M.N. A.C.N. Morelos, Ver. 
4 

15 días 
hábiles 

08/11 Chevrolet pick up 1998 
Chevrolet pick up 1997 

$24,100.00 M.N. A.C.N. Cadereyta, N.L. 
2 

15 días 
hábiles 

09/11 Chevrolet pick up 1998 $14,400.00 M.N. A.C.N. Madero, Tamps. 
1 

15 días 
hábiles 

10/11 Chrysler Ram pick up lujo 1998 $11,600.00 M.N. Reynosa, Tamps. 
1 

15 días 
hábiles 

11/11 Chevrolet pick up 1998 $14,400.00 M.N. Dos Bocas, Tab. 
1 

15 días 
Hábiles 

12/11 Chevrolet pick up 1998 $14,400.00 M.N. Salina Cruz, Oax. 
1 

15 días 
hábiles 

La verificación física se podrá efectuar acudiendo a los lugares donde se localizan los bienes del 26 de 
noviembre de 2010 al 20 de enero de 2011, en días hábiles de 8:30 a 15:00 horas. 

Las bases de las licitaciones estarán disponibles para su consulta y adquisición en la página: 
http://www.suap.pemex.com, así como en el domicilio de la convocante, sito en Marina Nacional 329, Torre 
Ejecutiva, piso 34, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11311, a partir 
de la fecha de publicación de la convocatoria. 

Su venta se suspenderá a las 14:00 horas del segundo día hábil bancario anterior a la fecha establecida 
para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Su costo será de $300.00 (trescientos pesos 00/100 M.N.) IVA incluido. El pago de las bases de la 
presente convocatoria deberá hacerse mediante transferencia bancaria o depósito en efectivo a nombre de 
Petróleos Mexicanos, para lo cual utilizará el formato que genera el sistema electrónico en la página: 
http://www.suap.pemex.com o acudiendo directamente a nuestras oficinas. 

El pago también puede efectuarse mediante transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los 
EE.UU., a la cuenta 9460-042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N.A. de Houston, Texas 77070 U.S.A., Código 
ABA 111000614, a nombre de Petróleos Mexicanos, en este último caso, la venta se suspenderá tres días 
hábiles antes de la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Para participar en las licitaciones públicas es requisito indispensable exhibir original y copia del certificado 
de compra de bases que el sistema electrónico genere a su nombre, el cual será liberado una vez que Pemex 
obtenga del banco la confirmación de pago del interesado. 

El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el 21 de enero de 2011 a las 10:00 horas, en 
Sevilla número 10, piso 3, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F. El acto 
de fallo se efectuará al concluir el acto de presentación y apertura de ofertas en el mismo lugar. 

Las ofertas podrán estar referidas a una o a varias licitaciones, debiendo presentarse de manera individual 
y deberán ser garantizadas mediante depósito bancario, cheque de caja, giro bancario, orden de pago 
irrevocable o transferencia bancaria, en los términos de las bases respectivas, cuyo importe no podrá ser 
inferior al 10% del monto del valor para venta. 

De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su subasta 
en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor para venta 
considerado en la licitación, menos un 10% en segunda almoneda. Para mayor información favor de llamar a 
los teléfonos: 5533-7101 y 5533-7102. 

México, D.F., a 26 de noviembre de 2010. 
El Subgerente de Apoyo Legal y Formalización Inmobiliaria 

Lic. Juan Zuani González 
Rúbrica. 

(R.- 316972) 


